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Presentación

EL debate sobre opciones tributarias suele girar en torno a una se-
rie de interrogantes recurrentes: ¿Es excesiva la presión fiscal? ¿Qué
efectos sobre el empleo y la asignación de recursos tiene una rebaja
de cotizaciones sociales financiada con impuestos indirectos? ¿Qué
ganancia social cabe esperar de una reforma del impuesto sobre la
renta que reduzca los tipos impositivos marginales y elimine de-
ducciones para mantener la recaudación? ¿Bajo qué condiciones
una rebaja impositiva es beneficiosa, aun cuando deban suprimirse
programas de gasto? ¿Se debe compensar la pérdida recaudatoria
eliminando deducciones de la cuota o es preferible aumentar los im-
puestos indirectos ante una rebaja de los tipos marginales del im-
puesto sobre la renta? ¿ES justificable la aprobación de cualquier
proyecto público de gasto —carreteras, hospitales, escuelas, etc.—
cuyos beneficios sociales sean mayores que el coste directo? ¿Qué be-
neficios sociales cabe esperar de una reducción de la inflación al
tiempo que se mantiene la recaudación impositiva? ¿Es excesivo el
peso del sector público?

Estas cuestiones, y otras en esta línea, se suscitan permanente-
mente en los análisis de la intervención del Gobierno en la econo-
mía. Aunque algunas de estas interrogantes desbordan el ámbito pu-
ramente económico, los estudios empíricos pueden contribuir,
ofreciendo estimaciones de algunas variables y parámetros clave, a
una toma de decisiones informada. Entre estas estimaciones, desta-
can las referidas a los efectos recaudatorios de un cambio impositivo,
su impacto sobre alguna medida monetaria del bienestar y el co-
ciente entre ambas, dado por el coste marginal de los fondos públi-
cos (CMF).

En España no se dispone aún de estimaciones robustas y contras-
tadas del CMF que puedan servir de soporte para evaluar reformas
fiscales o proyectos de inversión pública. El presente estudio, reali-
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zado por José Manuel González-Páramo y José Félix Sanz Sanz, bus-
ca aportar información sobre los efectos de las reformas en España,
así como ofrecer una metodología simple para evaluar de modo
agregado reformas fiscales complejas.

Esta investigación aporta tres contribuciones básicas. Primero,
se analiza el concepto de CMF desde una revisión de la extensa lite-
ratura sobre el tema, con el objeto de identificar las ventajas e in-
convenientes de las nociones con que se cuenta, seleccionando al
final la que parece más adecuada. En segundo lugar, se ofrece una
derivación analítica del concepto del CMF en función de magnitu-
des y parámetros observables o estimables por procedimientos eco-
nométricos (salarios; impuestos sobre la renta, el consumo y el ca-
pital; elasticidades de oferta y demanda de trabajo; etc.). Esta
derivación ha generalizado resultados analíticos hoy conocidos,
que se limitan a los impuestos sobre las rentas del trabajo e ignoran
la fiscalidad sobre el consumo y el análisis sistemático de los desti-
nos alternativos del gasto público. Respecto de la generalización
del concepto de CMF a otros impuestos, la literatura teórica ha ig-
norado hasta ahora las interacciones entre los distintos elementos
del sistema fiscal. Así, por ejemplo, un aumento de los impuestos
sobre el consumo equivale a una reducción real de los salarios y
puede contribuir a aumentar las rentas del capital, afectando, por
tanto, a la recaudación del conjunto del sistema tributario. El aná-
lisis incorpora estas interacciones, influidas por el destino específi-
co al que se asignen los ingresos públicos adicionales. En tercer lu-
gar, el estudio presenta estimaciones numéricas del CMF para los
casos de los países de la OCDE y de España. Los distintos escenarios
presentados contemplan las reformas del IRPF de 1999 y 2003 y una
hipotética sustitución de cotizaciones sociales por IVA, así como
otras alternativas de reforma fiscal y de reestructuración de los gas-
tos públicos.

«Hay muchas cuestiones teóricas y empíricas fascinantes en eco-
nomía pública. Pero ninguna es más importante que medir los
efectos de los cambios en los tipos de gravamen y los costes asocia-
dos a la recaudación impositiva adicional», ha señalado Martin
Feldstein. En su opinión, los economistas deberían dedicar más
tiempo y esfuerzo a ofrecer estimaciones del coste marginal deriva-
do de los cambios impositivos. Los estudios empíricos pueden sig-
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nificar un aporte significativo a la toma de decisiones políticas en
esta materia. Con la publicación del conjunto de aportaciones con-
tenidas en la presente obra, la Fundación BBVA pretende contri-
buir a mejorar la calidad del debate económico sobre las reformas
tributarias.

fundación bbva
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EL interrogante que encabeza este texto introductorio tiene tra-
ducciones mucho más concretas en el análisis y el debate sobre las
opciones de política tributaria. Sirvan los siguientes ejemplos. ¿Es
excesiva la presión fiscal? ¿Qué efectos sobre el empleo y la asigna-
ción de recursos tiene una rebaja de cotizaciones sociales financia-
da con impuestos indirectos? ¿Qué ganancia social cabe esperar de
una reforma del IRPF que reduzca los tipos impositivos marginales y
elimine deducciones para mantener la recaudación? ¿Bajo qué con-
diciones una rebaja impositiva es beneficiosa, aun cuando deban su-
primirse programas de gasto? Ante una rebaja de los tipos marginales
del IRPF, ¿debemos compensar la pérdida recaudatoria eliminando
deducciones de la cuota o es preferible aumentar los impuestos in-
directos? ¿Puede justificarse la aprobación de cualquier proyecto
público de gasto —carreteras, hospitales, escuelas, etc.— cuyos be-
neficios sociales sean mayores que el coste directo? ¿Qué beneficios
sociales cabe esperar de una reducción de la inflación —un impues-
to al fin y al cabo— al tiempo que se mantiene la recaudación impo-
sitiva? ¿Es excesivamente grande el peso del sector público?

Estas cuestiones, y otras muchas del mismo tenor, se suscitan per-
manentemente en cualquier valoración que se haga de la interven-
ción del Gobierno en la economía. Y aunque los economistas por sí
solos no puedan responder a algunas de ellas, sí están en condicio-
nes de ayudar a los políticos y a la sociedad a abordarlas de modo
correcto, ofreciéndoles estimaciones de algunas variables y paráme-
tros clave para una toma de decisiones informada. 

Entre estas estimaciones, destacan las referidas a los efectos re-
caudatorios de una reforma impositiva, su impacto sobre alguna
medida monetaria del bienestar, y el cociente entre ambas, dado
por el coste marginal de los fondos públicos (CMF). Este último ofrece
una medida del coste en bienestar que a los individuos les supone

[ 13 ]
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pagar un euro adicional de impuestos destinado a un proyecto
de gasto. Entre estos costes se cuentan la propia recaudación,
que hace más pobres a los contribuyentes, los costes que reflejan
las distorsiones ocasionadas en su comportamiento (por ejem-
plo, reajustes en la oferta de trabajo) y otros costes indirectos
atribuibles a los cambios recaudatorios inducidos por los cam-
bios en las decisiones individuales originados por la elevación
impositiva.

Un ejemplo sencillo puede aclarar el concepto de CMF y su utili-
zación. Supongamos que el Gobierno está evaluando un proyecto
cuyo coste monetario directo es de 1 millón de euros. Si los beneficios
sociales del proyecto fuesen de 1,2 millones, sería tentador concluir
que debe aprobarse. Esta decisión, sin embargo, puede resultar
errónea. Cuando la financiación del proyecto no es obtenida de
aportaciones voluntarias en el mercado, el coste social de un proyec-
to no coincidirá, por lo general, con el coste directo. Los impuestos
producen distorsiones económicas y ajustes de comportamiento
cuyo coste social puede no ser despreciable. Si recaudar cada euro
mediante impuestos tuviese un coste social de 1,5 euros (1 euro de
recaudación y 0,5 de coste indirecto), el proyecto de nuestro ejem-
plo sería rechazado, por tener un valor neto social de 1,2 – 1,5 × 1 =
–0,3 millones.

Podemos generalizar el ejemplo con una referencia a la clásica
regla de Samuelson (1954) de provisión óptima de bienes públicos.
De acuerdo con esta regla, basada en el supuesto de que el Gobier-
no financia el gasto con un impuesto de suma fija, un proyecto debe
llevarse a cabo si la suma de las relaciones marginales de sustitución
o valoraciones sociales marginales del bien público en términos del
numerario, SRMS, es mayor que su coste marginal en recursos o re-
lación marginal de transformación, RMT: SRMS > RMT. En presencia
de impuestos distorsionantes, sin embargo, el coste social de cada
euro recaudado será generalmente diferente de un euro. Este coste
social viene dado por CMF. Aun cuando el proyecto cumpliese con el
criterio de Samuelson, debería ser rechazado si se verificase la des-
igualdad SRMS < CMF × RMT. En este caso, pese a que el coste directo
en recursos es asumible, una vez considerado el precio sombra de la
recaudación el proyecto se revela como excesivamente costoso para
la sociedad. 

[ 14 ] evaluando reformas fiscales mediante el cmf



Las distorsiones que produce el sistema fiscal son muy variadas.
De entre ellas destacan las referidas al mercado de trabajo: los sala-
rios representan dos terceras partes del PIB y una proporción supe-
rior de la recaudación del impuesto personal sobre la renta provie-
ne, directa o indirectamente, de las rentas del trabajo. Un aumento
en el tipo marginal del IRPF reduce el salario neto y, si la oferta de
trabajo es elástica, aumenta el salario bruto que deben pagar las em-
presas, desanimando su demanda de trabajo. Ocurre algo similar
con los impuestos sobre el consumo: su elevación reduce el salario
real, desanima la oferta de trabajo y resta incentivos al empleo. El
sistema impositivo grava también las rentas del capital. Si las decisio-
nes de ahorro estuviesen determinadas por motivos ajenos a la fisca-
lidad, ésta no generaría distorsiones directas. Sin embargo, los im-
puestos sobre la renta y el capital reducen la rentabilidad del ahorro
y podrían producir reajustes apreciables en su volumen total y cam-
bios en el patrón intertemporal del consumo. Estas y otras decisio-
nes, como la evasión, la adopción de iniciativas arriesgadas, la es-
tructuración de una cartera de activos, o la elección del lugar de
residencia o de realización de actividades productivas, tienen que
ver con el sistema fiscal.

El conjunto de distorsiones causadas por los impuestos podrían
ser contrarrestadas, o bien verse potenciadas, por el uso dado a la re-
caudación. Así, por ejemplo, si los impuestos sobre los salarios se em-
plean en financiar transferencias de renta, las distorsiones se agudi-
zan, ya que aquéllas tienen generalmente un efecto desincentivador
de la oferta de trabajo. Por el contrario, cuando el Gobierno finan-
cia proyectos que facilitan el empleo (infraestructuras, servicios so-
ciales y educativos, etc.), el efecto sobre el bienestar de las distorsio-
nes impositivas podría atenuarse notablemente o resultar incluso
anulado o sobrecompensado, por el uso dado a los fondos públicos. 

La importancia de disponer de estimaciones del CMF para res-
ponder a los interrogantes con los que comenzábamos han llevado
a Feldstein (1997), uno de los más influyentes y cualificados especia-
listas en economía pública del mundo, a escribir: «Hay muchas
cuestiones teóricas y empíricas fascinantes en economía pública.
Pero ninguna es más importante que medir los efectos de los cam-
bios en los tipos de gravamen y los costes asociados a la recaudación
impositiva adicional.» En su opinión, los economistas deberían de-
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dicar más tiempo y esfuerzo a ofrecer estimaciones del coste margi-
nal derivado de los cambios impositivos.

Por ello quizás debiera resultar sorprendente que en España dis-
pongamos de escasas estimaciones del CMF, una carencia que impi-
de dar respuestas cuantificadas y coherentes a las cuestiones ante-
riormente planteadas. Con las excepciones de Dolado, González-
Páramo y Viñals (1999), que estimaron el CMF en el rango de 1,29-
1,47 para un aumento proporcional de impuestos del conjunto del
sistema tributario, González-Páramo y Sanz (2003a), que calcularon
un CMF para el IRPF vigente en 1998 de 1,39 para el conjunto de los
hogares formados por matrimonios, valor medio de un rango com-
prendido entre –0,17 y 2,15, y Alonso-Carrera y Manzano (2003),
que en el marco de un modelo de equilibrio general dinámico si-
túan el CMF entre 1 para los impuestos indirectos y 2,28 para los im-
puestos sobre el capital, no disponemos de estimaciones suficiente-
mente robustas y contrastadas que puedan servir de soporte para
evaluar reformas fiscales, proyectos de inversión pública, o cualquie-
ra de las iniciativas públicas sugeridas al comienzo de este texto in-
troductorio.

El propósito general de esta investigación es triple. Primero, ana-
lizaremos el concepto de CMF desde una revisión de la extensa lite-
ratura disponible, con la mira puesta en tratar de identificar las ven-
tajas e inconvenientes de cada una de las nociones disponibles,
para proponer finalmente la que nos parece más adecuada. A ello
dedicaremos el capítulo 2. Segundo, se ofrecerá una derivación
analítica del concepto de CMF en función de magnitudes y paráme-
tros observables o estimables por procedimientos econométricos
(salarios, impuestos sobre la renta, el consumo y el capital, elastici-
dades de oferta y demanda de trabajo, etc.). Esta derivación genera-
lizará resultados analíticos hoy conocidos, que se limitan a los im-
puestos sobre las rentas del trabajo e ignoran la fiscalidad sobre el
consumo y el análisis sistemático de los destinos alternativos del gas-
to público. Respecto de la generalización del concepto de CMF a
otros impuestos, la literatura teórica ha ignorado hasta ahora las im-
portantes interacciones que se producen entre los distintos elemen-
tos del sistema fiscal. Así, por ejemplo, un aumento de los impues-
tos sobre el consumo equivale a una reducción real de los salarios y
puede contribuir a aumentar las rentas del capital, afectando, por
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tanto, a la recaudación del conjunto del sistema tributario 1. Nos
proponemos incorporar a nuestro análisis estas interacciones, que
vendrán influidas de modo no trivial por el destino específico al que
se asignen los ingresos públicos adicionales. De esta tarea se ocupa-
rán los capítulos 3 y 4. Y tercero, se presentarán estimaciones numé-
ricas del CMF para los casos de los países de la OCDE y de España. Los
distintos escenarios presentados en el capítulo 5 contemplarán las
reformas del IRPF de 1999 y 2003 y una hipotética sustitución de co-
tizaciones sociales por IVA, así como otros escenarios de reforma fis-
cal y de reestructuración de los gastos públicos.

Al acometer el tercero de los objetivos señalados, este estudio
pretende aportar al debate sobre las opciones tributarias y de gasto
público una serie de cifras imprescindibles para descartar alternati-
vas socialmente no deseables y para ordenar aquellas otras que pue-
den generar beneficios sociales netos positivos. Ante interrogantes
como los enunciados en el primer párrafo de este capítulo, la teoría
no ofrece, por sí sola, respuestas concluyentes. Si el debate en mate-
rias de política tributaria ha de ir más allá de la retórica, necesita de
cifras y estimaciones hoy escasas o inexistentes. Éste es un hueco
que el presente trabajo aspira a cubrir, en un primer paso que habrá
de ir seguido de futuros estudios.

¿cuánto cuesta socialmente recaudar un euro adicional...   [ 17 ]

1 En la literatura empírica existen escasas excepciones, limitadas esencialmente a los
trabajos de Ballard, Shoven y Whalley (1985), Hansson (1984), Hansson y Stuart (1985)
y Ballard (1990). Por ejemplo, Ballard (1990) computa el coste marginal en bienestar
(CMB = CMF –1, como veremos más adelante) del impuesto sobre la renta en un modelo
computacional de equilibrio general de pequeña escala en el que existen impuestos so-
bre el trabajo y el capital y un impuesto selectivo sobre el consumo. Sus simulaciones para
el caso en el que hay un impuesto sobre el consumo indican que el CMF del impuesto so-
bre la renta es mayor que cuando este impuesto es ignorado. En el capítulo 3 explorare-
mos analíticamente esta cuestión y realizaremos el correspondiente análisis de sensibili-
dad para el caso de los Estados Unidos. El capítulo 4 generalizará los resultados. 





2.1. Introducción 2

El principio de eficiencia como criterio normativo que debe seguir-
se en la recaudación de los fondos públicos se incorpora al acervo
de los economistas hace más de dos siglos. En el cuarto de sus cáno-
nes impositivos, Adam Smith (1776) afirmaba que los impuestos no
deberían ser gravosos para los individuos: el mejor impuesto es el
que extrae de los ciudadanos lo mínimo posible en exceso de la re-
caudación. Smith ya sugería el concepto moderno de exceso de gra-
vamen, esto es, la medida en dinero del coste de las distorsiones que
los impuestos introducen en el sistema económico. El desarrollo de
medidas cuantitativas del exceso de gravamen, sin embargo, habría
de esperar casi un siglo, hasta la aparición de los análisis de Dupuit
(1969), Hotelling (1938) y Pigou (1947), basados en el excedente
del consumidor.

La noción de exceso de gravamen pretende aislar el coste en bie-
nestar de las distorsiones impositivas, al margen del uso asignado a
la recaudación. Como tales, por tanto, las evaluaciones del exceso
de gravamen no son directamente aplicables a orientar reformas fis-
cales, ni a decidir si un determinado proyecto de gasto público es
deseable o no, puesto que en este caso el empleo concreto de los
fondos públicos tendrá un efecto directo sobre el bienestar y un
efecto indirecto sobre la recaudación, llamado en ocasiones retorno
fiscal, originado por la influencia del gasto público sobre las bases
tributarias. Y aun cuando el gasto careciese de consecuencias indu-
cidas sobre la recaudación, los aumentos impositivos generarán

2 El contenido de este capítulo está basado en González-Páramo (2003), artículo que
recoge los resultados de un proyecto financiado por la Fundación BBVA.
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efectos renta con impacto recaudatorio, que afectarán al bienestar
de manera diferenciada de los efectos sustitución que originan el
exceso de gravamen. El concepto del coste marginal de los fondos
públicos (CMF) trata de reflejar este conjunto de efectos de una re-
forma fiscal sobre el bienestar, en la forma de un precio por unidad
de recaudación impositiva:

La interpretación del CMF es intuitiva, rica y sugerente. Suponga-
mos que la estructura impositiva es fija. Si el CMF asociado al sistema
fiscal es superior a los beneficios marginales del gasto público, la
conclusión es que el tamaño del sector público, medido por el gas-
to, es excesivo (Hansson, 1984; Feldstein, 1997; Browning, Gron-
berg y Liu, 2000). A un nivel más específico, dado el procedimiento
de financiación de un proyecto, éste será deseable si sus beneficios
exceden a su coste directo en recursos multiplicado por el CMF, pues
éste es el precio social asociado a cada unidad monetaria recaudada
mediante impuestos. Finalmente, en la medida en que el sistema fis-
cal o el origen de los fondos asignados a un proyecto fuesen modifi-
cables por las autoridades, las respuestas sobre el tamaño del sector
público o sobre la deseabilidad de un nuevo proyecto público po-
drían variar.

La literatura moderna sobre medición del CMF tiene su punto de
arranque en Arnold Harberger. A mediados de los sesenta, el ha-
cendista de Chicago (Harberger, 1964a y 1964b) publicó dos contri-
buciones seminales —La medición del desperdicio e Impuestos, asigna-
ción de recursos y bienestar— en las que proponía fórmulas simples
para estimar el coste monetario de las distorsiones impositivas. Las
aportaciones de Harberger dieron origen a un enfoque, que Ba-
llard y Fullerton (1992) han denominado enfoque diferencial, orienta-
do esencialmente a cuestiones de reforma fiscal: ¿Cuánto coste de
ineficiencia ahorramos si se reforma el sistema fiscal y a la vez mante-
nemos la recaudación total y el nivel y la composición del gasto públi-
co? Seguidor destacado de este enfoque es Edgar Browning, autor de
cuatro aportaciones notables entre 1976 y 2000 (Browning, 1976,
1987, 1989; y Browning, Gronberg y Liu, 2000), trabajos en los que
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se han inspirado multitud de evaluaciones del CMF, de entre las que
sobresalen las dedicadas a los países anglosajones.

Cuando se analizan en detalle las reformas fiscales introducidas
durante los años ochenta, se comprueba que por lo general se pro-
dujeron para financiar incrementos de gasto público. En un núme-
ro menor de casos las reformas vinieron acompañadas de recortes
en programas concretos. En la medida en que estos gastos influyen
sobre las decisiones de trabajo y de ahorro, y afectan de este modo
a la recaudación y al bienestar de los agentes, el enfoque diferencial
no resulta apropiado. Esta limitación, unida a la necesidad de dispo-
ner de estimaciones válidas para el análisis coste-beneficio de pro-
yectos públicos de gasto, fue subrayada hace tres décadas por Stiglitz
y Dasgupta (1971) y Atkinson y Stern (1974), a los que se une a co-
mienzos de los ochenta la aportación de Lindbeck (1982), Hansson
y Stuart (1983) y Wildasin (1984) acerca de los efectos del gasto pú-
blico sobre los incentivos al trabajo. De estas aportaciones surge el
enfoque de presupuesto equilibrado, cuya puesta a punto en la aplicación
a casos concretos —los de Estados Unidos, Canadá, Australia y Sue-
cia, principalmente— se debe a las contribuciones de Hansson
(1984), Stuart (1984), Ballard, Shoven y Whalley (1985), Wildasin
(1984), Mayshar (1991), Fullerton (1991), Snow y Warren (1996) y
Feldstein (1997), entre otros.

Con pocas excepciones, las evaluaciones del CMF se han limitado
a estudiar los efectos de un solo impuesto, generalmente el impues-
to personal sobre la renta, ignorando la existencia de impuestos so-
bre el consumo y sobre el capital, sobre la base de supuestos excesi-
vamente simplificadores acerca del proceso de ajuste del mercado
de trabajo (por ejemplo, salario bruto constante) 3. El presente tra-
bajo, encuadrado en el enfoque de presupuesto equilibrado, ofrece-
rá una metodología aplicable a la evaluación analítica del CMF que
tenga en cuenta varios tipos de impuestos simultáneamente. Esta
metodología será aplicada a España y a otros países de la OCDE, te-
niéndose en consideración la estructura del sistema fiscal y la evi-
dencia empírica disponible sobre las decisiones de oferta y deman-
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3 Las excepciones son Ballard, Shoven y Whalley (1985), Hansson (1984), Hansson
y Stuart (1985) y Ballard (1990). Véase la nota 1.



da de trabajo en la economía española. Pero antes, a fin de enfati-
zar las características esenciales de dicha metodología y subrayar las
aportaciones del estudio, es conveniente discutir ordenadamente
las diferencias entre las diversas medidas disponibles del CMF. A ello
se dedica lo que resta del presente capítulo.

2.2. Diversas medidas del CMF

La posición de Feldstein (1997) sobre la agenda de los investigado-
res de las reformas tributarias, compartida por la mayoría de la pro-
fesión, sugiere que el CMF es, en palabras de Mayshar (1990), «la pie-
dra angular conceptual del análisis impositivo aplicado». Así, no
debe resultar sorprendente que la extensa literatura publicada en el
último cuarto de siglo haya dado lugar a diferentes estimaciones del
CMF y una amplia variedad de conceptos que, con cierta frecuencia,
han causado confusión entre los usuarios del mismo. En este capí-
tulo trataremos de clarificar los distintos intentos de identificar el
CMF, clasificando el origen de tanta diversidad en siete tipos de dife-
rencias: 1) Opciones conceptuales básicas; 2) Orientación analítica
o computacional; 3) Naturaleza de los datos y las magnitudes empí-
ricas relevantes; 4) Heterogeneidad y redistribución; 5) Horizonte
temporal; 6) Complejidad del sistema fiscal; y 7) Modelización del
funcionamiento de los mercados y otros aspectos.

Las abundantes medidas disponibles del CMF pueden clasificarse
conforme a tres opciones conceptuales sustantivas, que condicio-
nan su validez teórica y su aplicabilidad como guía práctica de refor-
ma tributaria: uso de la recaudación, medida monetaria del cambio
en el bienestar y precios de referencia elegidos para evaluar la refor-
ma. La trascendencia de estas opciones, con frecuencia efectuadas
de forma inadvertida e implícita, merece un tratamiento detenido,
al que dedicaremos los restantes epígrafes de este capítulo. En prin-
cipio, para cada posible destino de la recaudación obtenida por una
reforma puede construirse una medida específica del CMF. Esto im-
plica que no puede hablarse de el CMF de una reforma fiscal, pues-
to que los efectos de ésta sobre el bienestar variarán según se devuel-
van los fondos a los contribuyentes como transferencias, se gasten en
proyectos públicos que no afecten a las decisiones de consumo o de
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esfuerzo laboral, o se empleen en bienes y servicios públicos com-
plementarios o sustitutivos del ocio y del consumo privado. Respecto
de la medida elegida para evaluar monetariamente el cambio en el
bienestar, se trata éste de un asunto sobre el que el análisis económi-
co de los impuestos ha alcanzado un cierto grado de consenso en los
últimos años, a favor de la variación equivalente hicksiana. La tercera
opción conceptual, relacionada con las dos anteriores, es la relativa a
qué vector de precios utilizar: ¿los precios sin impuestos o los precios
distorsionados anteriores a la reforma? Como veremos en los epígra-
fes 2.4 y 2.5, la elección de este vector de precios es el elemento cen-
tral que diferencia a unas medidas de otras, y debe realizarse sobre la
base tanto de argumentos teóricos como de consideraciones prácticas
sobre el tipo de reforma que se pretende estudiar.

Un elemento diferenciador en los cálculos del CMF que ofrece la
literatura es la naturaleza analítica o computacional del modelo del
que las proceden estimaciones. Los modelos analíticos aspiran a obte-
ner, a partir de representaciones estilizadas de la economía relativa-
mente pequeñas en tamaño, expresiones algebraicas que permitan
aproximar la magnitud del CMF de manera agregada. Estas expresio-
nes utilizan como ingredientes básicos para su cálculo elasticidades,
parámetros y tipos impositivos agregados, sin que se requiera conocer
la especificación de la función de utilidad subyacente que explica las
respuestas de los contribuyentes o las características detalladas de la
tecnología de producción. Todos estos estudios tradicionalmente se
han llevado a cabo con un alto nivel de agregación, usando un indi-
viduo representativo como base de los cálculos. 

Los modelos analíticos agregados en economía de la imposición
tienen indudables ventajas (véase, por ejemplo, Creedy, 2001). En
primer lugar, las expresiones analíticas relevantes son de obtención
relativamente rápida y sencilla. Por otra parte, son interpretables en
términos económicos sin gran dificultad, al elaborarse sobre la base
de fórmulas en las que interviene un reducido número de paráme-
tros. Esta versatilidad permite identificar interdependencias crucia-
les y efectos no anticipados de la política impositiva que podrían
quedar oscurecidos en modelos más complejos de orientación com-
putacional. Y en tercer lugar, permiten analizar reformas fiscales re-
lativamente complejas —esto es, reformas que afectan a distintas fi-
guras del sistema tributario— con mínimos requerimientos de
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información. Por todo ello, las aproximaciones analíticas ofrecen
un procedimiento simple y transparente para un primer análisis del
orden de magnitud de los principales efectos de una reforma fiscal.
Y en razón de estos méritos, los métodos analíticos seguirán contán-
dose entre las herramientas básicas del análisis económico de las re-
formas fiscales. El grueso de la literatura teórica y aplicada sobre el
CMF toma como base este tipo de modelos, desde la aportación se-
minal de Browning (1976) hasta las más recientes extensiones a las
que nos iremos refiriendo en este capítulo. El análisis y las estimacio-
nes del presente estudio se desarrollan dentro de esta perspectiva. 

El enfoque analítico es un instrumento básico, pero no exento
de limitaciones. Entre las principales de estas últimas destacan las si-
guientes. En primer lugar, al ofrecer generalmente evaluaciones
agregadas, su cómputo no suele tener en cuenta la gran heteroge-
neidad de individuos existentes en la población, ni especificaciones
detalladas sobre la tecnología o el funcionamiento de los mercados.
En segundo lugar, su naturaleza obliga a simplificar el sistema impo-
sitivo excesivamente, imponiendo con frecuencia sistemas impositi-
vos proporcionales o progresivos que definen restricciones presu-
puestarias suaves, soslayándose así la posibilidad de que existan
restricciones presupuestarias no lineales. Finalmente, a pesar de
que las consideraciones de equidad suelen ser un ingrediente re-
levante de la política tributaria, el supuesto de individuo representa-
tivo implica que los aspectos distributivos son ignorados. Por estos
motivos, desde un punto de vista aplicado, las conclusiones a las
que permiten llegar las expresiones analíticas del CMF son limita-
das y parciales, tanto por la fuerte dispersión que suelen presentar
algunos parámetros esenciales —como las elasticidades de res-
puesta de la oferta de trabajo, los tipos de gravamen o las elastici-
dades de sustitución en la producción—, como por la potencial
falta de representatividad de los tipos impositivos utilizados en las
simulaciones.

Como complemento o alternativa de los modelos analíticos, la li-
teratura ofrece la posibilidad de recurrir a los llamados modelos
computacionales, de finalidad exclusivamente empírica o aplicada,
que pueden ser de dos clases diferentes: modelos de microsimula-
ción y modelos de equilibrio general aplicado. Los primeros son ge-
neralmente aplicaciones basadas en los modelos analíticos —en
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ocasiones extremadamente simples, e incluso de equilibrio par-
cial— a bases de microdatos (datos de individuos, familias o empre-
sas), lo que permite calcular de forma individualizada el CMF asocia-
do a una reforma impositiva. Este tipo de modelos es de uso
creciente, en la medida en que los economistas disponemos de ba-
ses de microdatos cada vez más sofisticadas, y gracias también a que
los costes de computación son cada vez más reducidos. En este senti-
do, el uso de modelos de microsimulación en economía pública
presenta apreciables ventajas relativas frente a otras formas más
agregadas de análisis. Entre estas ventajas destacan las siguientes: 1)
Permiten estudiar los efectos de las intervenciones públicas a niveles
muy desagregados, esto es, por tramos de renta, por tipos de estructu-
ra del hogar (uno o dos perceptores de ingresos, hijos, etc.), por eda-
des...; 2) Facilitan una más correcta especificación de los modelos
econométricos necesarios para simular las intervenciones públicas
que pretendemos analizar; y, 3) Enriquecen de manera importante
el análisis de las políticas públicas en las que los aspectos distributi-
vos y la heterogeneidad de los agentes son especialmente relevan-
tes. A título ilustrativo, Campbell y Bond (1997) y González-Páramo
y Sanz (2002) evalúan desagregadamente el CMF asociado a una re-
forma del impuesto sobre la renta, en Australia y en España, respec-
tivamente. Creedy (1998) ofrece un amplio muestrario de aplicacio-
nes de microsimulación fiscal.

Los modelos de equilibrio general aplicado, por su parte, tratan
se superar las limitaciones que la necesaria simplificación impone a
los modelos analíticos, sin llegar a la desagregación individual de los
modelos de microsimulación a cambio de tratar de manera más de-
tallada el bloque de la producción y el equilibrio de los mercados.
Una vez especificadas las formas funcionales relevantes para la tec-
nología y las preferencias de los agentes, así como otras que puedan
venir dadas por los experimentos concretos que se deseen realizar
(por ejemplo, comercio exterior, mercado laboral, etc.), este tipo
de modelos se resuelve partiendo de un conjunto de elasticidades y
parámetros impuestos sobre la base de la evidencia disponible, esti-
mándose los restantes por calibración, de modo que se replique
aproximadamente el equilibrio inicial de la economía. A partir del
modelo calibrado, las estimaciones del CMF se obtienen por simula-
ción de las reformas previamente especificadas. 
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Este tipo de modelos tiene una ventaja sustancial sobre los mo-
delos analíticos: la mayor desagregación y la consistencia de los mé-
todos de computación del equilibrio permiten contemplar interac-
ciones muy ricas, así como considerar sistemas fiscales complejos y,
dentro de ciertos límites, heterogeneidad en la tecnología y en las
preferencias. No pueden escapar, sin embargo, a una crítica central:
son modelos de caja negra, que con frecuencia no permiten inter-
pretaciones directas e intuitivas de los resultados obtenidos, salvo
cuando su estructura se acerca a la de los modelos analíticos. Ejem-
plos de este tipo de modelización son los que ofrecen los trabajos
de Ballard, Shoven y Whalley (1985), Hansson (1984), Hansson y
Stuart (1985) y Ballard (1990).

Pasando a otro tipo de discrepancias que pueden detectarse en
la literatura a la hora de evaluar empíricamente el CMF de una refor-
ma fiscal, hay que referirse a las que tienen su origen, trivialmente,
en diferencias relacionadas con los datos empleados y algunas mag-
nitudes empíricas cruciales, como pueden ser los tipos impositivos
marginales o las elasticidades que describen el comportamiento in-
dividual. Hay multitud de trabajos en la literatura —por ejemplo,
Ballard (1990), Fullerton (1992) o Snow y Warren (1996)— dedica-
dos a reconciliar estimaciones del CMF una vez se homogeneizan las
comparaciones. Desafortunadamente, existe escaso consenso sobre
el orden de magnitud más plausible de algunas elasticidades, como
es el caso de la respuesta del mercado de trabajo ante cambios en
los salarios (sobre este punto, volveremos en el capítulo 5). A ello se
suma que el cálculo de algunos parámetros relevantes, como los ti-
pos medios y marginales efectivos que recaen sobre el trabajo o el
capital, está sometido a grados variables de incertidumbre derivados
de la complejidad del sistema fiscal (véase, por ejemplo, González-
Páramo y Sanz, 1994; y González-Páramo y Badenes, 2000, para el
caso de España). Ante estos problemas, la respuesta adecuada es
prestar más atención a la estimación y el cálculo de los parámetros
fiscales y económicos, tratando de respetar los requerimientos espe-
cíficos de los modelos, así como realizar análisis de sensibilidad so-
bre los resultados obtenidos.

Los modelos más simples del CMF toman como referencia un in-
dividuo representativo, e ignoran los problemas que pueden plan-
tear la heterogeneidad y las políticas redistributivas. Este enfoque
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implica que «un euro es un euro, no importa quién lo pague o
quién lo reciba». Sin embargo, con frecuencia las consideraciones
redistributivas son centrales en una reforma fiscal. El cálculo políti-
co impide que los gobiernos sean indiferentes a la distribución de
los beneficios y los costes de una reforma. Y los juicios normativos
sobre equidad no permiten ignorar los aspectos distributivos de los
cambios tributarios, salvo bajo supuestos muy especiales sobre las
preferencias de los agentes y sobre la disponibilidad de instrumen-
tos fiscales (véase Kaplow, 1996 y 1998; Ng, 2000; y Auerbach y Hi-
nes, 2002). 

Cuando socialmente importa quién paga qué cantidad de euros
a resultas de una reforma fiscal, los pesos distributivos de los distin-
tos hogares deben considerarse en el cálculo del CMF (Brent, 1996).
Con la ayuda de un modelo analítico simple, Sandmo (1998) mues-
tra cómo intervienen las ponderaciones sociales en el caso de un im-
puesto lineal sobre la renta cuando la única fuente de heterogenei-
dad es la diferente productividad de los individuos, reflejada en su
salario, y las preferencias sociales son utilitarias. Slemrod y Yitzhaki
(2001) extienden los resultados de Sandmo para una función de
bienestar social general e impuestos sobre el consumo, extendién-
dose la heterogeneidad a dos dimensiones: productividad y renta
exógena. Por su parte, Allgood y Snow (1998) contemplan tres di-
mensiones de heterogeneidad entre individuos —preferencias, pro-
ductividad y rentas no laborales— en un modelo analítico que pos-
teriormente aplican al caso norteamericano. Para abordar estos
problemas desde una orientación dominantemente aplicada, los
modelos de microsimulación son el instrumento más rico en resul-
tados. En este ámbito, Ahmad y Stern (1984 y 1987) evalúan la sen-
sibilidad del CMF de los impuestos sobre el consumo a distintos es-
quemas de ponderaciones distributivas. Por su parte, Campbell y
Bond (1997) y González-Páramo y Sanz (2002) ofrecen evidencia de
la variabilidad del CMF para distintos grupos de población en los ca-
sos de Australia y España, respectivamente.

En relación con el horizonte temporal considerado en los cálcu-
los del CMF, la literatura disponible ha utilizado una perspectiva es-
tática, con la única excepción de Liu (2002). Esta falta de conside-
ración a los aspectos intertemporales puede resultar sorprendente
si se tiene en cuenta que uno de los usos esenciales de las estimacio-
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nes del CMF es la evaluación de los costes sociales de proyectos públi-
cos cuya duración se extiende a varios periodos en el tiempo, hori-
zonte a lo largo del cual los flujos de beneficios y de recaudaciones
fiscales no tienden a coincidir. Sin embargo, la extensión al caso in-
tertemporal es conceptualmente trivial, aunque añade una comple-
jidad que sólo tiene sentido cuando se trata de evaluar proyectos
concretos, con corrientes de beneficios y costes financiados con im-
puestos bien identificadas. Una contribución del enfoque intertem-
poral ha sido clarificar el importante papel que debe jugar el CMF en
la elección de la tasa de descuento temporal apropiada en el análi-
sis coste-beneficio de un proyecto público.

Otra fuente de diferencias entre las estimaciones disponibles del
CMF es el grado de complejidad con el que se representa el sistema fis-
cal en la modelización. La mayor parte de la literatura se ha limitado
a los impuestos sobre la renta personal, ignorando los que gravan el
consumo o las rentas del capital, con escasas excepciones dentro del
enfoque de los modelos computacionales, que, como indicamos más
atrás, han considerado impuestos distintos de los que gravan los sala-
rios (por ejemplo, Hansson, 1984, y Ballard, 1990). Pero incluso con
las consecuencias derivadas de esta omisión, analizadas en capítulos
posteriores, los distintos trabajos de orientación empírica han presen-
tado diferencias apreciables en la forma de representar el impuesto
sobre la renta salarial. Así, Browning (1987), Wildasin (1984) y Mays-
har (1991), por ejemplo, caracterizan el impuesto sobre la renta en
términos de un único tipo de gravamen proporcional, lo que impide
analizar adecuadamente reformas que alteren el tipo marginal sin
afectar al tipo medio, y viceversa. Desde Stuart (1984), Ballard (1990),
Fullerton (1991) y Ballard y Fullerton (1992) se ha hecho habitual di-
ferenciar en los modelos analíticos entre el tipo marginal y el tipo me-
dio agregados. Y en los estudios de orientación más computacional,
ya sea con base analítica flexible (por ejemplo, Allgood y Snow, 1998)
ya sea dirigidos a la microsimulación (por ejemplo, González-Páramo
y Sanz, 2002), la práctica es caracterizar el impuesto a través de una li-
nealización del conjunto presupuestario de cada individuo u hogar,
asignándosele a cada agente su tipo marginal propio y una renta vir-
tual que hace equivalente en términos de bienestar, aunque más ma-
nejable a efectos econométricos, la representación simplificada a la
verdadera estructura no lineal del impuesto sobre la renta.
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La evaluación de la respuesta de los agentes económicos ante
cambios en el sistema tributario es, obviamente, dependiente de la
modelización que nos parezca más razonable como representación
de su comportamiento y del mecanismo de ajuste en el mercado. La
cuantificación de los costes en bienestar, de los cambios recaudato-
rios y, por tanto, del CMF, será sensible a la caracterización que haga-
mos de la economía. Caben, en este sentido, múltiples extensiones
respecto del modelo básico con competencia perfecta, pleno em-
pleo y sin fallos del mercado. Entre éstas, las más importantes han
sido las relacionadas con el cumplimiento tributario, con la existen-
cia de fallos del mercado como las externalidades y con otras distor-
siones sobre los precios de origen no tributario. La evasión fiscal en
el impuesto sobre la renta salarial ha sido introducida en las fórmu-
las del CMF por Usher (1986) y Fortin y Lacroix (1994). Los trabajos
de Cremer y Gahvari (1999) y Slemrod y Yitzhaki (1996) han incor-
porado la evasión en el cálculo del CMF asociado a los impuestos so-
bre el consumo. Estos autores contemplan, asimismo, la existencia
de costes de administración del sistema tributario y de incentivos a
la elusión fiscal, asunto abordado empíricamente por Feldstein
(1999). En cuanto a la influencia de los mecanismos de ajuste del
mercado de trabajo, Freebairn (1995) analiza la sensibilidad de las
estimaciones del CMF a la existencia de desempleo originada por ri-
gideces salariales. Esta falta de flexibilidad introduce una cuña no
fiscal entre la productividad social del trabajo y el salario. Existen
otras fuentes de tales cuñas no fiscales, cuya influencia en el CMF ha
sido estudiada por Browning (1994), Kaplow (1998) y Auerbach y
Hines (2002), entre las que destacan las externalidades, algunas re-
gulaciones gubernamentales, las restricciones al comercio interna-
cional y los precios monopolísticos. 

2.3. Tres opciones conceptuales básicas

La abundancia de medidas alternativas del CMF no es una circuns-
tancia deseable desde un punto de vista aplicado. Si el abanico de
estimaciones disponibles es muy amplio, la utilidad del concepto
de CMF en el diseño y la reforma del sistema fiscal, o en la elección
entre distintos proyectos de gasto público, será limitada. Por ello
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resulta esencial tratar de acotar las opciones conceptuales básicas
en las tres dimensiones apuntadas: uso de la recaudación, medida
monetaria de cambio en el bienestar y vector de precios de refe-
rencia.

El uso de la recaudación es importante para el cálculo del CMF,
porque el empleo específico de los fondos obtenidos a través del sis-
tema fiscal no sólo tiene un impacto directo sobre el bienestar de
los individuos, sino que puede influir indirectamente, además, en la
propia recaudación y en las distorsiones creadas por el propio siste-
ma fiscal. No hay una opción que resulte a priori mejor que otra: el
uso de la recaudación es una decisión política. En este sentido, pa-
rece razonable exigir de una buena medida del CMF que pueda
adaptarse a cualquier posible uso de la recaudación 4.

En la literatura teórica existen dos escuelas que han producido
dos grupos de medidas cuya diferencia más visible es el tipo de elasti-
cidades relevantes que aparecen en ellas, pero cuya diferencia sustan-
tiva radica en un supuesto implícito acerca del uso de la recaudación.
Por una parte, tenemos el enfoque Pigou-Harberger-Browning, que
adopta una perspectiva de análisis diferencial: un impuesto distorsio-
nante es comparado con un hipotético impuesto de suma fija de
igual recaudación. El efecto de esta hipotética sustitución sobre el
bienestar viene dado por el tradicional exceso de gravamen 5, que,
consistentemente medido, depende sólo de los efectos sustitución,
esto es, de las elasticidades de las demandas compensadas de bienes
y las ofertas compensadas de factores de producción. Puesto que es-
tas elasticidades son siempre mayores que las elasticidades ordina-
rias o marshalianas, al incluir éstas efectos renta que contrarrestan
en parte los efectos sustitución, las evaluaciones numéricas basadas
en este enfoque son siempre las más elevadas. En otras palabras, el
uso del enfoque diferencial tiende a rechazar más proyectos públi-
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4 Cuestión distinta es la relativa a la imputación específica de los efectos indirectos
del gasto público sobre la recaudación, esto es, los retornos fiscales. Mayshar (1991) y Wil-
son (1991) sostienen que la forma más neutral de imputar estos efectos es suponer que
el gasto es neutral, esto es, separable en la función de utilidad. Para una posición más
ecléctica, véase Snow y Warren (1996).

5 El exceso de gravamen es el valor monetario de la disminución en el bienestar atri-
buible a las distorsiones sobre los precios relativos que introduce el sistema fiscal. Para
una revisión del concepto, véase Auerbach (1985) y Mayshar (1991).



cos o reformas que supongan aumentos impositivos que las medidas
alternativas 6.

¿Es consistente el enfoque diferencial? La respuesta es ambivalente: sí
lo es desde sus supuestos de partida; no es coherente, en cambio, si exi-
gimos de ella validez general para el análisis de reformas impositivas. El
enfoque diferencial pretende aislar el coste en bienestar producido por
los impuestos de los efectos asociados al uso de la recaudación. Pero esta
pretensión no es consistente por tres motivos esenciales. Primero, en
presencia de un sistema impositivo preexistente, la rebaja de un hipoté-
tico impuesto de suma fija que compense la variación recaudatoria gene-
rada por la reforma no será neutral, ya que este ajuste afecta a la propia
recaudación y al bienestar de los ciudadanos, a través de los efectos ren-
ta que genera la compensación de suma fija. Segundo, porque las refor-
mas diferenciales en la práctica no suelen tomar como mecanismo de
ajuste los inexistentes impuestos de suma fija, sino una compensación
basada en el reajuste de otros impuestos distorsionantes. Y tercero, por-
que el enfoque diferencial no permite evaluar nuevos proyectos públi-
cos, pues éstos requieren fondos adicionales 7. Estos nuevos proyectos de
gasto influirán generalmente sobre la definición apropiada del CMF. La
relevancia del uso concreto dado a la recaudación se reconoce expresa-
mente desde los trabajos de Wildasin (1984) y Ballard y Fullerton (1992),
y ha sido ampliamente tratada en multitud de trabajos posteriores (por
ejemplo, Mayshar, 1991; Snow y Warren, 1989 y 1996; Gavhari, 1990; Ba-
llard, 1990; Fullerton, 1991; y, especialmente, Ahmed y Croushore,
1996). La importancia del destino concreto de los fondos públicos ha
dado lugar al concepto de beneficio marginal de los proyectos públicos
(BMP), cuya medida reflejaría el valor para los individuos del gasto finan-
ciado con ingresos impositivos marginales (Slemrod y Yitzhaki, 2001).

En consecuencia, no puede hablarse de medidas alternativas se-
gún el uso dado a la recaudación, sino más bien de una medida
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6 Nos estamos refiriendo a las elasticidades calculadas respecto del propio precio. A di-
ferencia, las elasticidades cruzadas ordinarias pueden ser más elevadas en valor absoluto
que las compensadas. En el caso de dos bienes, o de consumo y ocio, esto ocurre siempre.

7 Ballard y Fullerton (1992) notan un caso particular en el que sería aplicable. Si el
proyecto público tiene un efecto idéntico al que produciría una transferencia monetaria
sobre los bienes y servicios gravados, esto es, cuando el bien o servicio en el que se mate-
rializa el proyecto público y las demandas u ofertas compensadas de los bienes y servicios
privados sometidos a impuestos son independientes, entonces el enfoque diferencial es
válido. Véase, asimismo, Wildasin (1984). 



apropiada, que debe reflejar el empleo efectivo de los fondos públi-
cos según el enfoque de presupuesto equilibrado. En los capítulos 3
y 4 desarrollaremos una medida adaptada a este requisito.

La segunda opción conceptual se refiere a la elección de una medi-
da monetaria de cambio en el bienestar. Por fortuna, la literatura teóri-
ca ha ido decantando un consenso que señala a la llamada «variación
equivalente» hicksiana como la forma más aceptable y consistente de
medir en términos monetarios el cambio en el bienestar generado por
una reforma fiscal (véase Auerbach, 1985; Triest, 1990; Slesnick, 1998).
La medida tradicional se basa en el excedente marshaliano, defendido
enfáticamente por Harberger (1971) como buena aproximación en
una persuasiva carta abierta a la profesión. La validez de esta medida
descansa en un supuesto poco plausible: la utilidad marginal de la ren-
ta permanece inalterada ante cambios en los precios relevantes para los
consumidores y en la renta. Y su uso tiene un inconveniente insalvable
cuando analizamos reformas que afectan a varios impuestos o a varios
precios de consumo simultáneamente: el valor del excedente no está
bien definido 8. Como alternativa que no adolece de este problema, la
tradición hicksiana ofrece las dos medidas en las que hoy descansa la
evaluación monetaria de los cambios en el bienestar (Hicks, 1942;
1943): la variación equivalente (VE) y la variación compensatoria (VC)9.

Sean p = (p0, p1, ..., pN), t = (t0, t1, ..., tN) y q = p + t = (q0, q1, ..., qN)
los vectores de precios de productor (constantes), los tipos imposi-
tivos (unitarios) y precios de consumidor, respectivamente, y E (s, U)
la función de gasto 10, que indica el gasto mínimo necesario para al-
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8 Ello es así porque la medida de cambio en bienestar depende del orden en el que
los tipos impositivos o los precios varían. Se trata del «problema de la dependencia de la
senda» de las integrales que deben utilizarse para medir las áreas bajo las curvas de de-
manda (para más detalles, véase, por ejemplo, Slesnick, 1998).

9 La variación compensatoria nos dice cuánta renta (poder de compra) habría que
entregar al agente representativo para compensarle por la pérdida de bienestar ocasio-
nada por un cambio en los precios. A diferencia, la variación equivalente es la máxima
cantidad de renta que el individuo estaría dispuesto a pagar para evitar la variación en los
precios. Nótese que los precios de referencia utilizados por cada medida son distintos. La
VC se halla referida a los precios prevalecientes tras el cambio; la VE se asocia a los precios
preexistentes.

10 Las propiedades de la función de gasto y de la función indirecta de utilidad, que
introduciremos a partir del epígrafe 2.4, se analizan en todos los textos de microecono-
mía avanzada. Por ejemplo, véanse Varian (1984) y Cornes (1992). Para aplicaciones a
economía pública, pueden consultarse Diamond y McFadden (1971) y González-Páramo
(1984).



canzar el nivel de utilidad U a los precios s. La variación compensa-
toria y la correspondiente medida del exceso de gravamen son, res-
pectivamente:

VC = E (q, U0) – E (p, U0) (2.2)
EGC = VC – t·x (q, I) (2.3)

donde U0 es el nivel de utilidad previo a la introducción de impues-
tos, x (q, I) = [x0 (q, I), x1 (q, I),..., xN (q, I)] es el vector de funciones
de demanda ordinaria o no compensada, que dependen de los pre-
cios q y de la renta exógena I, y R (p, q, I) = (q - p).x (q, I) = t.x (q, I) la
recaudación obtenida del sistema impositivo inicial, t. En equilibrio,
el gasto es igual a la renta: I = E (q, U1) = E (p, U0), donde U1 es el ni-
vel de utilidad en presencia de impuestos. Asimismo, en equilibrio
las restricciones presupuestarias del consumidor antes y después de
impuestos se relacionan entre sí como: I = p.x (p, I) = q.x (q, I). Apli-
cando ambas equivalencias a (2.2)-(2.3) se tiene:

EGC = E (q, I0) – E (q, U1) – p [x (p, I) – x (q, I)] (2.4)

Un inconveniente de esta medida, propuesta por Zabalza
(1982), es que evalúa el cambio en el bienestar —dado por los dos
primeros términos de la derecha de la igualdad— y la recaudación
usando dos vectores de precios distintos: q en el primer caso y p en
el segundo (Triest, 1990). Además, se trata de una medida que no
refleja consistentemente ordenaciones en utilidad ante compara-
ciones binarias (Slesnick, 1998). Supongamos que el Gobierno con-
templa una reforma que mantiene constante la recaudación, a la
vez que altera los precios a q’. Aplicando (2.4), se tiene DEGC = E (q’,
U0) – E (q, U0), pero es obvio que DEGC ≥ (≤)0 no implica U1 ≥ (≤)U2,
y viceversa. En palabras, los cambios en EGC pueden no correspon-
derse con las ordenaciones de niveles de utilidad (Chipman y Moo-
re, 1980; Slesnick, 1998) 11.
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donde xC (q, U0) es la demanda compensada o hicksiana a los precios q y el nivel de utili-
dad inicial.



Ambos problemas han dado origen a un amplio consenso sobre
la conveniencia de utilizar la medida basada en la variación equiva-
lente:

VE = E (q, U1) – E (p, U1) (2.5)
EGE = VE – t.x (q, I) (2.6)

Utilizando las equivalencias empleadas para deducir la expre-
sión (2.4), se tiene:

EGE = E (p, U0) – E (p, U1) – p [x (p, I) – x (q, I)] (2.7)

Esta medida, propuesta por Kay (1980) y Pazner y Sadka (1980),
tiene tres atractivas propiedades de consistencia. Primera, los cam-
bios en la utilidad y en la recaudación se miden con un mismo vec-
tor de precios de referencia, p. Segunda, dado que este vector de
precios no cambia bajo distintos sistemas impositivos, la medida ba-
sada en la variación equivalente es consistente con las ordenaciones
de utilidad. En efecto, para una recaudación constante se tiene que
DEGE = E (p, U1) – E (p, U2) ≥ (≤)0 implica U1 ≥ (≤)U2, y viceversa, ya
que la función de gasto es monótona creciente con el nivel de utili-
dad. Y tercera, EGE es también consistente con las ordenaciones de
recaudación. Así, para dos sistemas impositivos que generen igual
utilidad, se tiene: DEGE ≥ (≤)0 implica R1 ≥ (≤)R2, y viceversa. De esta
discusión se sigue que la variación equivalente hicksiana permite
ofrecer una medida consistente del cambio en bienestar inducido
por una reforma impositiva 12.

En suma, el uso de la recaudación y la medida monetaria del
cambio en bienestar no parecen dar lugar a una elección concep-
tual difícil: una buena media del CMF debe basarse en el concepto de
variación equivalente y utilizar la perspectiva de presupuesto equili-
brado, adaptada al uso específico de la recaudación. A diferencia, la
elección del vector de precios de referencia para el cálculo del CMF
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Fullerton (1991) confirma empíricamente que ambas medidas son equivalentes. En el
caso de cambios discretos en los parámetros del sistema fiscal, la superioridad que esta-
blecen estas propiedades explica el consenso.



introduce una valoración más compleja. A continuación nos ocupa-
mos de este asunto. 

2.4. Dos familias de medidas del CMF

Supongamos que una reforma altera el sistema fiscal: t’ sustituye a t.
La reforma viene motivada por la necesidad de financiar un aumen-
to marginal del gasto público. A fin de mantener el análisis en tér-
minos simples, parece razonable separar conceptualmente los efec-
tos de los impuestos de los del gasto del Gobierno. A este fin, Wilson
(1991) argumenta convincentemente que la mejor opción para eli-
minar los sesgos inducidos por el tipo de gasto que el Gobierno de-
see realizar consiste en referirse al caso en el que la función de uti-
lidad es separable entre bienes privados y bienes públicos: 

U (x, G) = U(x) + g(G) (2.8)

Los consumidores tratan de maximizar su utilidad dentro de su
restricción presupuestaria: q.x = I. Sustituyendo las funciones de de-
manda resultantes en (2.8), obtenemos la función indirecta de uti-
lidad:

V (q, I) + g(G) (2.9)

que representa la utilidad máxima alcanzable dados los precios q, la
renta I y el gasto G. El Gobierno equilibra su presupuesto recaudan-
do R (p, q, I) de cada uno de los H individuos que integran la econo-
mía:

siendo pG el coste unitario del bien público en términos del nume-
rario.

Partiendo de una situación en la que los precios son q = p + t,
¿cuándo es socialmente deseable un nuevo proyecto público finan-
ciado con impuestos? Diferenciando la ecuación (2.9) se tiene: dU
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R (p, q, I) =
pG G

(2.10)
H



= [∂ V (q, I)/∂ t] dt + g’dG. Haciendo otro tanto con la restricción pre-
supuestaria del Gobierno, obtenemos: dG = (H/pG) [∂ R (p, q, I)/∂ t]
dt. Combinando ambos resultados, el criterio coste-beneficio impli-
ca que el proyecto debe aceptarse si dU > 0 manteniendo el presu-
puesto público equilibrado, esto es:

En palabras, el proyecto de gasto es socialmente deseable si la suma
de sus beneficios directos sobre los individuos es mayor que su coste di-
recto en recursos, pG, ajustado por los posibles efectos de los impues-
tos sobre el bienestar por unidad de recaudación, reflejados en el fac-
tor que multiplica a pG. Ambos lados de la expresión (2.11) están
expresados en útiles. Para su empleo en la práctica necesitamos poder
reexpresarlos en unidades monetarias, lo que requiere elegir un vec-
tor de precios. Dado un vector de precios de referencia, s, se trata de
obtener un factor de conversión m (s, V) que permita monetizar Vt. De
esta forma, el CMF puede escribirse, en general, como:

A fin de valorar monetariamente los cambios en la utilidad, po-
demos hacer uso de las medidas hicksianas. La consideraciones rea-
lizadas en el epígrafe precedente recomiendan elegir la medida VE.
Cuando se trata de evaluar el coste en bienestar de un sistema fiscal
definido por el vector de impuestos t, emplear VE implica elegir s = p.
Sin embargo, cuando queremos analizar una reforma que altere el
vector de impuestos de t a t’, la elección no es tan evidente. El vec-
tor de precios previo a la reforma es q, por lo que una segunda op-
ción es s = q. ¿Qué alternativa es preferible?

La opción s = p es consistente con un análisis de la reforma en
términos de una comparación entre los sistemas fiscales t y t’. La di-
ferencia de costes en bienestar de ambos sistemas es:
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CMF(S) = –  
m (s, V) Vt (q, I) dt 

(2.12)
Rt (p, q, I) dt

> –
Vt (q, I) dt

pG (2.11)
Rt (p, q, I) dt

Hg'(G) > – 
[∂ V (q, I)/∂ t] dt

pG>
[∂ R (p, q, I)/∂ t] dt



VE(t') – VE(t) = {E [q', V (q' I)] – E [p, V (q', I)]} – {E [q, V (q, I)]–
–  E [p, V (q, I)]} =

= – {E [p, V (q', I)] – E [p, V (q, I)]} = (2.13)
= DVE(p)

Para un cambio fiscal pequeño (esto es, para t ≈ t’), el cambio en
el excedente del consumidor es:

de donde tenemos una primera medida del CMF que toma como re-
ferencia s = p:

La intuición sugiere que el CMF tenderá a apartarse de la unidad
en la medida en que el sistema fiscal sea distorsionante en el mar-
gen. Sumando y restando 1 de la expresión de CMF(p) y teniendo en
cuenta la ecuación (2.6), podemos escribir:

donde EGM es el exceso de gravamen marginal por euro de recauda-
ción adicional. La medida CMF(p) está en la tradición del análisis di-
ferencial bajo el enfoque Pigou-Harberger-Browning, ha sido explo-
rada analíticamente por Fullerton (1991), Mayshar (1990), Triest
(1990) y Browning, Gronberg y Liu (2000), y su uso defendido por
Browning (1987), Feldstein (1999) y Hakonsen (1998). Sobre sus
méritos volveremos más adelante.

Con fines ilustrativos, tomemos el caso de una reforma que au-
menta un impuesto proporcional sobre el salario 13 de t a t’. El gráfi-
co 2.1 representa los efectos de esta reforma. Suponiendo la deman-
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13 Al tratarse de un sistema fiscal integrado por un solo impuesto, t y t’ son ahora es-
calares.

dVE(p) = –  
∂ E [p, V (q, I)] ∂ V (q, I)

dt =
∂ V ∂ q

= – m (p, V) Vt (q, I) dt (2.14)

CMF(p) = – 
m (p, V) Vt (q, I) dt 

=
dVE(p) 

(2.15)
Rt (p, q, I) dt Rt (p, q, I) dt

CMF(p) = 1 + 
dVE(p) – Rt (p, q, I) dt

= 1 + EGM (2.16)
Rt (p, q, I) dt



da de trabajo infinitamente elástica, la reforma desplaza el equili-
brio en el mercado de trabajo de A a A’, sobre la curva de oferta de
trabajo ordinaria o no compensada, L (wn, I), donde wn es el salario
neto y w el salario antes de impuestos. El exceso de gravamen con el
nuevo tipo impositivo t’ es CFA’B’ – CD’A’B’ = D’FA’. Antes de la refor-
ma el exceso de gravamen asociado al tipo de gravamen t era CEAB
– CDAB = DEA. El aumento en el exceso de gravamen viene dado
por el área sombreada D’DAEFA’. Como el cambio en la recauda-
ción es CD’A’B’ – CDAB = BGA’B’ – D’DAG, tenemos que CMF(w) = 1 +
D’DAEFA’/(BGA’B’ – D’DAG). Nótese que el numerador de la expre-
sión depende de la pendiente o la elasticidad de las curvas de ofer-
ta compensada de trabajo antes y después de la reforma, LC (wn, V)
y LC (wn, V’), donde V = V [w (1 – t), I] y V’ = V [w (1 – t’), I]. A efectos
empíricos, el numerador de EGM dependerá únicamente de la elas-
ticidad de la oferta compensada de trabajo. En efecto, el exceso de
gravamen asociado a t’ y t puede aproximarse por 1

2
– t’w [∂LC (wn,

V’)/∂wn] t’w y 1
2
– tw [∂LC (wn, V)/∂wn] tw, respectivamente. Suponien-
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GRÁFICO 2.1: EGM y CMF (p): El caso de un impuesto proporcional

sobre el salario



do aproximadamente constante la pendiente de ambas funciones
de oferta compensada y notando que t’ = t + dt, la diferencia de ex-
cesos de gravamen es wLs (t/1 – t) dt, donde s es la elasticidad de la
oferta compensada de trabajo 14. El numerador de EGM depende
sólo del efecto sustitución, y es no negativo para proyectos de gasto
separables.

Si en lugar de evaluar la reforma usando los precios antes de im-
puestos tomásemos como referencia s = q, nuestra medida sería la
variación equivalente del cambio en los precios, partiendo de q:

VE (Dt) = E [q', V (q', I)] – E [q, V (q', I)] =
= – {E [q, V (q', I)] – [q, V (q, V (q, I)]} = (2.17)
= DVE(q)

donde Dt = t’ – t. En el caso de una reforma fiscal pequeña, con t ≈
t’, la variación del excedente del consumidor será:

Así pues, nuestra segunda familia de medidas del CMF, que toma
como referencia s = q, tiene la expresión general siguiente:

Por comparabilidad con la anterior medida, podemos sumar y
restar la unidad en la expresión (II.19): 

donde CMB es el llamado «coste marginal en bienestar» por euro
adicional de recaudación asociado a la reforma (Ballard, 1990;
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14 Para llegar a esta expresión aproximada despreciamos el término de segundo or-
den en (dt)2.

dVE(q) = – 
∂E [q, V (q, I)] ∂V (q, I)

dt =
∂V ∂q

= – m (q, V) Vt (q, I) dt (2.18)

CMF(q) = – 
m (q, V) Vt (q, I) dt

=      
dVE(q)

Rt (p, q, I) dt Rt (p, q, I) dt (2.19)

CMF(q) = 1 + 
dVE(q) – Rt (p, q, I) dt

= 1 + CMB (2.20)
Rt (p, q, I) dt



Mayshar, 1990) 15. Esta medida ha sido defendida como la mejor, e
incluso la única significativa en análisis coste-beneficio, por una lar-
ga lista de autores, entre los que se cuentan Mayshar (1990, 1991),
Triest (1990), Stiglitz y Dasgupta (1971), Atkinson y Stern (1974) y
Brent (1996). El gráfico 2.2 representa el CMB derivado de una re-
forma del impuesto sobre el salario. El CMB tiene en su numerador
el cambio en el excedente tomando como referencia el nivel de uti-
lidad V’ = V (q’, I) al disminuir el salario de w (1 – t) a w (1 – t’), me-
nos el cambio en la recaudación, esto es: BG’A’B’ – (BGA’B’-D’DAG).
El resultado de estos cambios es el área sombreada D’DAG’A’, que
para el caso de una reforma marginal se reduce a D’DAG. Por lo tan-
to, tenemos que CMF [w (1 – t)] = 1 + D’DAG’A’/(BGA’B’-D’DAG). 
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15 Una fuente de confusión en esta literatura viene ligada a la terminología. Quien
introduce el concepto de CMB es Browning (1976) para referirse al cambio en el ex-
ceso de gravamen generado por la reforma, esto es, nuestro EGM. Después otros

GRÁFICO 2.2: CMB y CMF (q): El caso de un impuesto proporcional

sobre el salario



Comparando esta expresión con la obtenida cuando el vector de
precios de referencia es w, resulta inmediato concluir que CMF(w) ≥
CMF [w (1 – t)]. Ello se debe a que el numerador de CMB depende de
la elasticidad de la oferta de trabajo no compensada, nunca mayor
que la elasticidad de la oferta compensada si el ocio es normal. En
efecto, llamando VI = ∂ V [w (1 – t), I]/∂ I a la utilidad marginal de la
renta, tenemos que dVE [w (1 – t)] = – m [w (1 – t), V] (–VI) L [w (1 –
t), I] wdt = wL [w (1 – t), I] dt, ya que m [w (1 – t), V] = VI. El cambio re-
caudatorio, siendo R = twL [w (1 – t), I], es Rtdt = wL [w (1 – t), I] dt +
t∂ L [w (1 – t), I]/∂ wn(–w) dt. Si se resta de dVE [w (1 – t)] el numera-
dor de CMB es wLε (t/1 – t) dt, donde e es la elasticidad de la oferta de
trabajo no compensada u ordinaria. Como s ≥ e, CMF(w) ≥ CMF [w (1
– t)]. Nótese que CMB puede ser negativo, y por tanto CMF [w (1 – t)]
menor que 1, si la oferta de trabajo tuviese una pendiente negativa,
esto es, cuando el efecto renta dominase al efecto sustitución.

2.5. ¿Qué medida del CMF es mejor?

El análisis del apartado anterior indica que hay dos familias de me-
didas, que parten de la elección de dos vectores de precios de refe-
rencia distintos. Dado un uso neutral de la recaudación, hemos
comprobado que estas medidas dependen de elasticidades distintas.
Como muestran los cálculos de Wildasin (1984), Triest (1990), Fu-
llerton (1991), Snow y Warren (1996) y Browning, Gronberg y Liu
(2000), las diferencias en las estimaciones cuantitativas pueden ser
muy importantes. De ahí que resulte necesario compararlas con
arreglo a diferentes criterios, a fin de determinar el uso más apro-
piado de cada tipo de medida y, en su caso, proponer a una de ellas
como superior.
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autores han identificado el CMB con la medida apropiada para la evaluación pública de
proyectos (Triest, 1990; Mayshar, 1990; Ballard, 1990; Snow y Warren, 1996), aunque
para ello se haya continuado utilizando la terminología tradicional de EGM (por ejemplo,
Brent, 1996) o similar, como la de exceso de gravamen adicional (Mayshar, 1990). La dife-
rencia esencial es el vector de precios de referencia, aunque algunos autores la relacio-
nen con el uso alternativo de las perspectivas diferencial (EGM) y de presupuesto equili-
brado (CMB), como hacen Ballard (1990) y Creedy (1998). Nótese que el enfoque
diferencial es equivalente al de presupuesto equilibrado si bajo éste el gasto público eli-
mina completamente los efectos renta. 



Por construcción, ambas se basan en un concepto consistente de
cambio en el bienestar (VE) y son lógicamente coherentes. De he-
cho, puesto que se basan tan sólo en una normalización distinta
(s = p o s = q), la aplicación del mismo criterio de normalización a la
valoración monetaria de los beneficios del gasto público debe pro-
ducir idéntico resultado. Esta equivalencia, establecida por Triest
(1990) y redescubierta por Browning, Gronberg y Liu (2000), se
aprecia inmediatamente tras una inspección de la ecuación (2.11).
Dados los factores de conversión m (p, V) y m (q, V), si multiplicamos
ambos lados de la desigualdad por el primero, se tiene:

Haciendo otro tanto con m (q, V) obtenemos:

En otras palabras, CMF(p) y CMF(q) tienen implicaciones equiva-
lentes como factores de coste en el análisis coste-beneficio cuando
la evaluación de los beneficios del gasto público toma como referen-
cia p y q, respectivamente. En general, este resultado sugiere que
cualquier medida del CMF obtenida de una determinada normaliza-
ción es una medida consistente si los beneficios del gasto público se
evalúan tomando como referencia ese mismo vector de precios.
A efectos prácticos, los beneficios de los proyectos públicos se valo-
ran habitualmente empleando los precios distorsionados previos al
proyecto, esto es, los precios que incluyen los impuestos existentes
antes de la reforma. Esta significativa ventaja práctica hace más re-
comendable la elección de CMF(q). Si los precios a los que se evalúan
los beneficios del gasto público no son los precios sin impuestos, en
todo caso difíciles de estimar, sino los precios relevantes para las de-
cisiones de consumo y trabajo en la situación previa a la reforma,
CMF(q) parece el concepto más coherente. Puesto que los resultados
habituales de los métodos de evaluación contingente y los métodos
econométricos de valoración de los beneficios del gasto (por ejem-
plo, los que se basan en el cálculo de precios hedónicos o del coste
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g'(G) m (p, V)
>

PG (2.21)

CMF(p) H

g'(G) m (q, V)
>

PG (2.22)

CMF(q) H



del viaje) utilizan los precios distorsionados impuestos como referen-
cia (véase Brent, 1996), CMF(q) es la medida que debe utilizarse en
estos casos (Triest, 1990; Mayshar, 1990; Browning, Gronberg y Liu,
2000).

Otro rasgo atractivo del CMF(q) viene dado por su relación con la
teoría de la imposición óptima. El sistema impositivo óptimo para fi-
nanciar un nivel de gasto pGG puede obtenerse maximizando la fun-
ción (2.9) respecto de los tipos impositivos, sujeto a la restricción
(2.10). En el caso de tK se tiene (véase Diamond y Mirrlees, 1971;
Myles, 1995):

donde l es el multiplicador de Lagrange de la restricción de recau-
dación. Esta condición puede rescribirse como:

donde q* = p + t*, siendo t* el vector de tipos impositivos óptimos, y l
(q*, I) puede interpretarse como el coste marginal en bienestar deri-
vado de financiar el objetivo de gasto en el óptimo. La condición
(2.24) se cumple para todos los tipos impositivos óptimos. Notando
que VI (q*, I) = 1/m [q*, V (q*, I)], la condición que deben satisfacer to-
dos los tipos impositivos en el óptimo puede expresarse como:

Por tanto, el sistema impositivo óptimo para financiar un volu-
men dado de gasto en bienes públicos (separables) se caracteriza
por igualar los CMFi de todos los tipos de gravamen, una vez que el
CMFi se evalúa en el vector de precios de consumo q*. La medida
CMF(p) no es susceptible de generar una caracterización análoga
(véase Mayshar, 1990).
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CMFi(q*) = – 
1 ∂V (q*, I)/∂ti

=  
l (q*, I)

= CMF(q*),
VI (q*, I) ∂R (p, q*, I)/∂ti VI (q*, I)

i: 0,1,..., N (2.25)

– 
[∂V (q*, I)/∂tk]/V1 q*, I)

= 
l (q*, I)

(2.24)
∂R (p, q*, I)/∂tk V1 (q*, I)

∂V (q, I)
+ l

∂R (p, q, I)
= 0 (2.23)

∂tk ∂tk 
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Esta propiedad de CMF(q) tiene una interesante implicación des-
de la perspectiva de la teoría de las reformas fiscales eficientes. Un
sistema fiscal arbitrario en el que se observe CMFi ≠ CMFj (i ≠ j) puede
ser reformado en una dirección eficiente mediante cambios orienta-
dos a igualar los CMF. Como guía general, reformas marginales que se
concentren en los parámetros fiscales con CMF más divergentes, redu-
ciendo tipos con CMF asociados altos, y viceversa, mejorarán el bienes-
tar (Ahmad y Stern, 1984; Mayshar, 1990; Ballard y Fullerton, 1992) 16.

Una última ventaja de interés del concepto de CMF(q) se relaciona
con su papel en la determinación del nivel óptimo de provisión de
un bien público o de un proyecto de gasto. El criterio coste-beneficio
(2.11) sugiere que, una vez elegido el factor de conversión apropia-
do de útiles en renta, si el tamaño del proyecto fuese variable, éste de-
bería determinarse de manera que los beneficios del gasto fueran
máximos. Es fácil demostrar que esta intuición sólo se cumple cuan-
do el factor de conversión elegido es CMF(q) 17. Maximizando la fun-
ción (2.9) respecto de G y ti, sujeto a la restricción (2.10), se tiene:

Hg’ (G*) = l (q*, I) pG (2.26)

Dividiendo ambos lados de la expresión por VI (q*, I), y notando
que Hg’(G*) es la suma de los beneficios marginales del gasto en el
óptimo, o la suma de las relaciones marginales de sustitución entre
el bien público y el numerario (SRMSG0), así como que pG es el cos-
te marginal en recursos de producir el bien público, o la relación
marginal de transformación entre éste y el numerario (RMTG0), ob-
tenemos la siguiente regla de Samuelson modificada (Samuelson,
1954):

SRMSG0, = CMF (q*) RMTG0 (2.27)

El nivel óptimo de provisión del bien público, G*, es aquel que
permite igualar los beneficios marginales sociales del gasto al coste
marginal social, que viene dado por el coste marginal de produc-

16 En rigor, esto es cierto sólo para reformas marginales. En el caso de reformas dis-
cretas debe cumplirse, además, que el excedente generado por la rebaja del tipo de gra-
vamen con CMF más elevado sea mayor (Chipman y Moore, 1980).

17 Este resultado se debe a Atkinson y Stern (1974), Wildasin (1984) y Ballard y Fu-
llerton (1992).



ción, pG, multiplicado por un factor que refleja el efecto sobre el bie-
nestar derivado de la utilización de impuestos distorsionantes.

Este conjunto de ventajas de CMF(q*) permiten calificar esta me-
dida como la más consistente cuando se trata de evaluar los efectos
sobre el bienestar de una reforma tributaria, diseñar cambios tribu-
tarios y valorar nuevos proyectos públicos. Sin embargo, su empleo
tiene implicaciones que parecen chocar con la intuición de que una
elevación de un impuesto distorsionante debería llevar aparejado
un CMF > 1. Antes hemos visto que cuando la elasticidad de la oferta
de trabajo no compensada es negativa, CMF < 1. De similar manera,
se puede comprobar que un aumento en un impuesto de suma fija,
cuando existe inicialmente además un impuesto sobre el salario,
produce CMF < 1. Y una elevación del impuesto salarial, cuando la
elasticidad no compensada de la oferta de trabajo es nula, generará
CMF = 1, pese a que obviamente tiene un exceso de gravamen mar-
ginal positivo ¿cómo interpretar estos resultados y reconciliarlos con
la intuición anterior? La respuesta es simple: se trata de un error
conceptual que no requiere reconciliación. La existencia de distor-
siones impositivas no debe implicar CMF > 1 porque el exceso de gra-
vamen marginal y el coste en bienestar marginal son dos conceptos
enteramente distintos (Auerbach y Hines, 2002): el exceso de grava-
men mide la ganancia potencial de reemplazar impuestos distorsio-
nantes por impuestos de suma fija, y el exceso de gravamen margi-
nal es simplemente el cambio en esta magnitud al cambiar los
ingresos tributarios, mientras que el coste marginal de los fondos
públicos mide, en términos del numerario, el coste en bienestar adi-
cional de recaudar impuestos con destino a un aumento del gasto
público. 

Pese a todo, la influencia de esta intuición es grande, como ilus-
tra la pequeña encuesta de Ballard y Fullerton (1992) entre profe-
sores cualificados de economía pública: poco más del 10% admitía
la posibilidad de que un impuesto distorsionante pueda tener un
CMF ≤ 1. En parte por ello, algunos especialistas han seguido buscan-
do méritos en medidas alternativas, como CMF(p). En esta medida se
cumple que CMF(p) > 1 cuando el exceso de gravamen asociado al sis-
tema fiscal aumenta como resultado de una reforma. Hemos visto
más atrás que CMF(p) es adecuado para seleccionar proyectos públi-
cos siempre que los beneficios del gasto estén valorados a los pre-
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cios de productor p, algo infrecuente bajo las técnicas más usuales
empleadas en análisis coste-beneficio. Hakonsen (1998) ofrece el
intento más reciente y riguroso de defensa del concepto CMF(p). Este
autor prueba que CMF(p) es la única medida que satisface cuatro pro-
piedades: 1) CMF = 1 si no hay excesos de gravamen; 2) CMF-1 es igual
al exceso de gravamen marginal; 3) CMF es invariante ante transfor-
maciones monótonas positivas en la utilidad; y 4) CMF es invariante
ante diferentes elecciones del numerario. 

Las dos primeras propiedades no son inherentemente desea-
bles; es más, reflejan la confusión que afecta a más de cuatro quin-
tas partes de los encuestados por Ballard y Fullerton (1992): si bus-
camos una buena medida de los efectos de una reforma sobre el
bienestar, CMF(p) es una medida errónea, porque ignora una parte
de éstos, que son los efectos renta asociados a la mayor recaudación
cuyo destino es el gasto, además de posibles relaciones de comple-
mentariedad o sustitución entre los proyectos públicos y los bienes
y servicios privados. En otras palabras, CMF(p) es una medida adecua-
da del coste de las distorsiones fiscales o la ineficiencia asociada a
una reforma (exceso de gravamen marginal), pero refleja mal el im-
pacto de la reforma sobre el bienestar. La tercera propiedad la cum-
ple también CMF(q). Finalmente, debe aclararse que la invarianza
ante normalizaciones de precios alternativas no puede considerarse
como una ventaja sustantiva de CMF(p) frente a otras medidas alter-
nativas. Primero, porque la normalización no afecta al resultado
subyacente si se refiere a un mismo equilibrio (Auerbach y Hines,
2002). Y segundo, porque la ordenación de dos reformas alternati-
vas es invariante ante la normalización elegida (Mayshar, 1990).

En suma, siendo igualmente fáciles de calcular ambas medidas,
hay razones para señalar a CMF(q) como la mejor, si no la única cohe-
rente con aquello que queremos medir: los costes totales en bienes-
tar atribuibles a una reforma impositiva cuyo destino es financiar
proyectos de gasto. A este fin, la utilización de CMF(p) trae consigo,
formalmente, un problema de números índices si los beneficios del
gasto se evalúan a precios q, y conceptualmente, la confusión entre
los efectos distorsionantes de los impuestos y su impacto sobre el
bienestar. La decantación de este consenso sobre la medida apro-
piada de CMF, que arranca de los importantes trabajos de Triest
(1990), Mayshar (1990) y Ballard y Fullerton (1992), ha contado
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con el respaldo del propio Browning en sus trabajos más recientes
(por ejemplo, Browning, Gronberg y Liu, 2000). 

2.6. Comentarios finales

La valoración social de los proyectos públicos es una materia plaga-
da de juicios y dificultades que el economista, por sí mismo, no pue-
de tratar de resolver. Una aspiración más modesta y constructiva es
nutrir ese debate con estimaciones coherentes y significativas de los
costes recaudatorios y de bienestar que esos proyectos llevan apare-
jados. Para este fin, los especialistas en economía pública estamos fa-
miliarizados desde antiguo con el concepto de exceso de gravamen,
que proporciona una medida monetaria del coste de las distorsio-
nes fiscales asociadas a la financiación de los proyectos de gasto del
Gobierno.

Pero la financiación impositiva tiene efectos sobre el bienestar
que van más allá del exceso de gravamen. Éstos son sus efectos ren-
ta y aquellos que, en combinación con la naturaleza específica de
los gastos, se reflejan en cambios recaudatorios. Estas limitaciones
han espoleado el uso creciente del concepto y las estimaciones del
coste marginal de los fondos públicos (CMF), medida que pretende
reflejar este conjunto de costes en una cifra sintética que puede
adoptarse como aproximación del precio que la sociedad paga por
un proyecto cuando éste se financia con impuestos. La versatilidad
de esta medida y su utilidad para abordar una amplia variedad de
problemas prácticos de reforma tributaria han llevado a algunos au-
tores a calificar al CMF como la piedra angular de la evaluación econó-
mica de las reformas fiscales.

En este capítulo hemos intentado revisar y valorar los distintos
intentos de identificar el concepto más adecuado de CMF, clasifican-
do el origen de tanta diversidad como se refleja en la literatura en
siete tipos de diferencias: 1) Opciones conceptuales básicas; 2)
Orientación analítica o computacional; 3) Naturaleza de los datos y
las magnitudes empíricas relevantes; 4) Heterogeneidad y redistri-
bución; 5) Horizonte temporal; 6) Complejidad del sistema fiscal; y
7) Modelización del funcionamiento de los mercados y otros aspec-
tos. En esta revisión hemos prestado especial atención a las opcio-
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nes conceptuales más sustantivas: uso de la recaudación, medida mo-
netaria del cambio en el bienestar y vector de precios de referencia.

Nuestro análisis nos ha permitido caracterizar los rasgos desea-
bles de una buena medida del CMF. Esta medida debería: 1) Ser su-
ficientemente general como para adaptarse a cualquier proyecto
público; 2) Utilizar la variación equivalente hicksiana como medida
monetaria de cambio en el bienestar; y 3) Adoptar como vector de
precios de referencia los precios distorsionados (esto es, con im-
puestos) prevalecientes antes de la reforma. Existen medidas consis-
tentes que no cumplen alguna de estas características. El coste de
utilizarlas es una aplicabilidad más limitada al análisis de reformas
fiscales. Las medidas del CMF que se desarrollan y aplican a reformas
fiscales en el resto del trabajo satisfacen estos criterios. 
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3.1. Introducción

En este capítulo se ofrece una primera aplicación de los conceptos de
coste marginal de los fondos públicos (CMF) y coste marginal en bie-
nestar (CMB) desarrollados en la el texto precedente. El ejercicio de re-
forma del sistema fiscal que contemplamos se describe a conti-
nuación. Supongamos que el Gobierno desea evaluar la siguiente
reforma (marginal) de presupuesto equilibrado: los impuestos sobre
las rentas del trabajo son modificados con el fin de financiar un au-
mento del gasto público en determinado programa 18. Esta reforma
tiene tres efectos diferentes sobre el bienestar de los ciudadanos: 1) el
efecto del aumento en el gasto público; 2) el coste directo derivado
de la mayor recaudación exigida por el Gobierno; y 3) el coste en bie-
nestar o pérdida de excedente del consumidor. De acuerdo con las
definiciones analizadas en el capítulo 2, cuando el efecto 3 se expre-
sa en términos de recaudación adicional (efecto 2) obtenemos CMB:

y el conjunto de los efectos 2 y 3 es CMF 19:

El cálculo y las estimaciones de CMF existentes en la literatura se
han concentrado en los impuestos sobre la renta laboral (impuesto

18 El análisis de un descenso en los tipos del impuesto financiado mediante la reduc-
ción en un determinado programa de gasto público es en todo simétrico.

19 Nótese que dEV se define como pérdida de bienestar: dEV > 0 si la reforma reduce
el bienestar. Ello puede ser debido a un aumento de impuestos.
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CMF = 
Cambio en el Excedente del Consumidor (dEV)

= 1 + CMB (3.2)
Cambio en la Recaudación (dR)

CMB = 
Cambio en el Excedente del Consumidor (dEV) - Cambio en la Recaudación (dR)

Cambio en la Recaudación (dR)
(3.1)

3. Evaluando reformas en la imposición so-
bre la renta en presencia de impuestos
sobre el consumo: un modelo simple



personal sobre la rentas y cotizaciones sociales), ignorando las intera-
cciones existentes entre las distintas piezas del sistema fiscal. A este
respecto, debe reconocerse que los impuestos sobre el consumo tie-
nen hoy una gran importancia y un gran peso cuantitativo en la ma-
yoría de los sistemas fiscales. La presencia de los impuestos sobre el
consumo afecta de modo no trivial al numerador y al denominador
de las expresiones (3.1) y (3.2). Así, los cambios en la recaudación
son sensibles a las variaciones en el consumo inducidas por los im-
puestos sobre la renta laboral, ya que éstos alteran la renta disponi-
ble directamente (recaudación adicional) e indirectamente (ajustes
en la oferta de trabajo). Por otra parte, los impuestos sobre el con-
sumo aumentan la cuña impositiva sobre la renta del trabajo, al re-
ducir la cantidad de bienes que se pueden adquirir con un determi-
nado salario, dada la configuración del impuesto sobre la renta y las
cotizaciones sociales. Así pues, resulta interesante analizar cómo
afecta la existencia de impuestos sobre el consumo a la magnitud es-
timada del coste social derivado de un aumento de impuestos. 

El presente texto deriva una formulación simple para medir CMF

en el caso de la reforma de un impuesto progresivo sobre la renta
en presencia de impuestos sobre el consumo. El análisis muestra
que las estimaciones de CMF que ignoran la existencia de los impues-
tos sobre el consumo pueden contener errores severos. Se señala,
asimismo, que el signo del error de estimación de CMF depende de
la naturaleza del gasto público al que se dedican los fondos obteni-
dos mediante la reforma.

3.2. Un modelo agregado simple

Consideremos una economía en la que el contribuyente representa-
tivo decide cuántas unidades de consumo de bienes privados, C, y
cuántas horas de ocio, H, le permiten maximizar su función índice
de utilidad, U = U (C, H, G), dada su restricción presupuestaria, que
representamos por (1 + t) C + w (1 – m) H = I, donde G es gasto pú-
blico final en bienes públicos (que suponemos independientes ordina-
rios respecto de la oferta de trabajo; véase Wildasin, 1984; Snow y
Warren, 1989, 1996), t es el tipo impositivo sobre el consumo priva-
do, w es el salario bruto o salario antes de impuestos (supuesto cons-
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tante), m es el tipo impositivo marginal sobre la renta del trabajo e
I = w (1 – m) T + mB + A es la renta plena, donde T es la dotación de
tiempo del contribuyente, B es la cantidad de renta salarial que que-
da exenta de impuestos, y A es una transferencia de suma fija recibi-
da del Gobierno 20. La maximización de U respecto de C y H, sujeta
a la restricción presupuestaria, permite, tras sustituir en la función
objetivo, obtener la función indirecta de utilidad V [1 + t, w (1 – m),
I, G]. Por la propiedad de homogeneidad de grado cero en precios
y renta, podemos reescribirla como:

Los ingresos impositivos per cápita, en términos brutos, son: R =
tC + awL, donde a = m (wL – B)/wL es el tipo medio de gravamen so-
bre las rentas del trabajo y L es la función de oferta de trabajo. La
restricción presupuestaria del Gobierno está equilibrada: R = G + A.
Utilizando la restricción presupuestaria del consumidor y las defini-
ciones de I y a, la recaudación impositiva puede reexpresarse como:

La ecuación (3.3) pone claramente de manifiesto una equiva-
lencia impositiva fundamental: un impuesto sobre la renta a tipo
marginal m más un impuesto sobre el consumo a tipo t son equi-
valentes en sus efectos sobre el bienestar a un impuesto sobre la
renta al tipo marginal (m + t)/(1 + t) más un impuesto sobre la
renta plena al tipo t/(1 + t). La equivalencia se extiende a la re-
caudación: un impuesto sobre la renta a tipo medio a más un im-
puesto sobre el consumo al tipo t son recaudatoriamente equiva-
lentes a un impuesto sobre la renta salarial al tipo (a + t)/(1 + t)
más un impuesto sobre la transferencia de suma fija recibida del
Gobierno.
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20 Aunque A y B son ambas componente de suma fija de la renta plena, les tratamos
separadamente para poder distinguir entre los tipos marginal y medio del impuesto so-
bre la renta: dado A, si B es mayor que 0, el tipo marginal será mayor que el tipo medio,
como corresponde a un impuesto progresivo.

V [w (1 – m), I , G ] (3.3)
1 + t 1 + t

R = (a + t ) wL + ( t ) A (3.4)
1 + t 1 + t



Pasemos a analizar los efectos sobre el bienestar individual aso-
ciados a las reformas de política fiscal. Considérese la familia de re-
formas de presupuesto equilibrado caracterizada en términos gene-
rales por {dm, da, dG, dA}, donde la d indica un cambio pequeño en
la correspondiente variable (tipo impositivo o programa de gasto).
El cambio total resultante en el bienestar del consumidor, evaluado
en términos de los precios con impuestos previos a la reforma, es 21:

donde los subíndices indican diferenciación parcial respecto de la
correspondiente variable. En esta expresión BM (beneficio margi-
nal) es el aumento en el bienestar producido directamente por el
gasto adicional en bienes públicos o en transferencias, y CM (cos-
te marginal) es el cambio en bienestar debido al impacto directo
de la reforma impositiva y a los efectos indirectos combinados de
los impuestos y el gasto sobre la oferta de trabajo. Dados los efec-
tos directos del gasto público, debe notarse que CM = dEV. En
otras palabras, el segundo término es (el cambio en) la variación
equivalente de la reforma calculada a los precios previos al cam-
bio, una medida consistente de los costes y los beneficios de la re-
forma 22. 

Utilizando la identidad de Roy, Vw/VI = –H. Asimismo, cabe notar
que d (I – A) = Td [w (1 – m)] + wL [dm – da + (m – a) (dL/L)]. Com-
binando estos resultados, CM puede escribirse como:
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21 La expresión (3.5) se obtiene diferenciando totalmente la (3.3), separando las
transferencias del Gobierno del resto de la renta plena y dividiendo por la utilidad mar-
ginal de la renta, VI.

22 Debe recordarse que esta medida difiere de las variaciones compensadas y equi-
valentes de la tradición hicksiana en la incorporación de los cambios efectivos en la
recaudación, en lugar de las medidas compensadas de dicho cambio. Así, la pérdida
medida en el excedente debida a una reforma refleja tanto efectos sustitución (resul-
tantes de las distorsiones fiscales) como efectos renta (incorporados en el cambio

dEV =   wL [ da – (m – a) dL ] (3.6)
1 + t L

dV = {(    1 ) dA + (VG ) dG } + {(Vw ) d [w (1 – m)] + d (1 – A )} = 
VI 1 + t VI VI 1 + t 1 + t

= {BM} – {CM} (3.5)



Por otra parte, la diferenciación total de la ecuación (3.4) permi-
te obtener:

Con la finalidad de lograr una solución analítica para CMF, debe-
mos expresar dL/L en términos de los parámetros impositivos y las
elasticidades de oferta de trabajo. Diferenciando totalmente la fun-
ción de demanda de ocio, H = T – L, podemos obtener la variación
en la oferta de trabajo dL = –(∂H/∂wn) d [w (1 – m)/(1 + t)] – (∂H/∂I)
d [I/(1 + t)], donde wn = w (1 – m) es el salario neto. Sustituyendo la
ecuación de Slutsky e = s + [w (1 – m) L/I] h (donde e y s son las
elasticidades ordinaria y compensada de la oferta de trabajo respec-
to del salario neto de impuestos, y h es la elasticidad renta de la ofer-
ta de trabajo, que será no positiva si el ocio es un bien normal), y la
definición de I, tras reordenar y simplificar obtenemos (para más
detalles puede consultarse el anexo 1):

donde C = 0 si dR = dG y C = (e – s)/(1 – m) cuando dR = dA. Nóte-
se que la presencia de impuestos sobre el consumo siempre amorti-
gua los efectos sobre la oferta de trabajo de una reforma del impues-
to sobre la renta o las cotizaciones sociales, para cualquier tipo de
gasto al que se asigne la recaudación. En los epígrafes 3.3 y 3.4 ex-
ploramos dos casos especiales.

3.3. El CMF con gasto en bienes públicos

Supongamos que el Gobierno dedica los ingresos tributarios margi-
nales a un programa de gasto público en bienes y servicios que no
modifica la oferta de trabajo (supuesto de independencia ordinaria en-
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efectivo de la recaudación). Como se ha establecido en el capítulo precedente, la ratio
dEV/dR es el precio sombra (o coste marginal) de los fondos públicos apropiado para el
análisis coste-beneficio de una reforma de presupuesto equilibrado (véase Wildasin,
1984; Mayshar, 1990; Triest, 1990 y Hakonsen, 1998).

dL
= 

[(1 – m) C + s – e] da – sdm
(3.8)

L (1 – m) (1 + t) + (s – e) (m – a) – (1 – m) (t + a) C

dR =   wL [(a + t) dL + da ] + ( t ) dA (3.7)
1 + t L 1 + t



tre L y G). De la definición (3.1) y las ecuaciones (3.5)-(3.8), el cos-
te marginal de los fondos públicos de una reforma en el impuesto
sobre la renta es:

Cuando m = a y t = 0 (impuesto proporcional sobre la renta e ine-
xistencia de impuestos sobre el consumo), la ecuación (3.9) se re-
duce —tras restar 1 para obtener CMB— a la ecuación (1) de Mays-
har (1991).

La interacción entre impuestos directos e indirectos se manifiesta
con claridad en la expresión precedente. Sin embargo, no podemos
determinar el signo cualitativo de la influencia de los impuestos sobre
el consumo a no ser que definamos con concreción las reformas.

A fin de obtener una idea aproximada del signo y el orden de
magnitud del efecto probable de la existencia de los impuestos so-
bre el consumo, supongamos, siguiendo a Browning (1987), que s
toma los valores 0,2, 0,3 y 0,4. Cifras razonables para e incluirían 0,
0,1 y 0,3 (véase Burtless, 1987; Hansson y Stuart, 1985). A efectos
ilustrativos y comparativos, parametrizamos la imposición sobre el
trabajo con referencia a la economía norteamericana: m = 43% y
a = 27% (véase Ballard y Fullerton, 1992). Finalmente, dejamos va-
riar t entre 0 y 35%. Las estimaciones convencionales del CMF supo-
nen t = 0. En realidad, sin embargo, los países desarrollados se finan-
cian con impuestos indirectos en una proporción de sus ingresos
públicos no despreciable. A mediados de los noventa, el tipo imposi-
tivo efectivo sobre el consumo privado 23 oscilaba entre el 7% en los
Estados Unidos y el 41% en Noruega, situándose la mayor parte de
los países europeos por encima del 20% (véase OCDE, 1995; 1996).

El cuadro 3.1 ofrece las estimaciones de CMF calculadas para dos
reformas específicas. En las primeras cuatro columnas considera-
mos simulaciones en las que el tipo marginal del impuesto sobre la
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23 El tipo impositivo efectivo sobre el consumo se define como t = Impuestos sobre bienes y
servicios / (Consumo privado + Consumo público-Sueldos y salarios públicos-Impuestos
sobre bienes y servicios)(véase McKee, Visser and Saunders, 1986; y Mendoza, Razin and
Tessar, 1994).

CMF |dR = dG = 
(m – a) s dm + (1 – m) (1 + t) da

(m + t) (s – e) da + (1 – m) (1 + t) da – (t + a) s dm

(3.9)



renta m aumenta en un 1% en tanto que a se ajusta endógenamente
para un valor de B constante 24. Las cuatro últimas columnas contem-
plan simulaciones en las cuales la progresividad se mantiene cons-
tante: da = 1% y dm = da (m/a) = 1,59%. Los resultados revelan con
nitidez que los cálculos de CMF que ignoran los impuestos sobre el
consumo pueden infraestimar el verdadero valor de CMF notablemen-
te aun para valores reducidos de t. Esa infraestimación sería severa
en el caso en que estuviésemos interesados en calcular CMB, ya que el
error sería proporcionalmente mayor (CMB = CMF –1). Dado todo lo
demás, el tamaño relativo de los sesgos aumenta con t, s y e 25.

3.4. El coste de los fondos públicos con gasto 
en transferencias

Considérese a continuación el caso en el que los ingresos tribu-
tarios adicionales se devuelven a los contribuyentes en forma de
transferencias de suma fija: dA = dR. Bajo este supuesto, las ecua-
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24 Dada la equivalencia awL = m (wL – B), el ajuste endógeno en a viene dado por
da = a [dm/m + (m/a –1) (dL/L)], junto con la ecuación (3.8).

25 Si restamos de la ecuación (3.8) la misma expresión evaluada para t = 0, tenemos
los siguientes resultados: 1) Con dm > 0 y da = 0 (esto es, con simultánea elevación del mí-
nimo exento), la infraestimación es proporcional a s2t (m – a); 2) Con da > 0 y dm = 0
(esto es, una reducción del mínimo exento), se produce una sobrestimación proporcio-
nal a t(s-e) (1 – m)2. 

CUADRO 3.1: CMF de los impuestos sobre la renta salarial con impuestos indirectos: 

Gasto en bienes públicos

dm = 1%; da endógeno dm = 1,59%; da = 1%
ε σ

t= 0% t = 7% t = 20% t= 35% t = 0% t = 7% t = 20% t = 35%

0,0 0,2 1,10 1,11 1,12 1,14 1,09 1,10 1,11 1,13
0,0 0,3 1,15 1,17 1,20 1,22 1,13 1,15 1,17 1,19
0,0 0,4 1,22 1,24 1,28 1,32 1,18 1,20 1,23 1,27
0,1 0,2 1,20 1,22 1,25 1,28 1,18 1,20 1,23 1,26
0,1 0,3 1,26 1,29 1,34 1,39 1,23 1,25 1,30 1,34
0,1 0,4 1,34 1,38 1,45 1,52 1,27 1,32 1,37 1,43
0,3 0,3 1,56 1,64 1,79 1,94 1,46 1,53 1,65 1,78
0,3 0,4 1,68 1,79 1,98 2,19 1,52 1,60 1,75 1,92



ciones (3.1) y (3.5)-(3.8) permiten obtener la siguiente expre-
sión:

Cuando m = a y t = 0, la ecuación (3.10) equivale a la ecuación
(4) de Mayshar. Si además suponemos e = 0, la ecuación (3.10) se
reduce (restándole la unidad) a la ecuación (10) de Browning
(1987).

Como las simulaciones presentadas en el cuadro 3.2 evidencian
con claridad, los cálculos del CMF de una reforma del impuesto so-
bre la renta cuyo resultado recaudatorio se destine a transferencias
pueden sobreestimar sustancialmente el verdadero CMF si aquéllos no
consideran la presencia de impuestos sobre el consumo. Las estima-
ciones de la primera línea del cuadro muestran que para valores de
t tan bajos como el 7% el error en el que se incurre podría superar
holgadamente el 5 y el 30% cuando la referencia es CMB. Al aproxi-
marse t al rango europeo, el tamaño del sesgo se multiplica. El
error, medido en términos de CMB, podría ser varias veces superior
a la verdadera medida del coste en bienestar, si bien la magnitud del
sesgo se reduce al aumentar las elasticidades ordinaria y compensa-
da de la oferta de trabajo, e y s. 
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CMF |dR = dA =  
[t (a + t) + m – a] s dm + [(1 – m) (1 + t) + (s – e) (m + t)] da

(1 + t) {[(1 – m) (1 + t) + (s – e) (m + t)] da – (a + t) s dm}

(3.10)

CUADRO 3.2: CMF de los impuestos sobre la renta salarial con impuestos indirectos: 

Gasto en transferencias

dm = 1%; da endógeno dm = 1,59%; da = 1%
ε σ

t= 0% t = 7% t = 20% t= 35% t = 0% t = 7% t = 20% t = 35%

0,0 0,2 1,26 1,20 1,11 1,01 1,24 1,18 1,09 0,99
0,0 0,3 1,42 1,36 1,27 1,18 1,36 1,31 1,22 1,13
0,0 0,4 1,58 1,54 1,46 1,37 1,48 1,43 1,36 1,27
0,1 0,2 1,29 1,23 1,14 1,05 1,26 1,20 1,11 1,02
0,1 0,3 1,46 1,41 1,33 1,24 1,39 1,34 1,26 1,18
0,1 0,4 1,64 1,61 1,54 1,47 1,52 1,48 1,41 1,34
0,3 0,3 1,56 1,54 1,49 1,44 1,46 1,43 1,38 1,32
0,3 0,4 1,81 1,81 1,80 1,79 1,62 1,60 1,58 1,55



Nótese, finalmente, que en presencia de impuestos sobre el con-
sumo CMF puede ser menor que la unidad aun cuando los ingresos pú-
blicos se recauden mediante un impuesto distorsionante como el
impuesto sobre la renta. Este sorprendente resultado se añade a las
conclusiones del mismo tenor alcanzadas por Ballard (1990), Fu-
llerton (1991) y Ballard y Fullerton (1992) en un contexto diferen-
te, en el que los ingresos adicionales se gastan en un bien público
que no afecta a la oferta de trabajo. Estos autores establecen dos re-
sultados principales: 1) Cuando ya existe un impuesto sobre el sala-
rio, la introducción de un impuesto de suma fija aumenta el bienes-
tar (esto es, CMF < 1) a través de su efecto renta, que implica un
aumento en la oferta de trabajo y en la recaudación; y 2) Una eleva-
ción en el impuesto sobre el salario podría aumentar el bienestar
cuando la oferta de trabajo se encuentra en una zona decreciente
con el salario (backward-bending labor supply) 26. Ninguno de estos re-
sultados se obtendría con t = 0 —esto es, en ausencia de impuestos
sobre el consumo— si la recaudación fuese devuelta a los agentes
como transferencia de suma fija27. En nuestro caso, con t > 0, los im-
puestos sobre el consumo ofrecen una fuente adicional de efecto
renta, lo que implica una menor disminución en la oferta de traba-
jo y un mayor aumento en los ingresos impositivos 28.

3.5. Comentarios finales

En 1976, Browning escribía: «Se ha prestado muy escasa atención
[...] al significado del coste en bienestar de los impuestos en el aná-
lisis de los programas de gasto público [...]. La importancia de cuan-
tificar las distorsiones fiscales en el margen (reformas impositivas)
no se limita solamente a los impuestos sobre la renta.» Desde enton-
ces la literatura teórica y aplicada ha crecido extraordinariamente,
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26 La ecuación (3.9) permite establecer directamente ambos resultados: con dm = 0 y
da > 0, obtenemos CMF < 1 (resultado 1); por otra parte, con m = a, dm = da y e < 0, obte-
nemos también CMF < 1 (resultado 2).

27 Haciendo t = 0, la ecuación (3.10) produce siempre CMF > 1.
28 También aparecen efectos sustitución, como muestra el numerador de la (3.10).

Con todo, las estimaciones del cuadro 3.2 indican que es posible CMF < 1 cuando dR = dA
si t > 0.



pero no se ha prestado atención alguna al papel de los impuestos so-
bre el consumo en el estudio teórico y empírico del coste en bienes-
tar de los impuestos sobre la renta, pese al prominente papel de los
impuestos indirectos en la recaudación tributaria de la mayoría de
los países desarrollados.

En este capítulo hemos obtenido expresiones analíticas de CMF

en el marco de un modelo simple, muchos de cuyos supuestos se re-
lajarán en el capítulo 4. Pero dentro de su carácter básico, la simu-
lación del modelo ha mostrado que las estimaciones de CMF que ig-
noran los impuestos sobre el consumo pueden conducir a serios
errores. El signo cualitativo de los sesgos depende del uso al que se
asignen los recursos impositivos obtenidos. Dados unos valores razo-
nables de los parámetros, las medidas convencionales tienden a in-
fraestimar el verdadero valor de CMF en el caso de gasto en bienes
públicos (independientes de la oferta de trabajo), y lo opuesto ocu-
rre cuando los ingresos públicos adicionales se devuelven a los con-
tribuyentes en forma de transferencias de suma fija.
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4.1. Introducción

La presencia de impuestos sobre el consumo puede abaratar o enca-
recer socialmente la obtención de recursos mediante el impuesto so-
bre la renta o las cotizaciones sociales. El capítulo precedente ha
ilustrado esta cuestión en el marco más sencillo en que puede ana-
lizarse. 

Para ello, sin embargo, los supuestos simplificadores introduci-
dos han sido muchos, quizás demasiados como para que las expre-
siones analíticas obtenidas para MCF sean susceptibles de ser utiliza-
das en una evaluación razonablemente realista o aproximada de las
reformas impositivas de más interés. Así, por ejemplo, ¿cuáles han
sido los efectos sobre el empleo, la recaudación y el bienestar de la
reforma del IRPF introducida en 1999? ¿Qué impacto tendría una re-
ducción en las cotizaciones sociales financiada con un aumento en
los impuestos sobre el consumo? Responder a estas cuestiones exige
generalizar el análisis para contemplar, cuando menos, los siguien-
tes elementos:

1) Comportamiento de la demanda de trabajo. Cuando la elas-
ticidad de la demanda de empleo no es infinita, una reforma
fiscal afectará al coste laboral antes de impuestos, resultando
atenuado su efecto sobre el empleo.

2) Uso de la recaudación. Los fondos adicionales obtenidos de
una reforma podrían afectarse a usos mixtos de bienes o ser-
vicios públicos y transferencias, o incluso desperdiciarse, en
el sentido de emplearse (ineficientemente) en producir una
cantidad dada de bienes públicos o en otros fines ajenos —al
menos de modo directo— a la utilidad del contribuyente
(por ejemplo, transferencias al exterior).
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un modelo general



3) Naturaleza de los bienes públicos. Muchos proyectos públicos
guardan relación de complementariedad o sustitución con la
oferta de trabajo. A diferencia del efecto directo del gasto so-
bre el bienestar —que no se incluye en la expresión de CMF—,
a través de los cambios en la oferta de trabajo afecta indirec-
tamente tanto al cambio en la variación equivalente de la re-
forma como a la variación en la recaudación.

4) Existencia de otros impuestos. En el capítulo 3 hemos con-
templado únicamente reformas en la imposición directa.
Una extensión de gran interés sería ampliar el análisis a las
reformas en los impuestos sobre el consumo —e incluso de
los impuestos sobre el capital—, lo que permitiría estudiar re-
formas más complejas e interesantes para la práctica de la po-
lítica tributaria.

En este capítulo nos ocupamos de ampliar y generalizar la medi-
da de CMF incorporando todos estos elementos. Ello permitirá eva-
luar reformas tributarias más realistas y complejas. De ilustrar la ver-
satilidad de esta medida de CMF y su aplicabilidad a la valoración de
diferentes reformas se ocupará el capítulo 5.

4.2. Generalizando el modelo básico

Nuestro consumidor representativo continúa maximizando una
función de utilidad dependiente de sus niveles de consumo y ocio,
así como del gasto del Gobierno en bienes públicos, con sujeción a
una restricción presupuestaria. De la solución de este problema se
obtiene la función indirecta de utilidad de la expresión (3.3). Las
novedades que a continuación incorporará nuestro análisis tienen
que ver con el comportamiento del mercado de trabajo, la defini-
ción de la renta exógena y las características de las políticas tributa-
ria y de gasto desarrolladas por el Gobierno.

Supongamos que el stock de capital de la economía, K, está dado
a corto plazo, y que el mercado de trabajo es competitivo. Si F (K, L)
es la función de producción del sector privado, éste pagará a los tra-
bajadores w = FL (K, L), donde FL (K, L) es la productividad margi-
nal del trabajo. Ante un cambio en w, la demanda de trabajo res-
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ponderá según dL/dw = 1/FLL, con una elasticidad dada por FL/LFLL.
De aquí se sigue que en respuesta a un cambio en la política del Go-
bierno, el salario bruto se modificará según la siguiente expresión:

donde g = –LFLL/FL es la inversa de la elasticidad de la demanda de
trabajo (definida como positiva). Partiendo de una situación de equi-
librio, si la elasticidad de la demanda de trabajo es finita, los efectos
de la política pública sobre el empleo serán más moderados que
cuando se supone fijo el salario bruto.

La definición de renta exógena debe también modificarse si
queremos analizar reformas realistas, porque en los sistemas fiscales
existen impuestos sobre el capital. Un tratamiento apropiado de la
imposición sobre el capital requeriría el empleo de un marco de
análisis intertemporal en el que se modelizasen las decisiones de
ahorro. Este marco de análisis, más propio del alcance de los mo-
delos computacionales, va más allá de las pretensiones de un mode-
lo analítico relativamente simple como el que pretendemos aquí de-
sarrollar. Al suponerse fijo el stock de capital, como a corto plazo es
buena parte del mismo (por ejemplo, inmuebles y suelo), la renta
del capital es exógena e igual a rK = F (K, L) – wL, donde r es el tipo
de remuneración por unidad de capital. Es importante notar que
rK es exógena pero no fija, pues depende del comportamiento de
wL:

Cuando las rentas del capital se gravan al tipo impositivo k, la
renta plena del agente pasa a ser:

I = w (1 – m)T + mB + (1 – k)rK + A (4.3)

De esta expresión se sigue que una reforma fiscal, además de po-
der modificar m, B y A, como en el capítulo anterior, ahora podría
alterar también la renta plena cambiando k e influyendo indirecta-
mente sobre w y r.
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dw = –wg dL (4.1)
L

d(rK) = dF(K, L) – d(wL) = FL dL – (wdL + Ldw) = wLg dL
L (4.2)



El último bloque de novedades que el modelo generalizado in-
corpora se refiere a las políticas del Gobierno. En el capítulo prece-
dente examinamos los efectos de dos tipos de reforma del im-
puesto personal sobre la renta: {dm, da, dG} y {dm, da, dA}. La
generalización del modelo debe permitir analizar reformas fiscales
más complejas, con cambios en todos los impuestos y con toda cla-
se de usos de la recaudación: {dm, da, dk, dt, dG, dA}. La recauda-
ción impositiva puede representarse como: R = tC + awL + krK. De la
restricción presupuestaria del consumidor se tiene C = [I – w (1 – m)
H]/(1 + t). Sustituyendo en la expresión de R, tras utilizar las defi-
niciones de I y a se tiene:

De aquí se sigue que un impuesto sobre la renta con tipos a y k
sobre salarios y rentas del capital, respectivamente, y un impuesto
sobre el consumo al tipo t, son recaudatoriamente equivalentes a
un impuesto sobre la renta con tipos (a + t)/(1 + t) y (k + t)/(1 + t)
sobre trabajo y capital, respectivamente, más un impuesto sobre la
transferencia de suma fija recibida del Gobierno. Esa transferencia
variará en una proporción 1 – p arbitraria del cambio en la recau-
dación:

dA = (1 – p) dR (4.5)

siendo p la fracción del incremento recaudatorio dedicada a finan-
ciar bienes públicos.

4.3. Efectos de una reforma fiscal sobre el bienestar

Para derivar una expresión de CMF, debemos partir de la ecuación
(3.1) del capítulo anterior. Consideremos un conjunto de reformas
de presupuesto equilibrado: {dm, da, dk, dt, dG, dA}. El cambio total
resultante en el bienestar del consumidor sigue representándose
por la expresión (3.5), donde para cambios pequeños el coste en
bienestar de la reforma es:
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R = (a + t ) wL + (k + t ) rK +   t  A (4.4)
1 + t 1 + t 1 + t



Utilizando la identidad de Roy, que implica Vw/VI = –H, y la ecua-
ción (4.1), se tiene:

Por otra parte,

Utilizando en la ecuación (4.8) las definiciones de I, según la ex-
presión (4.3), y la del tipo medio a = m (1 – B/wL), así como el
cambio en w y rK, dado los las ecuaciones (4.1) y (4.2), tras sumar
el resultado a la (4.7) y cambiar de signo se tiene la medida mo-
netaria del cambio en bienestar debido a los efectos impositivos de
la reforma:

donde qKL = rK/wL y qYL = [(1 – a) wL + (1 – k) rK + A]/wL, son
las ratios de la renta bruta del capital y la renta disponible, res-
pectivamente, sobre la renta salarial. Nótese que para dk = dt = g = 0,
la ecuación (4.9) se convierte en la (3.6)  del capítulo anterior.

La interpretación de la ecuación (4.9) es simple. Sin cambios
en el empleo, la disminución del bienestar es igual a su efecto re-
caudatorio directo medido en términos de consumo. Si la reforma
reduce el empleo, se producirá normalmente una disminución
adicional del bienestar, tanto mayor cuanto más elevado sea m y
menores sean a y k 29.
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29 En la mayoría de los sistemas tributarios de los países industrializados se encuentra
m ≥ a ≥ k (véase a este respecto el epígrafe 5.2).

CM = dEV = – {( Vw ) d [w (1 – m)] + d ( I – A )} (4.6)
VI 1 + t 1 + t

vW d [w (1 – m)] =  
wH [dm + (1 – m) (dt + g

dL )] (4.7)
vI 1 + t 1 + t L

d (I – A) =   1 (dI –     I    dt – dA) (4.8)
1 + t 1 + t 1 + t

dEV =  wL {da + qKL dk + qYL
dt – [m – gk – (1 – g) a  dL ]} (4.9)

1 + t 1 + t L



4.4. Efectos recaudatorios y CMF

Pasemos a estudiar la evolución de la recaudación en respuesta a
una reforma de presupuesto equilibrado. Diferenciando totalmen-
te la ecuación (4.4) obtenemos una larga expresión en la que, tras
sustituir las ecuaciones (4.1) (4.2) y (4.5) y simplificar, obtenemos:

Su formato es parecido al de la expresión del cambio en el bie-
nestar derivada anteriormente (ecuación (4.9). Dividiendo por el
cambio recaudatorio, la expresión del CMF en el caso general de re-
formas fiscales complejas es:

Pese a que esta expresión no es una fórmula cerrada —los cam-
bios en el empleo son, a su vez, una función de los cambios imposi-
tivos, los tipos de gravamen y otros parámetros de la economía—,
nos permite realizar algunos comentarios preliminares. Considere-
mos el caso de ausencia de cambios en el empleo: dL = 0. Entonces
CMF = (1 + pt)/(1 + t), de forma que se cumple 1/(1 + t) ≤ CMF ≤ 1
cuando 0 ≤ p ≤ 1. Si una reforma fiscal no afecta al empleo, CMF nun-
ca será mayor que 1. Se igualará a 1 cuando el gasto del Gobierno se
materialice en bienes públicos, y será inferior a 1 en otro caso, de-
bido a la recaudación inducida a través de los impuestos indirectos,
que aumentan al hacerlo las transferencias recibidas, la renta dispo-
nible y, con ella, el consumo. Así pues, las reformas fiscales cuya re-
caudación se destina a transferencias tienden a aumentar el bienes-
tar (CMF < 1) siempre que no afecten al empleo.

En la práctica, sin embargo, estos efectos sobre el empleo existi-
rán, y serán tanto más negativos cuanto mayor sea el porcentaje de
la recaudación marginal dedicado a transferencias, ya que éstas re-
ducen la oferta de trabajo a través del efecto renta. El impacto glo-
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dR =   wL {da + qKL dk + qYL
dt + [(1 – g) (a + t) + g (k + t)] dL }1 + pt 1 + t L

(4.10)

da + qKL dk + qYL
dt – [m – gk – (1 – g) a] dL

CMF =
dEV 

=
1 + pt 1 + t L

dR 1 + t dt dL
da + qKL dk + qYL 1 + t

+ [t + gk + (1 – g) a]
L

(4. 11)



bal sobre el bienestar de una reforma tributaria exige determinar,
por tanto, además de su efecto estático inmediato y directo (esto es,
con empleo constante), sus efectos sobre el bienestar y la recauda-
ción canalizados a través de los cambios en el empleo. De estos ajus-
tes nos ocupamos a continuación. 

4.5. Reformas impositivas y empleo

Los efectos sobre el bienestar y la recaudación producidos por una
reforma imposititiva pueden clasificarse en dos tipos:

1) Efectos directos, que son los que se producen cuando no hay
cambios en el comportamiento. Éstos dependen del tipo de im-
puesto modificado, de la naturaleza específica del cambio, de la es-
tructura fiscal inicial, y de un conjunto de parámetros como son las
ratios rentas del capital/rentas del trabajo, renta disponible/rentas
del trabajo y gasto marginal en bienes públicos/recaudación mar-
ginal.

2) Efectos indirectos, que son los producidos por ajustes en la ofer-
ta de trabajo y en el consumo, que en nuestro modelo simple depen-
de directamente de aquélla. Estos efectos dependen de los determi-
nantes que se acaban de señalar y, adicionalmente, de las elasticidades
que caracterizan el comportamiento de la demanda y la oferta de
trabajo.

La función de demanda de ocio es: H [(1 – m) w/(1 + t), I/(1 +
t), G], de donde —tras diferenciar totalmente, el cambio en la ofer-
ta de trabajo provocado por una reforma fiscal de presupuesto equi-
librado puede escribirse como:

El cambio en L inducido por la reforma es el resultado de un
efecto precio (cambio en el salario neto en términos de consumo), un
efecto renta plena (cambio en la renta plena en términos de consumo)
y un efecto gasto público (cambio en el gasto en bienes públicos). La
interacción de estos efectos es compleja, como muestra la deriva-
ción que se detalla en el anexo 2, cuyo resultado final es:
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dL = –dH = –  ∂ H d [w (1 – m)] – ∂H d (     I    ) – ∂H dG (4.12)
∂wn 1 + t ∂I 1 + t ∂G



siendo:

donde s es la elasticidad compensada (hicksiana) de la oferta de
trabajo, e es la elasticidad ordinaria (marshaliana) de la oferta
de trabajo, hLG es la elasticidad ordinaria de la oferta de trabajo res-
pecto del gasto público en bienes y servicios, y P la proporción de la
recaudación inicial dedicada a bienes públicos.

Pese a su apariencia compleja, la expresión (4.13) tiene una in-
terpretación muy intuitiva. Una reforma fiscal tiene tres efectos di-
ferenciados sobre la oferta de trabajo:

1) Efecto distorsión, causado por la sustitución de horas de trabajo
por ocio. Este efecto distorsión lo producen los dos elemen-
tos que intervienen en la cuña impositiva sobre el salario: el
tipo impositivo marginal de la imposición salarial (impuesto
personal sobre la renta y cotizaciones sociales) y el tipo de
gravamen de los impuestos sobre el consumo. Al comparar
las expresiones (3.8) y (4.13) se aprecia cómo un aumento en
la imposición indirecta tiene un efecto distorsión similar (tér-
mino en s) al de la imposición sobre la renta.

2) Efecto recaudación. Se trata de los efectos renta generados por
la expansión de la base impositiva, lo que se produce si el
ocio es normal. El término en s-e afecta a todos los compo-
nentes del sistema fiscal de la misma forma aunque con dis-
tinta intensidad.

3) Efecto gasto o presupuestario. Canalizado a través del término en
C, este efecto refleja la influencia indirecta que tiene el uso
de los fondos públicos en CMF vía ajustes en el empleo. Cuan-
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sdm + 1 – m sdt – [(1 – m) C + s –  e] (da + qKL dk + qYL
dt    ) 

= –
1 + t 1 + t 

(1–m)[(1+ t) +gs]+(s– e)[(1–g)(m – a) +g(m – k)] –(1–m)[(1–g)(t + a) +g(t + k)]C

(4.13)

dL
= 

L 

C = 
1 – p e – s

+ 
p (1 + t)2 hLG (4.14)

1 + tp 1 – m   P (1 + tp) [(1 + t) (a + qKL k) + qYL t]



do toda la recaudación marginal se gasta en transferencias
(p = 0), el efecto gasto es negativo si el ocio es normal. Por el
contrario, cuando los fondos adicionales se aplican a proveer
de bienes públicos (p = 1), el efecto gasto tiene un signo que
depende del grado de complementariedad o sustituibilidad
entre G y L (Lindbeck, 1982)30. Así, los gastos en educación,
sanidad, servicios sociales o infraestructuras de transporte ten-
derán a aumentar la oferta de trabajo (hLG > 0), en tanto que el
gasto en actividades de tipo recreativo o cultural tendrá el efec-
to contrario (hLG < 0). Nótese que si la recaudación se desper-
dicia —en aumentos del coste de gestión de G o A, o en trans-
ferencias al exterior—, el efecto gasto desaparecerá (C = 0).

4.6. Comentarios finales

La evaluación analítica tradicional de los efectos sobre el bienestar
de una reforma fiscal ha tendido a concentrarse en medidas simples
del CMF de los impuestos sobre la renta laboral. La atención presta-
da a los usos de la recaudación ha sido escasa, con excepción del sis-
temático estudio de Snow y Warren (1996). Por otra parte, ninguna
de las medidas analíticas disponibles contempla la existencia de
otros impuestos, como los que gravan el consumo y el capital, que
representan más del 45% de los ingresos impositivos en los países
de la OCDE. Esta omisión impide analizar con precisión reformas fis-
cales complejas —esto es, aquellas que afectan a más de una figura
impositiva— y da lugar a evaluaciones incorrectas de sus efectos so-
bre el bienestar y la recaudación, pues se ignora el impacto induci-
do por la interrelación entre los impuestos sobre la renta, las cotiza-
ciones sociales y los impuestos sobre el consumo.

En este capítulo hemos derivado una medida analítica del CMF

que supera estos inconvenientes de las fórmulas tradicionales.
Nuestra medida ofrece una evaluación precisa de los efectos de
una reforma compleja que tiene en cuenta, de modo explícito, las
interdependencias que se producen entre las diferentes partes del
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30 El trabajo de Lindbeck (1982) es pionero en el análisis teórico de los efectos del
gasto público sobre la oferta de trabajo. La contrapartida empírica ha sido, no obstante,
muy escasa, limitándose al trabajo de Conway (1997) para el caso norteamericano.



sistema fiscal. La medida obtenida contempla, asimismo, una carac-
terización más completa que la tradicional —con las notables salve-
dades de Mayshar (1991) y Snow y Warren (1996)— de los ajustes
en el empleo, al introducir el comportamiento de la demanda de
trabajo por parte de las empresas. Por último, nuestra medida del
CMF introduce de forma flexible la restricción de presupuesto equi-
librado, que es central en el propio concepto de CMF. Así, a través de
dos parámetros (proporción de la recaudación marginal dedicada a
transferencias y elasticidad de la oferta de trabajo respecto de los
bienes públicos), el modelo permite incorporar al análisis cualquier
destino de la recaudación: transferencias a los contribuyentes, gasto
en bienes y servicios complementarios, sustitutivos o independien-
tes de la oferta de trabajo, e incluso desperdicio (ineficiencia en la
producción de bienes y servicios públicos o en el coste de realizar
transferencias, gastos ajenos a la utilidad del consumidor o a la pro-
ductividad del trabajo, o transferencias al exterior).

Entre las conclusiones del análisis, merece la pena singularizar
las dos siguientes: en primer lugar, si una reforma fiscal no afecta al
empleo, CMF nunca será mayor que 1. Se igualará a 1 cuando el gas-
to del Gobierno se materialice en bienes públicos (independientes
de la oferta de trabajo), y será inferior a 1 en otro caso, debido a la
recaudación inducida a través de los impuestos indirectos, que au-
mentan al hacerlo las transferencias recibidas, la renta disponible y,
con ella, el consumo.

En la práctica, sin embargo, estos efectos sobre el bienestar exis-
tirán. Como segunda conclusión de interés destacaremos la si-
guiente. Los efectos de una reforma fiscal sobre el empleo pueden
revestir una triple naturaleza: 1) Efecto distorsión, causado por la sus-
titución de horas de trabajo por ocio. Este efecto distorsión lo pro-
ducen los dos elementos que intervienen en la cuña impositiva so-
bre el salario: el tipo impositivo marginal de la imposición salarial
(impuesto personal sobre la renta y cotizaciones sociales) y el tipo
de gravamen de los impuestos sobre el consumo; 2) Efecto recauda-
ción. Se trata de los efectos renta generados por la expansión de la
base impositiva, lo que se produce si el ocio es normal; y, 3) Efecto
gasto o presupuestario. Este efecto refleja la influencia indirecta que
tiene el uso de los fondos públicos en CMF vía ajustes en el empleo.
Cuando toda la recaudación marginal se gasta en transferencias, el
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efecto gasto es negativo si el ocio es normal. Por el contrario, cuan-
do los fondos adicionales se aplican a proveer bienes públicos, el
efecto gasto tiene un signo que depende del grado de complemen-
tariedad o sustituibilidad entre G y L.

Si el concepto de CMF tiene un interés destacado, éste es el que
deriva de su carácter aplicado. Nuestra expresión se adapta con
gran flexibilidad a la evaluación completa de reformas fiscales, a las
comparaciones internacionales sobre costes de eficiencia del siste-
ma fiscal, y a una amplia gama de ejercicios de evaluación económi-
ca, desde los de interés macroeconómico (por ejemplo, beneficios
de una reducción de la tasa de inflación) hasta los más ligados al tra-
dicional análisis coste-beneficio de proyectos (por ejemplo, coste so-
cial de un proyecto público dada su estructura de financiación). El
capítulo 5 ilustrará el análisis desarrollado con una serie de aplica-
ciones al caso de España y de otros países de la OCDE. 
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5.1. Introducción

El concepto de CMF tiene un interés fundamentalmente aplicado.
Valga aquí recordar la cita de Feldstein (1999) en la que anima a los
economistas aplicados a dedicar más tiempo y esfuerzo a informar a
los responsables de las decisiones de política económica de la im-
portancia del CMF en la evaluación de sus decisiones, así a ofrecer es-
timaciones de la magnitud del CMF. El presente capítulo trata de se-
guir la recomendación de este relevante economista de Harvard, en
un intento de ilustrar y aclarar la interpretación y el uso de la medi-
da de CMF en casos concretos.

Cuando se habla de la medición del CMF conviene precisar que el
singular sólo es aplicable, con las matizaciones teóricas desarrolla-
das en el capítulo 2, al concepto y al uso genéricos del CMF. Pero en
la práctica no existe una única medida del CMF sino tantas como re-
formas fiscales o ajustes presupuestarios estemos considerando. En
otras palabras, no puede hablarse del CMF del impuesto sobre la ren-
ta, porque éste será distinto en función de la modificación concreta
de los tipos de gravamen medio y marginal, de otros posibles cam-
bios sufridos por el sistema tributario, de la composición de los re-
cursos tributarios en la situación de partida y del empleo específico
de los recursos tributarios adicionales obtenidos. A cada modifica-
ción concreta de la política tributaria le corresponde una medida
propia del CMF, esto es, un factor propio de conversión del valor
contable de los euros adicionales recaudados en una medida del
coste social derivado de la obtención de los mismos.

Comenzaremos nuestras aplicaciones con una evaluación del
CMF asociado a determinadas modificaciones de la imposición sobre
el factor trabajo y de los impuestos sobre el consumo en algunos
países de la OCDE. A continuación estudiaremos el CMF y otros efec-
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tos (empleo, producción, recaudación y bienestar) de la reforma
del IRPF que entró en vigor en España en 1999. Al haberse realizado
una nueva reforma en este impuesto para 2003, tiene también inte-
rés aportar alguna información muy preliminar sobre los posibles
efectos de dicha reforma, tarea que abordaremos a renglón segui-
do. Posteriormente analizaremos el CMF asociado a reformas en la
imposición indirecta y las cotizaciones sociales al hilo de una pro-
puesta recurrente en el debate económico de aquellos países más
preocupados por la creación de empleo: la rebaja de las cotizacio-
nes a la Seguridad Social financiada por un incremento en el IVA.
A continuación introduciremos la posibilidad de que los gastos pú-
blicos en bienes y servicios sean complementarios o sustitutivos de la
oferta de trabajo. Nos ocuparemos de explorar el efecto sobre el
CMF de una reforma fiscal cuya recaudación afecte a estos gastos.
Y para complementar las aplicaciones anteriores, de orientación
esencialmente microeconómica, abordaremos un ejercicio de inte-
rés para los macroeconomistas: ¿Cuáles son los beneficios sociales
netos de una reducción en la tasa de inflación? Para responder a
este interrogante necesitamos también una medida del CMF, a fin de
ajustar los efectos indirectos sobre la recaudación impositiva deriva-
dos de una disminución en la tasa de inflación. Concluiremos con
unos breves comentarios finales. 

5.2. Reformas fiscales en los países de la OCDE

Los determinantes del CMF de una reforma dada del sistema fiscal
son múltiples, como se acaba de poner de manifiesto en el capí-
tulo anterior. En este apartado vamos a considerar la influencia de
estos factores apoyándonos en una evaluación del CMF de dos re-
formas muy simples introducidas en los principales países de la
OCDE: un aumento de los tipos marginales y medios de la imposi-
ción sobre los salarios y un aumento de los tipos de la imposición
sobre el consumo. En primer término, con objeto de hacer pa-
tentes las diferencias entre los conceptos de CMB y EGM, ignorare-
mos los impuestos indirectos y los impuestos sobre las rentas del
capital, que serán introducidos en un segundo bloque de simula-
ciones.
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Con el fin de ilustrar numéricamente las diferencias señaladas
entre los conceptos de CMF, las evaluaciones de este último CMF se re-
ferirán a dos reformas muy simples de la imposición progresiva so-
bre la renta salarial: un aumento del tipo marginal agregado, m, de
un 1% con ajuste endógeno del tipo medio agregado, a, y un au-
mento del tipo medio sin cambios en el tipo marginal de gravamen.
La evaluación se basa en el modelo simple de equilibrio del mercado
de trabajo desarrollado anteriormente, en el que se ajustan tanto la
oferta como la demanda laboral. Los valores de m y a son las cuñas im-
positivas media y marginal para un hogar con las siguientes caracte-
rísticas: el perceptor principal tiene el salario medio de un trabajador
a tiempo completo en la industria, el cónyuge obtiene el 67% de esta
cantidad, y con la pareja conviven dos hijos (OCDE, 1998) 31.

No es fácil disponer de evidencia suficiente y comparable inter-
nacionalmente como para asignar a cada país sus propias elasticida-
des de demanda y oferta de trabajo. No obstante, pueden determi-
narse unos valores de referencia razonables. Así, Hamermesh
(1993) sugiere que la elasticidad de demanda de trabajo de largo
plazo para los países de la OCDE tiende a situarse en torno a 0,3, lo
que implica un valor para g de 3,33. Con una participación en los
salarios en el valor añadido bruto cercana a 0,7, esta elasticidad de
demanda implica una elasticidad de sustitución entre capital y tra-
bajo cercana a 1, valor implícito en la función de producción Cobb-
Douglas, función que parece describir razonablemente la produc-
ción agregada en estos países (OCDE, 1997). Asimismo, dado que los
valores estimados de la elasticidad de demanda de trabajo son en al-
gunos países sustancialmente superiores a 0,3, emplearemos como
valor de referencia adicional g = 2.

La evidencia disponible sobre las elasticidades de oferta es más
dispersa y menos abundante. Para el caso norteamericano, la Ofici-
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31 Los tipos medios así obtenidos son, en términos generales, muy similares a los es-
timados por Boscá, Fernández y Taguas (1997). La metodología de estos cálculos sigue
esencialmente la propuesta por Mendoza, Razin y Tesar (1994), que trata de aproximar
con datos estadísticos de recaudación y de contabilidad nacional los tipos efectivos que, a
diferencia de los legales, pueden considerarse como una buena medida de las variables
fiscales que condicionan las decisiones reales de los agentes y, por tanto, las distorsiones
sobre las decisiones económicas de éstos (empleo, ahorro, inversión, etc.). Respecto de
m y a, en Boscá et al. se realizan los cálculos suponiendo m = a (véase anexo 3).



na Presupuestaria del Congreso (1996) concluye que un rango sen-
sato para e comprendería valores entre 0 y 0,3. Al mismo tiempo,
puede argumentarse que en buena parte de los países europeos la
respuesta de la oferta laboral podría ser apreciablemente más fuer-
te, ya que al tener una participación laboral más reducida, existe
mucho más margen para la respuesta de la oferta de trabajo, por la
vía no tanto de variaciones en el número de horas de los partici-
pantes en el mercado, como de cambios en la participación laboral
(OCDE, 1997). Hemos elegido dos escenarios de referencia para e:
0,1 y 0,3. Suponiendo una elasticidad renta de 0,2, cifra razonable a
la vista de la evidencia comparada (véase OCDE, 1997), los valores de
referencia adoptados para s son 0,3 y 0,5.

Los cuadros 5.1 y 5.2 sintetizan los resultados de las simulacio-
nes. Destacaremos seguidamente tan sólo los más relevantes. Una
elevación de m siempre produce como resultado CMF(p) > CMF(q) en
ambos escenarios de respuesta del mercado laboral. La razón es
simple: el exceso de gravamen marginal, que tiene en cuenta sólo el
efecto sustitución, es mayor que el coste marginal en bienestar,
puesto que el efecto renta incluido en este último atenúa la distor-
sión inicial, al aumentar la oferta de trabajo. La reducción compen-
sada en el empleo es siempre mayor que la reducción efectiva 32. La
no consideración del efecto recaudatorio inducido puede ser causa
de errores en la selección de proyectos. Así, en el escenario de res-
puesta reducida, un proyecto público que generase 1,15 euros de
beneficios marginales (evaluados a los precios existentes antes de la
reforma) debería aprobarse en todos los países salvo en Suecia. El
empleo de CMF(p) conduciría a su rechazo incorrecto en Austria,
Bélgica, Alemania, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Italia,
Países Bajos y Noruega.

Las estimaciones de CMF en ambos escenarios guardan relación
directa con la estructura impositiva inicial. Así, el CMF de un aumen-
to en m tiende a ser mayor en los países con tipos marginales más
elevados. Sin embargo, cuando los tipos marginales son similares
—como ocurre entre Australia y Estados Unidos, entre España y Fran-
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32 La primera —que refleja el cambio en el empleo cuando la recaudación es de-
vuelta al contribuyente de modo neutral— aparece tras la columna de CMF(p). La segun-
da, tras CMF(q). 



cia, o entre Italia y los Países Bajos—, CMF(q) tiende a ser menor en
aquellos países con mayores tipos medios. Ello es natural, pues
cuanto mayor sea el tipo medio, mayor será el efecto recaudatorio
positivo asociado al efecto renta 33.

El segundo experimento es un aumento del tipo medio, a, sin va-
riación en el tipo marginal. En el impuesto personal sobre la renta
esto se consigue disminuyendo las deducciones o los mínimos exen-
tos. Esta reforma, que aumenta la recaudación sin modificarse m,
equivale a un impuesto de suma fija. No es sorprendente, por tanto,
que en todos los escenarios de elasticidades y en todos los países se

estimación agregada del coste marginal de los fondos públicos...   [ 75 ]

33 Este patrón se aprecia también para CMF(p). Ello se debe a que el efecto renta au-
menta la recaudación y, por tanto, disminuye en exceso de gravamen adicional por uni-
dad de recaudación.

CUADRO 5.1: CMF en los principales países de la OCDE: Escenario de respuesta

reducida de la oferta laboral (σ = 0,3; ε = 0,1)

dm = 1%; da endógeno dm = 1,59%; da = 1%

País m a CMF(q)
dL/L

CMF(p)
dLc/Lc

CMF(q)
dL/L

CMF(p)
dLc/Lc

(%) (%) (%) (%)

Australia 35,7 19,8 1,09 –0,2 1,15 –0,3 0,94 0,2 1,00 0
Austria 51,5 32,6 1,13 –0,2 1,22 –0,3 0,88 0,2 1,00 0
Bélgica 67,3 49,4 1,15 –0,2 1,29 –0,5 0,80 0,3 1,00 0
Suiza 38,5 24,4 1,08 –0,1 1,15 –0,3 0,93 0,2 1,00 0
Alemania 59,4 44,8 1,12 –0,2 1,24 –0,4 0,85 0,2 1,00 0
Dinamarca 51,7 39,5 1,09 –0,1 1,19 –0,3 0,88 0,2 1,00 0
España 48,4 36,1 1,09 –0,1 1,17 –0,3 0,90 0,2 1,00 0
Finlandia 61,9 43,3 1,14 –0,2 1,27 –0,4 0,83 0,3 1,00 0
Francia 49,6 43,2 1,07 –0,1 1,16 –0,3 0,89 0,2 1,00 0
Reino Unido 40,1 25,9 1,09 –0,2 1,15 –0,3 0,92 0,2 1,00 0
Irlanda 41,7 28,7 1,08 –0,2 1,15 –0,3 0,92 0,2 1,00 0
Italia 59,4 49,1 1,10 –0,2 1,22 –0,4 0,85 0,2 1,00 0
Japón 21,9 17,7 1,03 –0,1 1,06 –0,2 0,97 0,1 1,00 0
Países Bajos 57,5 38,1 1,14 –0,2 1,25 –0,4 0,86 0,2 1,00 0
Noruega 51,4 30,1 1,14 –0,2 1,23 –0,3 0,88 0,2 1,00 0
N. Zelanda 26,2 21,7 1,03 –0,1 1,07 –0,2 0,96 0,2 1,00 0
Portugal 40,2 28,4 1,07 –0,1 1,14 –0,3 0,92 0,2 1,00 0
Suecia 69,0 46,2 1,18 –0,2 1,33 –0,5 0,78 0,3 1,00 0
EE.UU. 34,9 28,7 1,05 –0,1 1,10 –0,3 0,94 0,2 1,00 0



obtenga el mismo resultado: CMF(p) = 1. El exceso de gravamen mar-
ginal de un impuesto de suma fija es nulo, puesto que la oferta com-
pensada de trabajo no responde si m no varía.

Las cosas son bien diferentes cuando usamos CMF(q). El aumento
en el tipo medio del impuesto produce un efecto recaudatorio di-
recto, con oferta de trabajo fija, y uno inducido a través del ajuste en
la oferta de empleo, que en respuesta a la reforma aumenta entre
un 0,1% y un 0,3% en los escenarios contemplados. En consecuen-
cia, el aumento de a produce como resultado CMF(q) < 1, con valores
inferiores cuanto mayores son los tipos marginales iniciales. La in-
tuición es inmediata: el efecto compensador de distorsiones que tie-
ne el efecto renta de esta reforma es mayor cuanto mayores son las
distorsiones iniciales, cuyo tamaño depende del tipo marginal. Un
proyecto con beneficios marginales de 0,99 céntimos financiado
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CUADRO 5.2: CMF en los principales países de la OCDE: Escenario de respuesta

media de la oferta laboral (σ = 0,5; ε = 0,3)

dm = 1%; da endógeno dm = 1,59%; da = 1%

País m a CMF(q)
dL/L

CMF(p)
dLc/Lc

CMF(q)
dL/L

CMF(p)
dLc/Lc

(%) (%) (%) (%)

Australia 35,7 19,8 1,15 –0,3 1,19 –0,4 0,95 0,1 1,00 0
Austria 51,5 32,6 1,21 –0,3 1,27 –0,5 0,90 0,2 1,00 0
Bélgica 67,3 49,4 1,26 –0,4 1,37 –0,6 0,83 0,2 1,00 0
Suiza 38,5 24,4 1,14 –0,3 1,19 –0,4 0,94 0,1 1,00 0
Alemania 59,4 44,8 1,21 –0,3 1,30 –0,6 0,87 0,2 1,00 0
Dinamarca 51,7 39,5 1,17 –0,3 1,24 –0,5 0,90 0,2 1,00 0
España 48,4 36,1 1,16 –0,3 1,22 –0,4 0,91 0,2 1,00 0
Finlandia 61,9 43,3 1,24 –0,4 1,33 –0,6 0,86 0,2 1,00 0
Francia 49,6 43,2 1,13 –0,3 1,20 –0,5 0,91 0,2 1,00 0
Reino Unido 40,1 25,9 1,14 –0,3 1,20 –0,4 0,94 0,1 1,00 0
Irlanda 41,7 28,7 1,14 –0,3 1,20 –0,4 0,93 0,1 1,00 0
Italia 59,4 49,1 1,19 –0,3 1,29 –0,5 0,87 0,2 1,00 0
Japón 21,9 17,7 1,05 –0,2 1,08 –0,3 0,97 0,1 1,00 0
Países Bajos 57,5 38,1 1,23 –0,3 1,31 –0,5 0,88 0,2 1,00 0
Noruega 51,4 30,1 1,22 –0,3 1,29 –0,5 0,90 0,2 1,00 0
N. Zelanda 26,2 21,7 1,06 –0,2 1,09 –0,3 0,97 0,1 1,00 0
Portugal 40,2 28,4 1,13 –0,3 1,18 –0,4 0,94 0,2 1,00 0
Suecia 69,0 46,2 1,30 –0,4 1,41 –0,7 0,82 0,2 1,00 0
EE.UU. 34,9 28,7 1,09 –0,2 1,13 –0,4 0,95 0,1 1,00 0



con un aumento en a incrementará el bienestar en todos los países.
Sin embargo, el criterio CMF(p) rechazaría el proyecto en todos los
casos, al ignorar los efectos renta asociados a la reforma.

Pasemos a continuación a estudiar un segundo bloque de simu-
laciones, en el que se tienen en cuenta los impuestos sobre el con-
sumo y sobre el capital. El cuadro 5.3 contiene los valores de los pa-
rámetros impositivos necesarios para computar las expresiones
(4.11) y (4.13). Los tipos de gravamen efectivos t y k correspondien-
tes al año 1995 son los calculados por Boscá, Fernández y Taguas
(1997) para los países de la OCDE en el periodo 1960-1995. La meto-
dología de estos cálculos —descrita detalladamente en el anexo 3—
sigue, con algunas variaciones, la propuesta por Mendoza, Razin y
Tesar (1994), actualizada por Carey y Tchilinguirian (2000)34, Carey
y Rabesona (2002) y Martínez-Mongay (2000), que trata de aproxi-
mar con datos estadísticos de recaudación y de contabilidad nacio-
nal los tipos efectivos que, a diferencia de los legales, pueden consi-
derarse como una buena medida de las variables fiscales que
condicionan las decisiones reales de los agentes y, por tanto, las dis-
torsiones sobre las decisiones económicas de éstos (empleo, ahorro,
inversión, etc.). Respecto de m y a, en Boscá et al. (1997) se realizan
los cálculos suponiendo m = a. Dada la importancia de la progresi-
vidad para el cálculo del CMF, decidimos completar las estimaciones
de a y m con los tipos (cuñas impositivas) marginales y medios del
impuesto personal sobre la renta y las cotizaciones sociales publica-
dos por la OCDE (1998) 35. Para los datos de las cuatro siguientes co-
lumnas se ha utilizado la base de datos de contabilidad nacional de
la OCDE, referidos todos ellos a 1995. Los salarios aparecen expresa-
dos en moneda nacional, las ratios qKL y qYK en tanto por uno y P,
también en tanto por uno, corresponde al peso del consumo y la in-
versión públicos sobre el gasto público total.

estimación agregada del coste marginal de los fondos públicos...   [ 77 ]

34 El estudio de Carey y Tchilinguirian (2000) incluye en su cobertura de análisis has-
ta 1997. Sin embargo, los datos publicados sólo contemplan las medias del periodo 1991-
1997, además de no incluir estimaciones de m. Por este motivo, utilizaremos en nuestro
análisis las estimaciones de Boscá et al. (1997) y OCDE (1998). 

35 Se trata de las cuñas impositivas media y marginal para el perceptor principal de
un hogar con las siguientes características: el perceptor principal tiene el salario medio
de un trabajador a tiempo completo en la industria; el cónyuge obtiene el 67% de esta
cantidad; y, finalmente, con la pareja conviven dos hijos. Los tipos medios así obtenidos
son, en términos generales, muy similares a los calculados por Boscá et al. (1997).



Los cuadros 5.4 y 5.5 sintetizan los resultados de las simulacio-
nes 36. A la vista de su riqueza, nos limitaremos a destacar los más re-
levantes a continuación. Dado el destino de los fondos obtenidos me-
diante la reforma impositiva, una elevación de los impuestos sobre el
consumo tiene propiedades mejores que una elevación en los im-
puestos sobre el trabajo. Los impuestos sobre el consumo tienen me-
nor coste en bienestar y en empleo por euro recaudado. Incluso en
escenarios de respuesta intermedia del mercado de trabajo, el CMF de
los impuestos sobre el consumo es con frecuencia menor que 1. 

Lo contrario puede decirse de la imposición directa. En general,
pues, reformas que rebajen la imposición marginal sobre el trabajo

[ 78 ] evaluando reformas fiscales mediante el cmf

36 Se ha realizado las simulaciones para dos valores extremos de p: 0 (gasto marginal
en bienes públicos) y 1 (gasto marginal en transferencias).

CUADRO 5.3: CMF en los principales países de la OCDE: Datos básicos y parámetros

de las simulaciones

Elasticidades y

País t m a k wL θKL θYL P recaudación

marginal

Australia 7,8 35,7 19,8 43,0 242.347 0,85 1,27 0,582
Austria 13,6 51,5 32,6 18,4 1.278.584 0,63 1,14 0,456 γ
Bélgica 12,9 67,3 49,4 20,6 4.220.889 0,73 1,42 0,475 [3, 33; 2]
Suiza 7,4 38,5 24,4 18,5 227.392 0,52 1,05 0,410
Alemania 12,7 59,4 44,8 20,3 1.942.820 0,63 1,15 0,477
Dinamarca 19,8 51,7 39,5 22,2 534.094 0,63 1,01 0,483
España 10,5 48,4 36,1 18,2 36.354.286 0,83 1,38 0,521 ε
Finlandia 17,0 61,9 43,3 32,7 281.269 0,78 1,06 0,460 [0,1; 0,3]
Francia 13,6 49,6 43,2 20,0 4.037.905 0,65 1,25 0,529
Reino Unido 13,4 40,1 25,9 31,9 385.397 0,61 1,28 0,510
Irlanda 18,4 41,7 28,7 10,4 18.656,5 0,99 1,36 0,495
Italia 11,8 59,4 49,1 29,2 760.628.000 1,09 1,71 0,413 σ
Japón 5,3 21,9 17,7 37,1 273.963.700 0,63 1,21 0,486 [0,3; 0,5]
Países Bajos 14,4 57,5 38,1 21,8 341.090 0,75 1,02 0,538
Noruega 20,7 51,4 30,1 26,4 440.139 0,84 1,10 0,499
N. Zelanda 15,5 26,2 21,7 37,3 39.753 0,99 1,40 0,400
Portugal 16,1 40,2 28,4 16,4 7.129.873 0,95 1,58 0,473 π
Suecia 14,8 69,0 46,2 33,9 938.050 0,64 0,98 0,464 [0; 1]
EE.UU. 5,0 34,9 28,7 34,7 4.221.600 0,54 1,28 0,519



y compensen las pérdidas recaudatorias con elevaciones en la im-
posición sobre el consumo mejorarán el bienestar y aumentarán el
empleo. Las estimaciones del CMF guardan una cierta relación con
la estructura impositiva inicial. Así, el CMF del impuesto sobre la ren-
ta laboral tiende a ser mayor en países con elevados tipos margina-
les. En el caso de los impuestos sobre el consumo no emerge un pa-
trón claro.

Generalmente la aplicación de la recaudación marginal a trans-
ferencias tiene peores efectos sobre el empleo pero mejores conse-
cuencias sobre el bienestar. Esta aparente paradoja se explica por el
hecho de que las transferencias permiten recaudar más, merced al
efecto recaudatorio indirecto de las transferencias, que aumentan
el consumo e inducen mayores pagos por impuestos indirectos. Este
efecto contrarresta la pérdida recaudatoria inducida por los meno-
res pagos impositivos sobre el capital 37. Si ignorásemos la existen-
cia de impuestos distintos de los que gravan los salarios, el gasto en
transferencias siempre es la peor alternativa en términos de bie-
nestar 38.

Cuando las simulaciones de reforma fiscal ignoran la existencia de
otros impuestos, el CMF de una elevación de los tipos marginales de la
imposición laboral tiende a infraestimarse (sobrestimarse) respecto
de su «verdadero» valor si la recaudación marginal se aplica a gasto
en bienes públicos (transferencias). Si el error de estimación se mide
en términos de CMB (coste marginal en bienestar, CMB = CMF – 1), en
muchos casos éste se acerca al 100% o sobrepasa este porcentaje. En
el caso de los impuestos sobre el consumo sólo emerge un patrón
claro cuando la recaudación se emplea en transferencias. Si se ig-
nora la presencia de impuestos sobre la renta (salarios y rentas del
capital), la infraestimación del CMF es sistemática y severa cuando se
mide en términos de CMB.

El EGM de la imposición sobre la renta (esto es, CMF –1 cuando el
gasto se aplica a transferencias) se sitúa generalmente entre el 20 y
el 40% de la recaudación en escenarios de respuesta intermedia

estimación agregada del coste marginal de los fondos públicos...   [ 79 ]

37 Con la caída del empleo, los pagos impositivos por rentas del capital siempre se re-
ducen [véase ecuación (4.2)].

38 La comparación de las evaluaciones del CMF puestas entre paréntesis en los cua-
dros 5.4 y 5.5 así lo refleja con claridad.
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del mercado de trabajo, y entre 0 y el 10% cuando la respuesta es re-
ducida. En el caso de la imposición sobre el consumo, el CMB tiende
a ser ¡negativo! Aun cuando la magnitud es pequeña, esto sugiere
que en muchos casos el efecto negativo sobre el empleo es más que
compensado por un incremento inducido de la recaudación al con-
sumirse las transferencias recibidas.

5.3. Las reformas del IRPF de 1999 y 2003

El Programa de Convergencia 1997-2000 presentado a las autorida-
des de la Unión Europea por el gobierno de España contemplaba
entre sus medidas a medio plazo un compromiso: introducir una re-
forma profunda del IRPF orientada a la redefinición del concepto de
capacidad económica que se debe gravar y también a la extensión
de las bases de gravamen y la adecuación de la estructura de las
tarifas y tipos máximos a las últimas tendencias de la UE. En cumpli-
miento de este compromiso, el 9 de diciembre de 1998 fue aproba-
da la Ley 40/1998, vigente a partir de 1 de enero de 1999. Su expo-
sición de motivos enfatizaba la necesidad de poner el impuesto al
servicio de la creación de empleo y de la generación de ahorro, mo-
tores básicos del crecimiento económico. Esta filosofía venía a en-
troncar el proceso de reforma con los cambios que se habían veni-
do experimentando desde comienzos de los ochenta en buena
parte de la OCDE (véase González-Páramo, 1999). 

¿Cuáles son los cambios más significativos respecto de la norma-
tiva anterior (Ley 18/1991)? Dado que cerca del 85% de la base del
impuesto lo constituían las rentas salariales, comenzaremos refi-
riéndonos a lo ocurrido con el gravamen de las rentas procedentes
del trabajo. En este sentido, las modificaciones más relevantes in-
troducidas por la reforma se pueden sintetizar en los siguientes
puntos:

1) cambio en la concepción de la renta sometida a gra-
vamen;

2) traslado a la base del impuesto de las deducciones que antes
operaban en cuota;

3) modificación de las tarifas impositivas;
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La Ley 40/1998 contempla un importante cambio en la defini-
ción del objeto imponible. En la antigua normativa reguladora del
impuesto, los rendimientos netos procedentes de las distintas fuen-
tes de renta se integraban en la base imponible, sobre la que se prac-
ticaban algunas reducciones no genéricas —aportaciones a planes
de pensiones y anualidades por alimentos—, obteniéndose así la
base imponible gravable. Sobre este concepto de base liquidable se
aplicaban la tarifa individual, o bien la conjunta, tarifas que, a su
vez, reconocían un umbral de tributación a tipo 0 (467.000 pesetas
en el caso de declaración individual y de 901.000 en el caso de tri-
butación conjunta, según la normativa aplicable en 1998). En el
nuevo IRPF, en cambio, se introduce un nuevo concepto de base li-
quidable próximo a la noción de renta familiar disponible, trasladán-
dose las antiguas deducciones familiares instrumentadas en la cuo-
ta integra del impuesto a la base imponible, por medio de la
introducción de una reducción en concepto de mínimo personal
por sujeto declarante, así como un mínimo familiar por hijos y as-
cendientes. Esta nueva definición del hecho imponible ha servido
para justificar la supresión del umbral de tributación existente en el
antiguo IRPF, pasando la tarifa del nuevo impuesto a tener un tipo
marginal positivo desde la primera peseta de base liquidable.

Respecto a los cambios específicos del tratamiento de las rentas
salariales, las modificaciones más importantes se pueden resumir
como sigue. En la antigua ley existía una deducción por «gastos de
difícil justificación» que suponía un descuento en la base del im-
puesto del 5% de los rendimientos brutos obtenidos del trabajo, li-
mitados a un máximo de 250.000 pesetas. En cuota, además, se po-
día practicar una deducción adicional graduada en función de las
rentas salariales percibidas. Con la nueva regulación del IRPF, en
cambio, se elimina la deducción por gastos de difícil justificación y
la deducción en cuota pasa a aplicarse en la base como una reduc-
ción modulada en función de la magnitud de las rentas salariales
percibidas. Finalmente, la Ley 40/1998 establece una tarifa de seis
tramos, con un tipo mínimo del 18% y uno máximo del 48%, fren-
te a la Ley 18/1991 cuya tarifa era de ocho tramos, con un tipo mí-
nimo y máximo del 20 y el 56%, respectivamente.

En relación con las rentas del capital, la reforma también trajo
consigo rebajas de tipos, en la medida en que la mayoría de las ren-
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tas de este tipo proceden de depósitos, otros títulos de renta fija y di-
videndos, favorablemente afectados por la rebaja de los tipos margi-
nales de la tarifa y por la aplicación de reducciones en la base (rendi-
mientos obtenidos en periodos superiores a dos años). Sin embargo,
la fiscalidad de las plusvalías empeora con la reforma, al eliminarse el
coeficiente de corrección monetaria, en perjuicio de las participacio-
nes en instituciones de inversión colectiva y las acciones, cuya renta-
bilidad neta cae. Aquéllas, además, pasan a verse sometidas a reten-
ción. También los planes de pensiones tienden a ver empeorada su
tributación efectiva, al sustituirse el régimen de promediación de las
prestaciones recibidas como capital por una reducción fija del 40%.
Finalmente, los seguros pasan a tributar como rendimientos del capi-
tal mobiliario, con coeficientes reductores, lo que ha supuesto tam-
bién un aumento de fiscalidad efectiva para la mayor parte de los con-
tribuyentes 39. En conjunto, pues, puede afirmarse que la reforma ha
beneficiado también a las rentas del capital, pero con una intensidad
menor de lo que lo ha hecho con las rentas del trabajo.

Los tipos impositivos legales habitualmente no ofrecen una bue-
na aproximación al valor de los tipos efectivos, tanto marginales
—que son los relevantes para explicar cambios en el comporta-
miento de los agentes— como medios —que son los que paga el
contribuyente en proporción a la correspondiente base imponi-
ble—. Existen referencias metodológicas —por ejemplo, el citado
trabajo de Mendoza, Razin y Tessar (1994)— que ofrecen estima-
ciones internacionales comparables utilizando únicamente datos de
contabilidad nacional. Cuando la comparabilidad es importante, la
precisión y la adaptación a las peculiaridades nacionales pasa a un
segundo plano. Pero cuando se trata de analizar una reforma con-
creta en un país determinado, se requiere un mayor esfuerzo en la
obtención de una medida de los tipos impositivos que ofrezca una re-
presentación adecuada de las peculiaridades propias del sistema fiscal.
En el anexo 3 detallamos el procedimiento de cálculo de m, a, k y t
para España en 1998, así como de otros parámetros macroeconómicos
y una estimación del efecto de la reforma de 1999 sobre m, a y k.

[ 84 ] evaluando reformas fiscales mediante el cmf
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En 1998, año base para el cálculo de tipos impositivos, el tipo
marginal agregado sobre la renta del trabajo era el 44,4% del coste
salarial total (bruto de cotizaciones sociales). El tipo marginal efec-
tivo del IRPF en relación con el coste laboral era del 18,4%. El tipo
medio agregado (incluyendo cotizaciones sociales) era en 1998 un
34,4% del coste laboral, correspondiendo al IRPF un 10,3% y el res-
to a las cotizaciones sociales. Por otro lado, la imposición efectiva
de las rentas del capital puede estimarse para ese mismo año en un
13,3%, y el tipo impositivo medio de la imposición indirecta (im-
puestos generales y especiales en porcentaje de la suma de consu-
mo privado y público neto de impuestos) era del 13,9%. Junto a es-
tos tipos, las simulaciones del modelo toman como referencia
estimaciones procedentes en su mayor parte de la Contabilidad
Nacional, combinada con otras fuentes (Banco de España, 2000;
OCDE, 2000).

De acuerdo con la ley de reforma, los tipos marginales legales
del IRPF disminuyeron entre 2 puntos para las rentas más bajas y 8
para las más altas. La combinación del descenso de los tipos margi-
nales legales, la introducción de nuevos límites de los tramos y la
modificación de la deducción por rentas del trabajo determinaron
un descenso del tipo marginal agregado del IRPF de 5,6 puntos por-
centuales, lo que en términos de coste laboral bruto se habría tra-
ducido en una disminución del tipo marginal agregado sobre las
rentas del trabajo de 4,1 puntos (4,4 puntos en ausencia de cotiza-
ciones sociales). En cuanto a los restantes efectos de la reforma, de
acuerdo con las estimaciones del anexo 3 el tipo medio efectivo
de la imposición sobre los salarios en términos de salario bruto se
habría reducido en una cuantía que puede estimarse en 1,9 puntos
porcentuales, y la tributación de las rentas del capital lo habría he-
cho en unos 0,4 puntos porcentuales.

En lo que respecta a los trabajos econométricos que permiten
cuantificar de forma aproximada la respuesta a los impuestos del
mercado laboral, refirámonos primero a la demanda de trabajo. En
el caso de España, los valores estimados de la elasticidad de deman-
da de trabajo son sustancialmente superiores al valor de referencia
de 0,3 adoptado anteriormente para los países de la OCDE. En efec-
to, existen indicios empíricos de que la demanda de trabajo es muy
sensible a los cambios en el salario real. La elasticidad a corto plazo
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se puede situar entre 0,2 y 0,5 (Lamo y Dolado, 1993; Raymond,
1992; Willman y Estrada, 2002). El recorrido de estimaciones de la
elasticidad de largo plazo va desde 0,8 (Raymond, García y Polo,
1986) a 2 (Andrés, 1994), pasando por valores intermedios de 1-1,5
(Willman y Estrada, 2002; Salas y Vilches, 1994; Dolado, Malo y Za-
balza, 1986; Zabalza, Molinas y Lasheras, 1987; Lamo y Dolado,
1993; Andrés, 1994). Dados estos valores, se han elegido dos elasti-
cidades de referencia: 0,67, que captaría los efectos más de corto
plazo o dentro de los dos primeros años (g = 1,5), y 1, cuyos resul-
tados se asociarían más al largo plazo (g = 1).

Pasando al terreno de los trabajos econométricos referidos a Es-
paña que permiten cuantificar de forma aproximada la respuesta a
los impuestos de la oferta de trabajo, Lamo y Dolado (1993) esti-
man que por cada punto de aumento de la cuña impositiva, la tasa
de actividad (ratio población activa/población en edad de trabajar)
se reduce a largo plazo en 0,6 puntos. Con datos también agrega-
dos, Salas y Vilches (1994) estiman la elasticidad ordinaria de la
oferta de trabajo en 1,4. Por su parte, García, González-Páramo y Za-
balza (1989) han estimado la elasticidad-salario de la participación
femenina en 1,6 y en 1,9 la elasticidad del número de horas ofreci-
das, cálculos que García y Suárez (2003) y Blanco (1992) elevan a
1,6 y 2,0, y a 2,0 y 2,8, respectivamente. Éste también estima las
correspondientes elasticidades para los varones (0,4 y 0,9), lo que
permite situar la elasticidad agregada de la oferta de trabajo respec-
to al salario en 1,6. Si nos concentramos en las estimaciones de la
elasticidad de oferta de trabajo condicionada a la participación, la
evidencia española también apunta una sensibilidad notable de las
horas trabajadas ante cambios en el salario neto de impuestos, en
un rango que para las mujeres casadas va de 0,1 a 0,6 (García, Gon-
zález-Páramo y Zabalza, 1989; Martínez-Granado, 1994; García y
Suárez, 2003). 

Los estudios microeconométricos más recientes, basados en con-
juntos presupuestarios con impuestos sobre la renta, reiteran esta
fuerte respuesta. Así, Segura (1996) estima una elasticidad ordina-
ria de 0,5 (0,7 en mujeres y 0,3 en hombres) y una elasticidad com-
pensada de 0,75 (1 en mujeres y 0,5 en hombres). Por su parte,
González-Páramo y Sanz (2001) estiman la elasticidad ordinaria en
0,69 (0,21 en hombres casados, 1,76 en mujeres casadas, y 0,73 en
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solteros) y la elasticidad compensada en 0,84 (0,36 en hombres ca-
sados, 1,89 en mujeres casadas, y 0,90 en solteros). Estos elevados va-
lores son superados por las estimaciones ofrecidas por Álvarez y
Prieto (2002), que sitúan las elasticidades ordinaria y compensada
en los rangos 0,59-2,86 y 0,64-3,06, respectivamente, para hombres y
mujeres casados. 

Así pues, frente a las elasticidades compensada y ordinaria en el
rango de 0-0,4 y 0-0,3 habituales en la literatura (Killingsworth,
1983; Burtless, 1987; Blundell, 1996), el rango de las estimaciones
españolas excluye la falta de respuesta y alcanza valores superiores
sustancialmente más elevados. A efecto de las simulaciones, se con-
siderarán cuatro escenarios diferentes: respuesta nula del mercado
de trabajo (simulación estática), respuesta moderada (elasticidades
compensada y ordinaria de la oferta de 0,4 y 0,3, respectivamente),
respuesta intermedia (elasticidades compensada y ordinaria de la
oferta de 0,82 y 0,66) 40 y respuesta alta (elasticidades compensada y
ordinaria de la oferta y elasticidad de demanda de 1 y 0,8). Nótese
que la definición de estos escenarios no incluye respuestas aún más
elevadas, en atención a la incertidumbre que rodea las estimacio-
nes, aunque la literatura dé pie para usar elasticidades de oferta su-
periores a 1.

La magnitud de estas elasticidades y de los parámetros y tipos de
gravamen calculados en el anexo sugieren que la reforma del IRPF

ha tenido importantes consecuencias de todo orden. Los cuadros
5.6 y 5.7 permiten caracterizar los principales efectos de la refor-
ma 41. Uno de los asuntos más controvertidos fue el de la pérdida re-
caudatoria asociada. Las estimaciones iniciales del Ministerio de
Economía y Hacienda fueron de una disminución de ingresos en el
rango de 2.000-2.250 millones de euros. La Memoria Económico-Fi-
nanciera del proyecto de ley elevó la cifra a 3.565 millones, cuantía
que el Servicio de Estudios del BBVA aumentó hasta unos 4.800 mi-

estimación agregada del coste marginal de los fondos públicos...   [ 87 ]

40 Estas elasticidades están basadas en las obtenidas por González-Páramo y Sanz
(2001). Son las elasticidades de respuesta para el conjunto de la población trabajadora,
una vez se eliminan de la muestra las observaciones correspondientes a la primera decila
de mujeres casadas.

41 Supondremos que los recursos tributarios perdidos se equilibran con reducciones
de gastos en bienes y servicios independientes de la oferta de trabajo, o de una disminu-
ción en la ineficiencia en el gasto. 
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llones de euros. Todos estos cálculos están realizados sin tener en
cuenta respuesta del mercado de trabajo ni interacciones con otros
impuestos. En este escenario, nuestro modelo evalúa la pérdida re-
caudatoria en 4.998 millones de euros, cifra superior a todas las an-
teriores, e incluso mayor que la publicada por el Instituto de Estu-
dios Fiscales (2001), de 4.850 millones de euros. 

Los cuadros también subrayan la importancia de no centrar el
debate de reforma en las pérdidas de recaudación. En efecto, aun
cuando sólo consideremos el IRPF, si la oferta de trabajo responde
en alguna medida, el empleo y el PIB crecerán, y también se regis-
trará una ganancia en bienestar que rápidamente superará la pérdi-
da de ingresos tributarios. Así, a corto plazo y en un escenario de
respuesta moderada, aunque la recaudación cae en 5.185 millones
de euros 42, el PIB real aumenta un 0,6% y el empleo en más del
1,2%, resultando una ganancia de bienestar de 5.730 millones de
euros. 

Por otra parte, la reforma ha tenido indudablemente efectos in-
ducidos notables sobre la recaudación por impuestos indirectos e
impuestos sobre el capital, ya que los beneficios aumentan con el
crecimiento del empleo y buena parte del aumento de la renta dis-
ponible se habrá dedicado a un mayor consumo. Comparando las
pérdidas recaudatorias con y sin impuestos sobre el capital y el con-
sumo, podemos apreciar que la no consideración de los impuestos
indirectos exagera el coste recaudatorio entre un 12% (escenario
de respuesta moderada del mercado laboral y a corto plazo) y un
34% (escenario de respuesta elevada y a largo plazo). Todo ello su-
giere que la preocupación por la magnitud de este coste puede ha-
ber sido exagerada. Si se tienen en cuenta respuestas intermedias
del mercado laboral y los efectos recaudatorios inducidos (a través
de las cotizaciones sociales, los impuestos sobre el capital y los im-
puestos sobre el consumo), las estimaciones más razonables de pér-
dida de recaudación serían de unos 4.280 millones de euros por
año a corto plazo y de 3.460 a medio plazo. Estas estimaciones son
entre un 14 y un 31% inferiores a las que resultan de un cálculo es-

[ 90 ] evaluando reformas fiscales mediante el cmf

42 Esta disminución adicional de recaudación se registra porque la masa salarial total
disminuye, al crecer el empleo menos de lo que caen los salarios, en el contexto de una
demanda de trabajo poco elástica, dada la producción inicial.



tático que tiene en cuenta sólo el IRPF y no contempla cambios en la
participación. Los «retornos fiscales» de la reforma a través de otros
impuestos estarían comprendidos, pues, entre unos 720 millones de
euros anuales a corto plazo y 1.540 millones a largo plazo 43. 

Las estimaciones de CMF contenidas en los cuadros permiten
concluir que cuando se ignora la existencia de otros impuestos al
analizar una reforma del IRPF, tiende a subestimarse su verdadero
valor de modo sustancial. Esta circunstancia se debe a que los im-
puestos indirectos actúan como una cuña sobre el salario, de la mis-
ma manera que ocurre con los impuestos directos que recaen sobre
la renta laboral. Ello implica que los beneficios en términos de bie-
nestar derivados de una rebaja impositiva tenderán a infraestimarse
si limitamos nuestra atención a los impuestos sobre el trabajo.

Para ilustrar este asunto, refirámonos, finalmente, al efecto de la
reforma sobre el bienestar derivado de la menor distorsión del com-
portamiento del mercado laboral ante tipos marginales más bajos.
Ni el crecimiento del PIB ni la rebaja de impuestos recaudados son
buenas medidas de este coste. No todos los cambios en la produc-
ción aumentan el consumo, del que deriva el mayor bienestar de los
agentes, y tampoco puede suponerse que la capacidad de consumir
es independiente del carácter distorsionante del sistema fiscal de
partida. Para estimar el efecto sobre el bienestar debemos emplear
el concepto de CMF discutido más atrás. Cuando la respuesta de la
oferta de trabajo es nula, el aumento de bienestar es igual a los im-
puestos que dejan de pagarse, a su vez equivalentes al aumento en
la renta salarial. En otro caso, cada euro de menor recaudación ge-
nera un aumento de bienestar de más de un euro: aumenta el sala-
rio neto, disminuye la distorsión impositiva sobre los oferentes de
trabajo, que son inducidos a trabajar más, y disminuye el coste labo-
ral (bruto) al que se enfrentan las empresas. Como ilustran los cua-
dros, CMF aumenta cuando las respuestas de la oferta y la demanda
de trabajo son altas, aunque al mismo tiempo disminuya la pérdida
recaudatoria agregada derivada de la reforma. El valor monetario
total del cambio en el bienestar medido por la variación equivalen-

estimación agregada del coste marginal de los fondos públicos...   [ 91 ]

43 En Instituto de Estudios Fiscales (2001) se contiene una estimación, poco detalla-
da metodológicamente, que cifra estos efectos recaudatorios inducidos en 1.581 millones
de euros, cifra muy cercana al límite superior de nuestro intervalo.



te —producto de la pérdida recaudatoria por el correspondiente
CMF— puede estimarse entre 1,2 y 1,3 puntos del PIB por año. Se tra-
ta de una ganancia realmente importante. A condición de que la
pérdida recaudatoria pueda ser compensada sin aumentar impues-
tos (por ejemplo, eliminando ineficiencias en el gasto público o re-
duciendo gastos no relacionados con la oferta de trabajo), la ga-
nancia permanente en bienestar generada por la reforma tiene en
promedio un valor presente (columna PV del cuadro 5.7) com-
prendido entre el 18,4 y el 21,2% del PIB de 199844.

En 2003 ha entrado en vigor una nueva reforma del IRPF que
continúa la línea emprendida por la anterior. Cualquier evaluación
preliminar de los efectos del proyecto de reforma sobre el CMF, el
empleo, el crecimiento y la recaudación requiere detallar las princi-
pales medidas que inciden sobre los rendimientos. En primer lugar,
se elevan los mínimos personal y familiar, se eleva el importe de las
reducciones existentes y se introduce una nueva reducción para ma-
dres que trabajan fuera del hogar y otros incentivos (prolongación
de la actividad laboral, participación de los trabajadores en el capi-
tal y fomento de la movilidad geográfica). Asimismo, se rebajan los
tipos marginales de la tarifa. Los tipos máximo y mínimo caen en
3 puntos porcentuales (del 48 al 45% y del 18 al 15%, respectiva-
mente). Esta reducción, que resulta inferior para los tramos de ren-
ta intermedios, tiene especial incidencia sobre la tributación efecti-
va de los rendimientos ordinarios del trabajo y del capital. Aumenta
también la deducción por rendimientos del trabajo personal. Y jun-
to a estas medidas, se introducen otras que benefician a los percep-
tores de rentas del capital y de variaciones patrimoniales. Así, se re-
duce el tipo aplicable a las ganancias patrimoniales a más de un año
(del 18 al 15%), así como la retención aplicable a rendimientos
del capital y variaciones patrimoniales producidas por la enajena-
ción de acciones y participaciones en IIC (del 18 al 15%). Noveda-
des adicionales son: desfiscalización del cambio de fondos con man-
tenimiento de la antigüedad; elevación del coeficiente reductor

[ 92 ] evaluando reformas fiscales mediante el cmf

44 Para calcular los valores presentes descontados se utiliza como tasa de descuento
el rendimiento real neto de las acciones cotizadas en la Bolsa de Madrid desde mediados
de los ochenta (9,5%) menos la tasa de crecimiento tendencial del PIB real (2,8%). Véa-
se Dolado, González-Páramo y Viñals (1999).



para rendimientos a más de dos años; disminución de la fiscalidad
del seguro de vida a medio plazo; aumento de los límites máximos
de aportación a planes y fondos de pensiones; y, finalmente, crea-
ción de los planes de previsión asegurados (véase el anexo 3, para
una descripción más pormenorizada de los cambios incorporados
por la Ley 46/02).

Con esta información podemos aproximarnos a la magnitud de
los efectos económicos de la reforma. De acuerdo con los cálculos
del anexo 3, el tipo medio sobre las rentas del trabajo disminuye un
0,87%, el marginal entre 1,08 y 1,45% según se considere sólo el
IRPF o el conjunto de los impuestos sobre las rentas laborales, y
el gravamen efectivo sobre las rentas del capital un 0,21%. Se trata,
a la vista de estas cifras, de una reforma similar a la de 1999 salvo en
la cuantía de las rebajas, ahora inferior en algo más de la mitad si
nos fijamos en los tipos medios. Al examinar los resultados del cua-
dro 5.8 se observan patrones similares a los de la reforma prece-
dente. Así, la importancia de los costes recaudatorios podría resul-
tar sobrevalorada si se ignoran los efectos inducidos a través de otros
impuestos del sistema fiscal y los ajustes del mercado de trabajo.
Frente a unos costes previstos por fuentes oficiales de 3.600 millones
de euros teniendo en cuenta sólo el IRPF, a corto plazo con respues-
ta moderada del mercado de trabajo estos costes podrían limitarse
a 2.987 millones, esto es, un 17% de recuperación. A largo plazo,
con una respuesta más dinámica de la demanda y la oferta de tra-
bajo, el coste recaudatorio total quedaría por debajo de los 2.700
millones de euros, lo que supone un retorno fiscal indirecto de más
del 26% de la pérdida inicial.

También los efectos sobre el empleo, el crecimiento y el bienes-
tar serán menores que bajo la reforma anterior, sin perjuicio de su
importancia. Los resultados indican que la reforma producirá au-
mentos en el empleo en el rango de 0,3%-0,6%, crecimientos en el
PIB real del 0,2%-0,3% y una mejora en el bienestar (variación equi-
valente) de 0,5% del PIB. Esta mejora, de carácter permanente
mientras no se modifique de nuevo el sistema fiscal, tendría un va-
lor presente descontado de entre el 7 y el 8% del PIB de 2002.

Para finalizar, nótese que, al igual que se apreciaba en la refor-
ma de 1999, las estimaciones de CMF confirman que cuando se ig-
nora la existencia de otros impuestos al analizar una reforma del
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IRPF, tiende a infraestimarse su verdadero valor de modo apreciable.
El CMF asociado a la reforma es ahora apreciablemente inferior en
todos los escenarios. Ello se debe, en parte, al menor nivel de parti-
da de los tipos del IRPF tras la reforma anterior, así como a la menor
reducción de la progresividad formal asociada a la reforma de 2003.
La caída del tipo marginal —responsable de las distorsiones en las
decisiones de empleo— en proporción a la disminución del tipo
medio es ahora inferior. 

5.4. Otras aplicaciones: cotizaciones, gasto público
e inflación

Los ejercicios de evaluación desarrollados en los epígrafes prece-
dentes han analizado reformas tributarias puras, hipotéticas en el
caso de los países de la OCDE y reales en el de España. Para enrique-
cer el conjunto de aplicaciones e ilustrar la versatilidad de la meto-
dología propuesta para la evaluación agregada de reformas fiscales
complejas, en el presente epígrafe exploraremos de modo sucinto
tres reformas adicionales en las que la compensación asociada a los
cambios tributarios es esencial: una rebaja de cotizaciones a la Se-
guridad Social compensada con aumentos de la imposición indirec-
ta, aumentos impositivos variados destinados a proyectos de gasto
público con efectos sobre la oferta de trabajo, y una reducción en la
tasa de inflación cuyos efectos recaudatorios se compensan median-
te una reforma fiscal.

El debate sobre la sustitución de cotizaciones sociales por IVA ha
sido también intenso en España desde mediados de los ochenta. En
su mayoría, los trabajos que han analizado la sustitución (Benelbas,
Manzanedo y Sastre, 1986; Repullo, 1987; Zabalza, Molinas y Lashe-
ras, 1987; Serven, 1988; González-Páramo, 1988; Nadal, 1994; Salas
y Vilches, 1994; González-Páramo y Sanz, 1994) coinciden en seña-
lar un impacto positivo sobre el empleo, a condición de que los tra-
bajadores no aprovechen la ocasión para repercutir la rebaja de co-
tizaciones en aumentos en el salario real. En todo caso, el efecto
neto sobre la creación de empleo es reducido, situándose en el ran-
go de 0,1%-0,6% de aumento por punto de reducción de las cotiza-
ciones acompañado de elevaciones compensatorias del IVA. La Ley
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de Presupuestos Generales del Estado para 1995 incluyó en su ar-
ticulado una rebaja de las cotizaciones (0,8 en la cuota patronal y
0,2 en la que corre a cargo de los trabajadores) financiada median-
te una elevación en los tipos del IVA (que pasaron del 3 al 4, del 6
al 7 y del 16 al 17 %). Salas y Vilches (1994) estimaron la ganancia
de empleo resultante en un 0,4%, esto es, 55 mil empleos, cálculo
que Fernández, Ponz y Taguas (1994) elevaron al 0,7%, con la crea-
ción de 90 mil empleos a lo largo de cuatro años. Usando un mo-
delo simple de equilibrio parcial, González-Páramo y Sanz (1994)
obtuvieron un incremento del empleo del 0,2%, es decir, unos 26
mil empleos de mediados de los noventa, lo que implicaba apenas 2
décimas de reducción en la tasa de paro. Como la subida requerida
de IVA para compensar la pérdida de recaudación se situaba en tor-
no a 0,7 puntos, cuando el aumento aprobado fue de 1 punto, pa-
recía razonable concluir que la sustitución no habría de tener un
efecto apreciable sobre el empleo.

Este tipo de estudios se ha basado en estimaciones econométri-
cas relativamente simples de relaciones de equilibrio parcial (ecua-
ciones de empleo salarios y precios) que ignoran la interdependen-
cia entre distintas figuras del sistema tributario y omiten cualquier
análisis de sensibilidad y de efectos sobre el bienestar. Con toda su
simplicidad, la metodología elaborada en las páginas anteriores per-
mite enriquecer el análisis de una reforma de este tipo, interesante
en la medida en que siempre están sobre la mesa de los políticos
propuestas de esta naturaleza, que buscan el abaratamiento de cos-
tes laborales y la mejora de la competitividad45. 

El cuadro 5.9 evalúa los efectos a largo plazo de una hipotética
reforma introducida en 2002 consistente en una rebaja del tipo de
cotización a la Seguridad Social en un 1% del salario bruto financia-
da con un aumento de la imposición sobre el consumo de igual re-
caudación. Con un coste recaudatorio a muy corto plazo de la reba-
ja de cotizaciones de más de 2,4 miles de millones de euros, el ajuste
del mercado laboral y los retornos fiscales indirectos reducirían
esta factura a 2,0-2,2 miles de millones. La creación de empleo aso-
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45 Un asunto que con frecuencia ignoran estas propuestas de rebaja de cotizaciones
es que tienen un efecto indeseable sobre el equilibrio financiero de la Seguridad Social a
medio y largo plazo, pues sus prestaciones se financian con cargo a cotizaciones sociales.
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ciada a las menores cotizaciones se sitúa en el rango de 0,3%-0,6%
y el crecimiento de PIB real en un 0,2%-0,4%. ¿En qué medida que-
darían parcialmente compensados estos positivos efectos por la ele-
vación de los impuestos indirectos? Los cálculos contenidos en el
cuadro sugieren que la compensación es muy escasa. El empleo
apenas alcanzaría a reducirse en una décima de punto y el PIB real
se resentiría sólo en centésimas. Por consiguiente, el impacto neto
de esta sustitución de impuestos tendría efectos favorables sobre la
producción, que aumentaría entre un 0,1 y un 0,3%, sobre el em-
pleo, con incrementos en el rango de 0,2%-0,5% —esto es, entre 50
y 80 mil empleos— y sobre el bienestar. La variación equivalente
anual asociada a esta reforma sería de entre 500 y algo más de 800
millones de euros anuales, lo que en valor presente representa en-
tre el 1,1 y el 1,8% del PIB de 2002.

En las secciones anteriores se ha insistido en la importancia de
especificar los destinos de gasto asignados a los ajustes de recursos
ocasionados por una reforma fiscal. Los trabajos de Lindbeck
(1982), Hansson y Stuart (1983), Wildasin (1984) y Ballard y Fuller-
ton (1992) han insistido en esta cuestión desde un punto de vista teó-
rico, y sus efectos sobre CMF han sido ampliamente tratados en mul-
titud de trabajos posteriores (por ejemplo, Mayshar, 1991; Snow y
Warren, 1989 y 1996; Gavhari, 1990; Ballard, 1990; Fullerton, 1991;
y, especialmente, Ahmed y Croushore, 1996). Cuando una reforma
no los explicita, como es lo habitual, un supuesto razonable y rela-
tivamente neutral es suponer que aumentan o reducen la provi-
sión de bienes públicos que no afectan a la oferta de trabajo. Éste
es el supuesto que hemos hecho en las reformas referidas a Espa-
ña. El análisis comparativo para los países de la OCDE realizado en el
presente capítulo y en la evaluación efectuada para Estados Unidos
en el capítulo 3 se admitía, además, una compensación en la forma
de transferencias de suma fija a los ciudadanos. 

La evidencia empírica acerca de las relaciones entre el gasto final en
bienes y servicios públicos es, desafortunadamente, muy escasa. Pero el
trabajo más riguroso de los publicados hasta el presente, publicado por
Smith Conway (1997) con datos de la economía norteamericana, con-
tiene resultados esclarecedores. La hipótesis de que la oferta de trabajo
es independiente del gasto público directo se rechaza con rotundi-
dad. La oferta de empleo de los hombres y las mujeres solteras parece
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ser complementaria en sentido compensado de los bienes públicos.
Ejemplos de gastos que podrían explicar esta relación son los dedi-
cados al transporte, las comunicaciones y los educativos. Por otra
parte, se encuentra también sustituibilidad ordinaria del gasto con
la oferta de trabajo masculina y complementariedad con la oferta
de trabajo de las mujeres no casadas. 

Aunque para España carecemos de estimaciones comparables,
tiene interés tratar de captar el orden de magnitud de su influencia
potencial sobre los efectos atribuidos a una reforma fiscal. A este fin,
el cuadro 5.10 analiza el impacto de dos reformas simples: una ele-
vación del tipo marginal promedio del IRPF de un 1% con ajuste en-
dógeno del tipo medio de gravamen y un aumento de un 1% del
tipo medio de la imposición sobre el consumo. Para captar la in-
fluencia del gasto público final, además de las transferencias de ren-
ta consideramos tres casos para el caso directo, con elasticidades de
la oferta ordinaria de trabajo, ηLG, de 0, 0,1 y –0,1, esto es, indepen-
dencia, moderada complementariedad y moderada sustitución. 

Como podría esperarse, los peores (mejores) resultados para la
creación de empleo se obtienen cuando hay sustituibilidad (com-
plementariedad) entre los bienes públicos financiados con la refor-
ma fiscal y la oferta de trabajo. Asimismo, CMF alcanza valores míni-
mos (máximos) con usos complementarios (sustitutivos) de los
fondos. Resulta muy llamativo, por último, que el CMF con gasto en
transferencias sea siempre menor que el obtenido con gasto en bie-
nes independientes. Ello es debido por entero a la presencia de im-
puestos indirectos en la situación inicial, ya que se generarán retor-
nos fiscales por esta vía al aumentar el consumo 46. 

Para completar las aplicaciones del modelo construido en este
trabajo, nos referiremos a los efectos fiscales de un cambio no es-
trictamente fiscal. En los últimos años se ha reducido la tasa de in-
flación tendencial de la economía española. Dolado, González-Pá-
ramo y Viñals (1999) han evaluado los beneficios directos para la
economía española de una rebaja permanente de la tasa de infla-
ción de un 2% en un rango de 1,5%-1,8% del PIB anual. El origen
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de estos beneficios está en la disminución de las distorsiones crea-
das por la interacción entre el sistema fiscal y la inflación en las de-
cisiones de ahorro, de demanda de vivienda, de demanda de dine-
ro y en el servicio de la deuda. 

Pero además de los beneficios directos, la disminución de la in-
flación produce un aumento neto en la recaudación de impuestos
de 0,5%-0,7% del PIB gracias a la disminución de los gastos fiscales
disfrutados por los contribuyentes que adquieren vivienda en pro-
piedad. Este aumento recaudatorio ofrece un margen para reducir
impuestos. Desde un punto de vista social, debería aprovecharse el
excedente recaudatorio para rebajar los impuestos con mayor CMF.
Éstos son los que recaen sobre el trabajo, con CMF en el rango de
1,26-1,54 cuando hay respuesta de la oferta de empleo. El valor so-
cial neto del efecto recaudatorio inducido por la rebaja en la tasa de
inflación que es aprovechado para reducir los impuestos sobre el
factor trabajo sería, así, de 0,1%-0,3% del PIB en el escenario de efec-
to recaudatorio bajo, y 0,2%-0,4% del PIB con efecto recaudatorio
alto. Estos efectos vendrían a reforzar los beneficios directos, ele-
vando el rango de los beneficios totales de la disminución de la in-
flación a 1,6%-2,2% del PIB por año. Dado que los costes estimados
por Dolado, González-Páramo y Viñals (1999) eran de 0,6%-1%, los
beneficios sociales netos de la rebaja permanente de la inflación en
2 puntos se situarían en el intervalo 0,6%-1,6%. Se trata, por tanto,
de una política socialmente deseable. 

5.5. Comentarios finales

Como indicábamos más atrás, si el concepto de CMF tiene un interés
destacado, éste es el que deriva de su carácter aplicado. A cada re-
forma tributaria le corresponde una medida propia del CMF, esto es,
un factor propio de conversión del valor contable de los euros adi-
cionales recaudados en una medida del coste social derivado de su
obtención.

Este capítulo ha ofrecido un muestrario de aplicaciones concre-
tas de nuestro modelo de evaluación analítica del efecto de refor-
mas fiscales. En primer término, hemos realizado una evaluación
del CMF asociado a determinadas modificaciones de la imposición
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sobre el factor trabajo y de los impuestos sobre el consumo en algu-
nos países de la OCDE. Nuestro análisis permite concluir que, dado
el destino de los fondos obtenidos mediante la reforma impositiva,
una elevación de los impuestos sobre el consumo tiene propiedades
mejores que una elevación en los impuestos sobre el trabajo. Los
impuestos sobre el consumo tienen menor coste en bienestar y en
empleo por euro recaudado. Por otra parte, los resultados indican
que, generalmente, la aplicación de la recaudación marginal a
transferencias tiene peores efectos sobre el empleo pero mejores
consecuencias sobre el bienestar. Esta aparente paradoja se explica
por el hecho de que las transferencias permiten recaudar más, mer-
ced a su efecto recaudatorio indirecto, ya que aumentan el consu-
mo e inducen mayores pagos por impuestos indirectos.

A continuación hemos estudiado el CMF y otros efectos (empleo,
producción, recaudación y bienestar) de las reformas del IRPF en Es-
paña en 1999 y 2003. Nuestros resultados son muy ricos. De entre
ellos destacaremos uno: la ignorancia del resto del sistema fiscal
cuando estudiamos los efectos de una reforma del IRPF sobrevalora
las pérdidas recaudatorias apreciablemente y subestima, por el con-
trario, el valor de CMF. Con todo, los efectos sobre la producción, el
empleo y el bienestar de ambas reformas son sustanciales, si bien la
de 2003, dada la magnitud de los cambios, es más modesta en sus
consecuencias.

Posteriormente hemos analizado el CMF asociado a reformas en
la imposición indirecta y las cotizaciones sociales al hilo de una pro-
puesta recurrente en el debate económico de aquellos países más
preocupados por la creación de empleo: la rebaja de las cotizacio-
nes a la Seguridad Social financiada por un incremento en el IVA.
Nuestra evaluación avala rotundamente esta reforma en términos
de bienestar y de creación de empleo, si bien no debe olvidarse que
las cotizaciones sociales son una pieza del sistema de pensiones.
A continuación se ha introducido la posibilidad de que los gastos
públicos en bienes y servicios sean complementarios o sustitutivos
de la oferta de trabajo. Nos hemos ocupado de explorar el efecto so-
bre el CMF de una reforma fiscal cuya recaudación afecte a estos gas-
tos. Como cabría esperar, los peores (mejores) resultados para la
creación de empleo se obtienen cuando hay sustituibilidad (com-
plementariedad) entre los bienes públicos financiados con la refor-
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ma fiscal y la oferta de trabajo. Asimismo, el CMF alcanza valores mí-
nimos (máximos) con usos complementarios (sustitutivos) de los
fondos. Y para completar las aplicaciones anteriores, de orientación
esencialmente microeconómica, hemos abordado un ejercicio de
interés macroeconómico: ¿Cuáles son los beneficios sociales netos
de una reducción en la tasa de inflación? Para responder a este in-
terrogante necesitamos también una medida del CMF, a fin de ajus-
tar los efectos indirectos sobre la recaudación impositiva derivados
de una disminución en la tasa de inflación. Nuestros resultados re-
fuerzan la idea de que reducir la inflación es una política de eleva-
do valor social neto.
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¿ES excesiva la presión fiscal? ¿Qué efectos sobre el empleo y la
asignación de recursos tiene una rebaja de cotizaciones sociales fi-
nanciada con impuestos indirectos? ¿Qué ganancia social cabe es-
perar de una reforma del IRPF que reduzca los tipos impositivos mar-
ginales y elimine deducciones para mantener la recaudación? ¿Bajo
qué condiciones una rebaja impositiva es beneficiosa, aun cuando
deban suprimirse programas de gasto? Ante una rebaja de los tipos
marginales del IRPF, ¿debemos compensar la pérdida recaudatoria
eliminando deducciones de la cuota o es preferible aumentar los
impuestos indirectos? ¿Puede justificarse la aprobación de cual-
quier proyecto público de gasto —carreteras, hospitales, escuelas,
etcétera— cuyos beneficios sociales sean mayores que el coste di-
recto? ¿Qué beneficios sociales cabe esperar de una reducción de la
inflación —un impuesto al fin y al cabo— al tiempo que se mantie-
ne la recaudación impositiva? ¿Es excesivamente grande el peso del
sector público?

Estas cuestiones, y otras muchas del mismo tenor, se suscitan per-
manentemente en cualquier valoración que se haga de la interven-
ción del Gobierno en la economía. Y aunque los economistas por sí
solos no puedan responder a algunas de ellas, sí están en condicio-
nes de ayudar a los políticos y a la sociedad para abordarlas de
modo correcto, ofreciéndoles estimaciones de algunas variables y
parámetros clave para una toma de decisiones informada. Entre es-
tas estimaciones, destacan las referidas a los efectos recaudatorios
de un cambio impositivo, su impacto sobre alguna medida moneta-
ria del bienestar, y el cociente entre ambas, dado por el coste margi-
nal de los fondos públicos (CMF).

Por ello quizás debiera resultar sorprendente que en España dis-
pongamos de escasas de estimaciones del CMF, un desconocimiento
que impide dar respuestas cuantificadas y coherentes a las cuestio-
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nes anteriormente planteadas. En efecto, no disponemos de esti-
maciones suficientemente robustas y contrastadas que puedan ser-
vir de soporte para evaluar reformas fiscales, proyectos de inversión
pública, o cualquiera de las cuestiones planteadas.

Las contribuciones de esta investigación han sido, esencialmen-
te, las tres siguientes. En primer lugar, hemos analizado el concepto
de CMF desde una revisión de la extensa literatura disponible, con la
mira puesta en tratar de identificar las ventajas e inconvenientes de
cada una de las nociones con las que contamos, para proponer fi-
nalmente la que nos parece más adecuada. A ello hemos dedicado
el capítulo 2. Después, se ha ofrecido una derivación analítica del
concepto del CMF en función de magnitudes y parámetros observa-
bles o estimables por procedimientos econométricos (salarios, im-
puestos sobre la renta, el consumo y el capital, elasticidades de ofer-
ta y demanda de trabajo, etc.). Esta derivación ha generalizado
resultados analíticos hoy conocidos, que se limitan a los impuestos
sobre las rentas del trabajo e ignoran la fiscalidad sobre el consumo
y el análisis sistemático de los destinos alternativos del gasto público.
Respecto de la generalización del concepto de CMF a otros impues-
tos, la literatura teórica ha ignorado hasta ahora las importantes in-
teracciones que experimentan los distintos elementos del sistema
fiscal. Así, por ejemplo, un incremento de los impuestos sobre el
consumo equivale a una reducción real de los salarios y puede con-
tribuir a aumentar las rentas del capital, afectando, por tanto, a la
recaudación del conjunto del sistema tributario. Hemos incorpora-
do a nuestro análisis estas interacciones, que vienen influidas de
modo no trivial por el destino específico al que se asignen los in-
gresos públicos adicionales. De esta tarea se han ocupado los capí-
tulos 3 y 4. Y, finalmente, se han presentado estimaciones numéricas
del CMF para los casos de los países de la OCDE y de España. Los dis-
tintos escenarios presentados en el capítulo 5 contemplan las refor-
mas del IRPF de 1999 y 2003 y una hipotética sustitución de cotiza-
ciones sociales por IVA, así como otros escenarios de reforma fiscal y
de reestructuración de los gastos públicos.

En el capítulo 2 hemos intentado revisar y valorar los distintos in-
tentos de identificar el concepto más adecuado de CMF, clasificando
el origen de tanta diversidad como se refleja en la literatura en siete
tipos de diferencias: 1) Opciones conceptuales básicas; 2) Orienta-
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ción analítica o computacional; 3) Naturaleza de los datos y las mag-
nitudes empíricas relevantes; 4) Heterogeneidad y redistribución;
5) Horizonte temporal; 6) Complejidad del sistema fiscal; y 7) Mo-
delización del funcionamiento de los mercados y otros aspectos. En
esta revisión hemos prestado especial atención a las opciones con-
ceptuales más sustantivas: uso de la recaudación, medida monetaria
del cambio en el bienestar y vector de precios de referencia.

Nuestro análisis nos ha permitido caracterizar los rasgos desea-
bles de una buena medida del CMF. Esta medida debería ser sufi-
cientemente general como para adaptarse a cualquier proyecto pú-
blico, utilizar la variación equivalente hicksiana como medida
monetaria de cambio en el bienestar, y adoptar como vector de pre-
cios de referencia los precios distorsionados (esto es, con impues-
tos) prevalecientes antes de la reforma. Existen medidas consisten-
tes que no cumplen alguna de estas características. El coste de
utilizarlas es una aplicabilidad más limitada al análisis de reformas
fiscales. Las medidas del CMF que se desarrollan y aplican a esta cla-
se de reformas en el resto del trabajo satisfacen estos criterios.

En 1976, Browning escribía: «Se ha prestado muy escasa aten-
ción (...) al significado del coste en bienestar de los impuestos en el
análisis de los programas de gasto público (...). La importancia de
cuantificar las distorsiones fiscales en el margen (reformas impositi-
vas) no se limita solamente a los impuestos sobre la renta.» Desde
entonces la literatura teórica y aplicada ha crecido extraordinaria-
mente, pero no se ha prestado atención alguna al papel de los im-
puestos sobre el consumo en el estudio teórico y empírico del coste
en bienestar de los impuestos sobre la renta, pese al prominente pa-
pel de los impuestos indirectos en la recaudación tributaria de la
mayoría de los países desarrollados. En el capítulo 3 hemos obteni-
do expresiones analíticas de CMF en el marco de un modelo simple.
Pero dentro de su carácter básico, la simulación del modelo ha mos-
trado que las estimaciones de CMF que ignoran los impuestos sobre
el consumo pueden conducir a serios errores. El signo cualitativo de
los sesgos depende del uso al que se asignen los recursos impositivos
obtenidos. Dados unos valores razonables de los parámetros, las me-
didas convencionales tienden a infraestimar el verdadero valor de
CMF en el caso de gasto en bienes públicos (independientes de la
oferta de trabajo), y lo opuesto ocurre cuando los ingresos públicos
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adicionales se devuelven a los contribuyentes en forma de transfe-
rencias de suma fija.

La evaluación analítica tradicional de los efectos sobre el bienes-
tar de una reforma fiscal ha tendido a concentrarse en medidas sim-
ples del CMF de los impuestos sobre la renta laboral. La atención
prestada a los usos de la recaudación ha sido escasa, con excepción
del sistemático estudio de Snow y Warren (1996). Por otra parte,
ninguna de las medidas analíticas disponibles contempla la existen-
cia de otros impuestos, como los que gravan el consumo y el capital,
que representan más del 45% de los ingresos impositivos en los
países de la OCDE. Esta omisión impide analizar con precisión refor-
mas fiscales complejas —esto es, aquellas que afectan a más de una
figura impositiva— y da lugar a evaluaciones incorrectas de sus efec-
tos sobre el bienestar y la recaudación, pues se ignora el impacto in-
ducido por la interrelación entre los impuestos sobre la renta, las
cotizaciones sociales y los impuestos sobre el consumo.

En el capítulo 4 hemos derivado una medida analítica del CMF

que supera estos inconvenientes de las fórmulas tradicionales. Nues-
tra medida ofrece una evaluación precisa de los efectos de una re-
forma compleja que tiene en cuenta, de modo explícito, las inter-
dependencias que se producen entre las diferentes partes del
sistema fiscal. La medida obtenida contempla, asimismo, una carac-
terización más completa que la tradicional —con las notables sal-
vedades de Mayshar (1991) y Snow y Warren (1996)— de los ajus-
tes en el empleo, al introducir el comportamiento de la demanda
de trabajo por parte de las empresas. Por último, nuestra medida
del CMF introduce de forma flexible la restricción de presupuesto
equilibrado, que es central en el propio concepto de CMF. Así, a
través de dos parámetros —proporción de la recaudación margi-
nal dedicada a transferencias y elasticidad de la oferta de trabajo
respecto de los bienes públicos— el modelo permite incorporar al
análisis cualquier destino de la recaudación: transferencias a los
contribuyentes, gasto en bienes y servicios complementarios, susti-
tutivos o independientes de la oferta de trabajo, e incluso desper-
dicio (ineficiencia en la producción de bienes y servicios públicos
o en el coste de realizar transferencias, gastos ajenos a la utilidad
del consumidor o a la productividad del trabajo, o transferencias al
exterior).
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Entre las conclusiones del análisis, merece la pena singularizar
las dos siguientes. En primer lugar, si una reforma fiscal no afecta al
empleo, CMF nunca será mayor que 1. Se igualará a 1 cuando el gas-
to del Gobierno se materialice en bienes públicos (independientes
de la oferta de trabajo), y será inferior a 1 en otro caso, debido a la
recaudación inducida a través de los impuestos indirectos, que au-
mentan al hacerlo las transferencias recibidas, la renta disponible y,
con ella, el consumo. En la práctica, sin embargo, estos efectos so-
bre el bienestar existirán. Como segunda conclusión destacaremos
la siguiente. Los efectos de una reforma fiscal sobre el empleo pue-
den revestir una triple naturaleza: 1) Efecto distorsión, causado por la
sustitución de horas de trabajo por ocio, lo producen los dos ele-
mentos que intervienen en la cuña impositiva sobre el salario: el tipo
impositivo marginal de la imposición salarial (impuesto personal so-
bre la renta y cotizaciones sociales) y el tipo de gravamen de los im-
puestos sobre el consumo; 2) Efecto recaudación. Se trata de los efectos
renta generados por la expansión de la base impositiva, lo que se pro-
duce si el ocio es normal; y, 3) Efecto gasto o presupuestario. Éste refleja
la influencia indirecta que tiene el uso de los fondos públicos en CMF

vía ajustes en el empleo. Cuando toda la recaudación marginal se gas-
ta en transferencias, el efecto gasto es negativo si el ocio es normal.
Por el contrario, cuando los fondos adicionales se aplican a proveer
de bienes públicos, el efecto gasto tiene un signo que depende del
grado de complementariedad o sustituibilidad entre el gasto público
y la oferta de trabajo.

Si el concepto de CMF tiene un interés destacado, éste es el que
deriva de su carácter aplicado. A cada reforma tributaria le corres-
ponde una medida propia del CMF, esto es, un factor propio de con-
versión del valor contable de los euros adicionales recaudados en
una medida del coste social derivado de su obtención. El capítulo 5
ha ofrecido un muestrario de aplicaciones concretas de nuestro mo-
delo de evaluación analítica del efecto de reformas fiscales. 

En primer término, hemos realizado una evaluación del CMF aso-
ciado a determinadas modificaciones de la imposición sobre el fac-
tor trabajo y de los impuestos sobre el consumo en algunos países
de la OCDE. Nuestro análisis permite concluir que, dado el destino
de los fondos obtenidos mediante la reforma impositiva, una eleva-
ción de los impuestos sobre el consumo tiene propiedades mejores
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que una elevación en los impuestos sobre el trabajo. Los impuestos
sobre el consumo tienen menor coste en bienestar y en empleo por
euro recaudado. Por otra parte, los resultados indican que, general-
mente, la aplicación de la recaudación marginal a transferencias tie-
ne peores efectos sobre el empleo pero mejores consecuencias so-
bre el bienestar. Esta aparente paradoja se explica por el hecho de
que las transferencias permiten recaudar más, merced a su efecto
recaudatorio indirecto, ya que aumentan el consumo e inducen ma-
yores pagos por impuestos indirectos.

A continuación hemos estudiado el CMF y otros efectos (empleo,
producción, recaudación y bienestar) de las reformas del IRPF en Es-
paña en 1999 y 2003. Nuestros resultados son muy ricos. De entre
ellos destacaremos uno: la ignorancia de el resto del sistema fiscal
cuando estudiamos los efectos de una reforma del IRPF sobrevalora
las pérdidas recaudatorias apreciablemente y subestima, por el con-
trario, el valor de CMF. Con todo, los efectos sobre la producción, el
empleo y el bienestar de ambas reformas son sustanciales, si bien la
de 2003, dada la magnitud de los cambios, es más modesta en sus
consecuencias.

Posteriormente hemos analizado el CMF asociado a reformas en
la imposición indirecta y las cotizaciones sociales al hilo de una pro-
puesta recurrente en el debate económico de aquellos países más
preocupados por la creación de empleo: la rebaja de las cotizacio-
nes a la Seguridad Social financiada por un incremento en el IVA.
Nuestra evaluación avala rotundamente esta reforma en términos
de bienestar y de creación de empleo, si bien no debe olvidarse que
las cotizaciones sociales son una pieza del sistema de pensiones.
A continuación se ha introducido la posibilidad de que los gastos
públicos en bienes y servicios sean complementarios o sustitutivos
de la oferta de trabajo. Nos ocuparemos de explorar el efecto sobre
el CMF de una reforma fiscal cuya recaudación afecte a estos gastos.
Como se esperaba, los peores (mejores) resultados para la creación
de empleo se obtienen cuando hay sustituibilidad (complementa-
riedad) entre los bienes públicos financiados con la reforma fiscal y
la oferta de trabajo. Asimismo, CMF alcanza valores mínimos (máxi-
mos) con usos complementarios (sustitutivos) de los fondos. Y para
complementar las aplicaciones anteriores, de orientación esencial-
mente microeconómica, hemos abordado un ejercicio de interés

[ 110 ] evaluando reformas fiscales mediante el cmf



macroeconómico: ¿Cuáles son los beneficios sociales netos de una
reducción en la tasa de inflación? Para responder a este interrogan-
te necesitamos también una medida del CMF, a fin de ajustar los
efectos indirectos sobre la recaudación impositiva derivados de una
disminución en la tasa de inflación. Nuestros resultados refuerzan la
idea de que reducir la inflación es una política de elevado valor so-
cial neto.

En un célebre alegato, Feldstein (1997) reflexionaba ante la pro-
fesión económica: «Hay muchas cuestiones teóricas y empíricas fas-
cinantes en economía pública. Pero ninguna es más importante
que medir los efectos de los cambios en los tipos de gravamen y los
costes asociados a la recaudación impositiva adicional.» En su opi-
nión, los economistas deberían dedicar más tiempo y esfuerzo a
ofrecer estimaciones del coste marginal derivado de los cambios im-
positivos. Creemos que el conjunto de aportaciones contenidas en
la presente obra cumplen, bien que modestamente, con el espíritu
de servicio al debate económico de las reformas tributarias que late
tras las palabras de Feldstein.
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Anexo 1

1. Obtención de la ecuación (3.7)

Para obtener la ecuación (3.7), podemos comenzar reescribiendo la
expresión del diferencial total de L:

La ecuación de Slutsky permite expresar el efecto renta como:

Sustituyendo de nuevo la ecuación de Slutsky, la derivada par-
cial de H respecto al salario neto de impuestos puede reexpresarse
como:

donde el superíndice c se refiere a demandas y ofertas compen-
sadas. 

A continuación evaluamos el cambio en la renta plena I. De la
definición de a se tiene que mB = wL (m – a). Por otra parte, el cam-
bio en los pagos por transferencia puede escribirse como dA = (1 –
p) dR, donde p es la proporción de ingresos impositivos adicionales
dedicados a gasto final en bienes públicos (0 ≤ p ≤ 1). Utilizando es-

dL = – dH = – ∂H d [w (1 – m)] – ∂H d [     I    ] (A.1.1)
∂wn 1 + t ∂I 1 + t

∂H = – ∂L = – h L =    s – e (A.1.2)
∂I ∂I I w (1 – m)

∂H = ∂Hc

– H ∂H = – ∂Lc

+ (T – L) ∂L =
∂wn ∂wn ∂I ∂wn ∂I

= –        1 [Ls – (T – L) (e – s)] (A.1.3)
w (1 – m)
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tas definiciones y sustituyendo dR de la ecuación (3.6), llegamos a:

Podemos ya sustituir (A.1.2) – (A.1.4) en (A.1.1) y reagrupar tér-
minos para obtener:

Finalmente, si definimos C como:

la expresión (A.1.5) se simplifica en la ecuación (3.8) del texto prin-
cipal.
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d [ I    ] = T d [w (1 – m)] + [w (m – a)dL + wL(dm – da)] +
1 + t 1 + t 1 + t

+        1 – p wL [(a + t) dL + da ] (A.1.4)
(1 + t)(1 + pt) L

dL
= 

– (1 + pt) sdm – (e – s) p (1 + t) da
L     (1 – m)(1 + t)(1 + pt) – (e – s)[(1 + pt)(m – a) + (1 – p)(a + t)]

(A.1.5)

C =  (1 – p) (e – s) (A.1.6)
(1 – pt ) (1 – m)



Anexo 2

1. Obtención de la ecuación (4.13)

Desarrollemos los tres sumandos de la ecuación (4.12). Respecto
del primer sumando, la ecuación de Slutsky permite escribir:

Así, centrándonos en la respuesta de la oferta compensada de
trabajo, podemos escribir:

Por su parte, partiendo de la representación del efecto renta
dada por la (A.1.2), la respuesta de la demanda de ocio al efecto
renta puede expresarse así:

∂H = ∂Hc

– H  ∂H = – ∂Lc

– H  ∂H (A.2.1)
∂wn ∂wn ∂I ∂wn ∂I

H  ∂H d [w (1 – m)] = H  e – s (g dL +     1 dm +    dt ) (A.2.3)
∂I 1 + t 1 + t L 1 – m 1 + t
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∂L
c d [w (1 – m)] =

L
s( dwn –    

w  dt     ) =
∂wn 1 + t w (1 – m) 1 + t 1 + t 1 + t

= –   Ls (g dL +    1 dm +    dt    ) (A.2.2)
1 + t L 1 – m 1 + t



Pasemos ahora a desarrollar el segundo sumando de la (4.12):

Si ahora sumamos las expresiones (A.2.3) y (A.2.4), notando que
dA = (1 – p) dR, tras sustituir y simplificar, el primer y segundo suman-
do de la (4.12) quedan así:

A continuación analizamos el tercer sumando de la ecuación (4.12):

donde hLG es la elasticidad ordinaria (no compensada) de la oferta
de trabajo respecto al gasto público final en bienes y servicios.

De la restricción presupuestaria del Gobierno tenemos:

cmeG = HPR (A.2.7)
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– ∂H d [ w (1 – m) ] –  ∂H ( I ) = –   Ls (g dL +   dm +   dt ) +
∂wn 1 + t ∂I 1 + t 1 + t L 1 – m 1 + t

–  ∂H dG =  ∂L dG = hLG L dG (A.2.6)
∂G ∂G G

[w (1 – m) T + mB + r (1 – k) K + A]
– dt +

(1 + t)2� �+ 1
1 + t 

(A.2.4)

= e – s
w (1 – m) – wTdm – (1 – m) wTg dL + (1 – g) (m – a) wL  dL +� L L �+ wL (dm – da) + (1 – k) wLg dL – rKdk + dA

L

– ∂H d ( I ) =
∂I 1 + t

+ L (e –  s) � �1 –  m

(A.2.5)

[(1– g)(m – a) +(m–k) +1 –  p [(1–g)(t +a) +g(t+ k)]] 1 dL –
1 + t p 1 + t L

– p da – pqKL dk + (1 – p) qYL dt – qYL
dt

1 + tp 1 + tp (1 + tp) (1 + t)2 (1 + t)2



siendo cme el coste medio de provisión de los bienes y servicios pú-
blicos, H el número de individuos que forman la economía, P la
proporción de la recaudación total dedicada a bienes públicos y R
la recaudación per cápita. Por otra parte, un cambio en la provisión
de G puede expresarse como (véase Snow y Warren, 1996):

donde cma es el coste marginal de provisión. Sustituyendo (A.4.7)-
(A.4.8) en (A.4.6), suponiendo cme = cma, introduciendo la expresión
de dR según la (4.10) y notando que

se tiene:

Una vez obtenidas las expresiones algebraicas de los cambios en
el empleo inducidos por la reforma fiscal a través del salario neto, la
renta plena y el gasto público, podemos sumarlos todos —las ex-
presiones (A.2.5) y (A.2.10)— para, tras cierta cantidad de álgebra,
obtener la expresión (4.13) del texto principal.
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dG = HpdR (A.2.8)
cma

R = awL + krK + tC =   wL [(1 + t) (a + qKLk) + tqYL] (A.2.9)
1 + t

∂L dG = hLGL p dR =
∂G P R

(1 + t) {[(1 – g) (t + a) + g (t + k)] dL + da + qKLdk + qYL
dt }

= hLGL  p L 1 + t
P (1 + pt) [(1 + t) (a + qKLk) + t qYL]

(A.2.10)





Anexo 3

1. Tipos impositivos efectivos sobre las rentas y sobre el
consumo en la OCDE

Los tipos impositivos legales habitualmente no ofrecen una bue-
na aproximación del valor de los tipos efectivos, tanto marginales
—que son los relevantes para explicar cambios en el comporta-
miento de los agentes— como medios —que son los que paga el
contribuyente en proporción a la correspondiente base imponible.
Existen referencias metodológicas (Mendoza et al., 1994; 1997)—
que ofrecen estimaciones internacionales comparables utilizando
únicamente datos de contabilidad nacional. Cuando la comparabi-
lidad es importante, la precisión y la adaptación a las peculiaridades
nacionales pasa a un segundo plano. Por este motivo, en el epí-
grafe 5.2 se han utilizado esencialmente datos de dos fuentes que
buscan comparabilidad internacional (Boscá et al., 1997; OCDE,
1998). A continuación se detalla la metodología empleada por la
primera fuente 47, remitiéndose al lector interesado a la correspon-
diente publicación de la OCDE para la segunda.

La construcción de los tipos impositivos efectivos sobre el consu-
mo, sobre la renta del trabajo y sobre la renta del capital utiliza in-
formación de la Estadística de Ingresos de la OCDE y del Sistema de
Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas (SNA). De este modo, se
obtienen series completas de los tipos impositivos sobre el consu-
mo, el trabajo y el capital durante el periodo 1965-1995 para un to-
tal de 21 países de la OCDE, habiéndose excluido Islandia, Luxem-
burgo y Turquía por problemas de disponibilidad de datos. Ello
supone una notable ampliación, tanto del número de países como

47 Agradecemos a J. E. Boscá y R. Doménech la elaboración de las notas metodológi-
cas y descriptivas que, con escasas modificaciones, se reproducen en el presente epígrafe.
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de la muestra temporal, respecto a los tipos impositivos hasta ahora
disponibles. Los tipos impositivos obtenidos por la Comisión Euro-
pea se refieren únicamente a los 15 países de la Unión para el perio-
do 1970-1994, si bien en los casos de Grecia, España, Austria, Fin-
landia, Suecia y Portugal el periodo de cómputo se restringe
notablemente. Por otra parte, en Mendoza et al. (1997) los tipos im-
positivos se calculan para 18 países de la OCDE entre 1965 y 1991,
aunque en los casos de Holanda, Nueva Zelanda y España sólo se
computan para el periodo 1986-1991.

La utilización de la Estadística de Ingresos de la OCDE se justifica
por un doble motivo. En primer lugar, porque al ofrecer un mayor
grado de desagregación de los distintos ingresos impositivos que el
que figura en el SNA, esta estadística facilita la reclasificación de los
ingresos en función de los tipos impositivos que se desean obtener.
Y en segundo lugar, porque además es una estadística compatible
con el SNA que, en términos generales, respeta los criterios contables
del mismo, siendo la discrepancia más relevante el criterio de cómpu-
to de los ingresos. La Estadística de Ingresos de la OCDE adopta
como criterio general el criterio de caja, mientras que el Sistema de
Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas utiliza el de devengo.

Las bases imponibles de los tipos impositivos sobre el consumo y
sobre las rentas de los factores productivos en Boscá et al. (1997)
se han aproximado mediante agregados macroeconómicos proce-
dentes de las cuentas nacionales. Como se verá a continuación, to-
das las bases imponibles están definidas en términos brutos, es de-
cir, sin deducir de las mismas los ingresos impositivos que figuran en
el numerador del tipo impositivo. Así, por ejemplo, la base imponi-
ble del tipo impositivo sobre el consumo se aproxima mediante el
consumo final nacional, en cuya valoración se incluyen los impues-
tos que gravan el consumo, y del mismo modo la base imponible del
tipo impositivo sobre la renta del trabajo se aproxima mediante la
remuneración de asalariados, en la cual también están incluidos los
impuestos que gravan la renta del factor trabajo.

Este criterio es también el adoptado por otros autores, como
Brandts et al. (1995), aunque difiere de los de Mendoza, Razin y Te-
sar (1994) y Mendoza, Milesi-Ferreti y Asea (1997) que, en el caso
del tipo impositivo sobre el consumo, deducen de la base imponible
los ingresos impositivos.
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1.1. Cálculo de t
A partir de la Estadística de Ingresos de la OCDE, se han considerado

como ingresos impositivos que gravan el consumo la recaudación de
los impuestos generales sobre bienes y servicios, los impuestos espe-
ciales y los impuestos a la importación 48. Los denominados impues-
tos generales sobre bienes y servicios incluyen el impuesto sobre el
valor añadido y demás tasas sobre ventas, ya sean monofásicos o en
cascada. Dado que, en la Estadística de Ingresos de la OCDE, los pagos
obligatorios y sin contrapartida realizados a unidades supranacionales
se tratan como ingresos impositivos del país donde se recaudan, los
ingresos de la imposición sobre el consumo de los países miembros de
la Unión Europea (UE) incluyen la parte de los mismos transferida al
presupuesto comunitario. Esta delimitación de los ingresos impositivos
del consumo es similar a la del trabajo de Brandts et al. (1995). Sin em-
bargo, en Mendoza, Razin y Tesar (1994) y en Mendoza, Milesi-Ferreti
y Asea (1997) no se incluyen los impuestos sobre la importación, a pe-
sar de la relevancia cuantitativa de los mismos en algunos países y espe-
cialmente en los primeros años del periodo muestral considerado.

En cuanto a la base imponible del tipo impositivo sobre el con-
sumo, existe consenso en que el agregado macroeconómico con-
ceptualmente más apropiado para aproximar la misma es el consu-
mo final interior excluida la remuneración de asalariados y el
consumo de capital fijo de las Administraciones Públicas, ya que los
impuestos sobre el consumo gravan el mismo según el país de des-
tino y, además, las compras de bienes y servicios de las Administra-
ciones Públicas también están sujetas a dichos impuestos. Una apro-
ximación a la base imponible de los impuestos indirectos debería
incluir adicionalmente la inversión en inmuebles residenciales, ya
que esta operación está gravada por el impuesto sobre el valor aña-
dido. En consecuencia, la base imponible de los impuestos que gra-
van el consumo se podría definir a partir del consumo privado inte-
rior, las compras netas de bienes y servicios de las Administraciones
Públicas y la inversión en inmuebles residenciales. Sin embargo, por
una parte, la inversión en vivienda no se ha considerado al no cons-
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tituir un gasto de consumo de los hogares y, por otra, la disponibili-
dad de datos ha aconsejado tomar como base imponible el consu-
mo final nacional, es decir, la suma del consumo privado nacional
más el consumo público, ya que no se cuenta con una desagrega-
ción adecuada de esta macromagnitud para todos los países. Esta
aproximación a la base imponible permite estimar un tipo impositi-
vo sobre el consumo homogéneo para un mayor número de países
y para un periodo temporal más amplio. Consecuentemente, el tipo
impositivo efectivo sobre el consumo se ha definido como:

donde 5110 son los impuestos generales sobre bienes y servicios, 5121
los especiales, 5123 son los impuestos sobre las importaciones, CPN es el
consumo privado nacional y G el público.

1.2. Tipos impositivos efectivos sobre el trabajo y el capital
El IRPF grava tanto rentas del trabajo como del capital, por lo que

para computar tipos impositivos diferenciados sobre la renta de am-
bos factores productivos es preciso, previamente, distribuir los in-
gresos de este impuesto entre dichas categorías de renta.

Esta distribución no se encuentra disponible en la Estadística de
Ingresos de la OCDE, ni tampoco resulta factible obtener, para el
conjunto de países considerados en este trabajo, información más
detallada suministrada por las autoridades tributarias nacionales
como en Brandts et al. (1995), por lo que, igual que en Mendoza,
Razin y Tesar (1994) o en Mendoza, Milesi-Ferreti y Asea (1997), se
ha supuesto que todas las rentas, independientemente de su natu-
raleza, están sujetas a un mismo tipo impositivo (r). Este tipo im-
positivo se determina como la relación entre los ingresos genera-
dos por dicho impuesto y su correspondiente base imponible, que
se aproxima tomando como referencia la renta neta disponible del
sector hogares 49:
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49 Es preciso tener en cuenta que el sector institucional familias e instituciones pri-
vadas sin fines de lucro incluye las actividades profesionales y la de los empresarios indi-
viduales, aunque la definición de éstos se adapta a las disponibilidades estadísticas de los
diferentes países.

t = 5110 + 5121 + 5123 (A.3.1)
CNP + G



RNDH = RA + ENEH + RNPEH + PS + TCDH – TDH – CS (A.3.2)

donde RA es la remuneración de los asalariados, ENEH el excedente neto
de explotación de las familias, RNPEH las rentas netas de la propiedad y
la empresa recibidas por aquéllas, PS el conjunto de prestaciones so-
ciales recibido por las mismas, TCDH las transferencias corrientes diver-
sas que reciben, TDH los impuestos directos que pagan y CS las cotiza-
ciones sociales, que se desagregan en:

CS = CSE + CSA + CSNA + CSF (A.3.3)

donde CSE son las cotizaciones sociales de los empleadores, CSA las co-
tizaciones sociales de los asalariados, CSNA las de los no asalariados y
CSF las cotizaciones sociales ficticias. Por otra parte, la remuneración
de asalariados incluye los sueldos y salarios brutos (WB), es decir, an-
tes de deducciones, las cotizaciones sociales de los empleadores y las
cotizaciones sociales ficticias 50:

RA = WB + CSE + CSF (A.3.4)

Sustituyendo las identidades (A.5.3) y (A.5.4) en (A.5.2), se tiene
que:

RNDH = WB + ENEH + RNPEH + PS + TCDH – TDH – CSNA (A.3.5)

La base imponible del tipo impositivo sobre la renta se aproxima
a partir de esta definición de renta neta disponible del sector hoga-
res, excluyendo de la misma las prestaciones sociales recibidas por
las familias, tanto las procedentes de las Administraciones Públicas
como del resto de los sectores institucionales, y las transferencias co-
rrientes diversas 51. De forma adicional, puesto que, como se comentó
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50 La no disponibilidad de la serie de cotizaciones sociales ficticias para todos los
países de la OCDE obliga a aproximar los sueldos y salarios brutos a partir de la remune-
ración de asalariados en términos interiores menos las cotizaciones sociales de los em-
pleadores.

51 La no consideración de las prestaciones sociales y las transferencias corrientes di-
versas de la base imponible del impuesto sobre la renta se justifica basándose en el obje-
tivo de homogeneidad, ya que han estado excluidas del impuesto sobre la renta en algu-
nos países o en distintas subetapas del periodo muestral analizado.



anteriormente, las bases imponibles se contabilizan en términos bru-
tos, no se han deducido los impuestos directos pagados por los hoga-
res ni tampoco las cotizaciones sociales de los asalariados y de los no
asalariados. De igual manera, tampoco se excluyen las rentas de la pro-
piedad y la empresa pagadas por los hogares al resto de sectores insti-
tucionales, ya que en muchos casos forman parte de la base imponible
del impuesto sobre la renta 52. En consecuencia, la base imponible del
impuesto sobre la renta se aproxima por los sueldos y salarios brutos,
el excedente neto de explotación de las familias y las rentas de la pro-
piedad y la empresa percibidas por el sector hogares (RPEH). Es decir:

BIR = WB + ENEH + RPEH (A.3.6)

y el tipo impositivo efectivo sobre la renta se define como:

donde 1100 es el impuesto sobre la renta, los beneficios y las ga-
nancias de capital de las personas físicas.

Una vez distribuidos los ingresos del impuesto sobre la renta se-
gún esta ratio, el tipo impositivo (medio efectivo) sobre la renta del
trabajo se puede definir según:

donde 2000 son las cotizaciones sociales reales totales y 3000 son
otros impuestos sobre la nómina.

De acuerdo con la expresión anterior, el tipo sobre la renta del
factor trabajo se define a partir de los impuestos sobre la renta que
gravan los sueldos y salarios brutos, incluyéndose las cotizaciones so-
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a = WB (r +  2000 + 3000 ) (A.3.8)
RA WB WB

r = 1100 (A.3.7)
WB + ENEH + RPEH

52 Aunque los intereses de capitales ajenos invertidos en la adquisición de viviendas
son, en general, deducibles de la base imponible del impuesto sobre la renta en muchos
países, por una parte existen límites a estas deducciones que han variado en el tiempo y,
por otra, la proporción de los intereses dedicada a la compra de estos activos no ha sido
constante a lo largo del tiempo, por lo que por criterios de homogeneidad parece acon-
sejable su exclusión.



ciales reales así como otros impuestos sobre la nómina. Aunque este
tipo se obtiene en relación con el total de la remuneración de asa-
lariados en términos interiores, que aproxima el coste laboral, pare-
ce conveniente obtener el tipo de las cotizaciones sociales reales so-
bre el salario bruto, ya que éste aproxima mejor la base imponible
de dichas exacciones fiscales:

donde c se desagrega como suma de los tipos efectivos de las cotiza-
ciones a cargo de los asalariados (subíndice sa), a cargo de los em-
pleadores (se), de los no asalariados (sna) y de las no clasificables
(snc), donde cada uno se ha obtenido a partir de las correspondien-
tes partidas de ingresos por cotizaciones sociales en relación con el
salario bruto 53.

El tipo efectivo medio sobre la renta del capital se define como:

donde 1200 es el impuesto sobre la renta, los beneficios y las ganan-
cias de capital de las personas jurídicas, 4100 son los impuestos pe-
riódicos sobre la propiedad inmobiliaria, 4400 los impuestos sobre
transacciones financieras y de capital, y se incluyen los ingresos del
IRPF asociados al excedente neto de explotación y a las rentas netas
de la propiedad y la empresa recibidas por los hogares.

Como se ha indicado anteriormente, el excedente neto de explo-
tación de las familias incluye tanto rentas del trabajo como del capital,
ya que el sector institucional familias e instituciones privadas sin fines
de lucro comprende la actividad de los profesionales y las rentas de los
empresarios individuales. Por otra parte, en esta macromagnitud se
consideran también los alquileres imputados a los propietarios de vi-

anexo 3  [ 127 ]

53 La definición de los tipos efectivos medios de las cotizaciones sociales es la si-
guiente: csa = 2100/WB, cse = 2200/WB, csna = 2300/WB y csnc = 2400/WB, siendo 2100 las co-
tizaciones sociales a cargo de los asalariados, 2200 las cotizaciones sociales de los emplea-
dores, 2300 las de los no asalariados (autónomos y desempleados) y 2400 las no
clasificables de la Estadística de Ingresos de la OCDE.

k = rENEH + RPEH + 1200 + 4100 + 4400 (A.3.10)
ENE + RPERW

c = 2000 = csa + cse + csnc (A.3.9)
WB



viendas, que suponen una parte importante de la misma y que debe-
rían considerarse como renta del capital. La estimación de qué parte del
excedente neto debe considerarse como renta del trabajo es difícil y
no hay una solución que pueda considerarse igualmente válida para
la muestra de países considerada, ya que la metodología aplicada en
cada país no es uniforme sino que, más bien, se adapta a las disponi-
bilidades estadísticas de los mismos. En este sentido, se ha optado por
considerar esta macromagnitud como una renta del capital, asignán-
dose como impuestos pagados sobre la misma, rENEH.

Finalmente, por lo que respecta a la base imponible considerada
en la expresión (A.3.10), está formada por la suma del excedente
neto de explotación de la economía, ENE, y las rentas de la propie-
dad y de la empresa procedentes del resto del mundo, RPERW. La pri-
mera macromagnitud incluye tanto el excedente neto de los hoga-
res como el del sector empresas, ya que el excedente neto del sector
Administraciones Públicas es nulo por convenio contable. La inclu-
sión del excedente neto del sector empresarial implica que la apro-
ximación a la base imponible considera tanto los beneficios distri-
buidos como los no distribuidos por las empresas al resto de
sectores institucionales así como los gastos financieros. Por otra par-
te, el hecho de que aparezcan las rentas de la propiedad y de la em-
presa recibidas del resto del mundo se justifica por la magnitud al-
canzada por los flujos de capital en los países desarrollados. De no
tenerse en cuenta este hecho, en aquellos países donde estas rentas
son especialmente elevadas, como en el caso del Reino Unido, la
base imponible del tipo impositivo sobre el capital quedaría infrava-
lorada dando lugar a una sobrevaloración del tipo impositivo.

2. Tipos impositivos efectivos previos y posteriores a la
reforma del IRPF de 1999

Como se indicaba anteriormente, cuando la comparabilidad es im-
portante, la precisión y la adaptación a las peculiaridades nacionales
pasa a un segundo plano. Sin embargo, cuando se trata de analizar
una reforma concreta en un país determinado, se requiere un ma-
yor esfuerzo en la obtención de una medida de los tipos impositivos
que ofrezca una representación adecuada de las peculiaridades pro-
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pias del sistema fiscal. A continuación detallamos el procedimiento
de cálculo de m, a, k y t para España en 1998 y, posteriormente, eva-
luamos el efecto de la reforma de 1999 sobre m, a y k.

2.1. Cálculo de m
El tipo marginal m debe reflejar el incremento de los impuestos

pagados al aumentar los salarios brutos en un euro. Tiene m dos
componentes básicos, IRPF y cotizaciones sociales, estrechamente re-
lacionados entre sí. Llamando w’ al salario (marginal) bruto decla-
rado en el IRPF, que no incluye cotizaciones patronales a la Seguridad
Social, el coste salarial (marginal) total y el salario neto (marginal)
que el trabajador obtiene después de impuestos pueden expresarse,
respectivamente, como:

w = w’ (1 + ce) (A.3.11)

wn = w’ – ctw’ – mIRPF (w’ – ctw’) = w’ [1 – mIRPF – ct (1 – mIRPF)]   (A.3.12)

donde ce y ct son los tipos (marginales) de cotización a la Seguridad
Social a cargo de la empresa y del trabajador, respectivamente, y
mIRPF es el tipo marginal efectivo (promedio) del IRPF. Por defini-
ción, mw = w – wn, de donde, tras sustituir (A.3.11) y (A.3.12), te-
nemos:

mw = w’ [mIRPF + ce + ct (1 – mIRPF)] (A.3.13)

Así, tras dividir por w, llegamos a la expresión del tipo marginal
efectivo sobre las rentas laborales:

El cómputo de m para 1998 podría efectuarse, en principio, uti-
lizando fuentes legales. Sin embargo, existen diferentes tipos de co-
tización a la Seguridad Social, bonificaciones y exenciones variadas,
y en el IRPF los tipos marginales legales de la tarifa son varios, y los ti-
pos marginales efectivos se ven influidos por la deducción por ren-
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m = 
mIRPF + ce + (1 – mIRPF) ct (A.3.14)

1 + ce



tas del trabajo. Para promediar, siquiera implícitamente, las diversas
situaciones que se pueden plantear, hemos procedido como sigue.
En el caso de las cotizaciones a la Seguridad Social, hemos tomado
de la Contabilidad Nacional los salarios brutos por ocupado de 1997
y 1998 (Banco de España, 2000, y OCDE, 2000). Con estabilidad nor-
mativa en las cotizaciones, el tipo marginal de cotización en 1998
puede aproximarse como:

donde ∆csoe es el aumento de las cotizaciones empresariales por
ocupado (147,8 euros), ∆csot es el incremento de las cotizaciones a
cargo del trabajador (incluyendo autónomos y otros, de 46,3 eu-
ros), y ∆wo el aumento en los salarios brutos por trabajador (708,6
euros). Con ello obtenemos:

ce = 26,4% ct = 8,3% (A.3.17)

El cálculo de mIRPF se ha realizado por simulación. Tomando la
muestra del Panel de Hogares de la Unión Europea (PHOGUE) de 1994,
González-Páramo y Sanz (2001) simulan el IRPF de 1998 y 1999, apli-
cando la normativa a los datos de renta y las circunstancias persona-
les y familiares de los individuos de la muestra. Inflactando todas las
rentas en un 1% puede calcularse para 1998 el aumento de la re-
caudación y ponerlo en relación con el aumento de los ingresos
brutos. El tipo marginal efectivo promedio así obtenido fue:

mIRPF = 23,3% (A.3.18)

Finalmente, aplicando la expresión (A.3.14) se tiene 54:
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54 Dados los salarios brutos, si las cotizaciones sociales no existiesen, el tipo marginal
del IRPF sobre salarios brutos sería m = 23,3 / (1 + 26,4/100) = 18,4%.

ct = 
Dcsot (A.3.16)

Dwo – Dcsoe

ce = 
Dcsoe (A.3.15)

Dwo – Dcsoe
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2.2. Cálculo de a
El tipo medio de gravamen a corresponde exclusivamente a ren-

tas del trabajo. Los datos oficiales de recaudación no desglosan esta
carga para el IRPF. En efecto, siendo:

donde clwIRPF es la cuota del IRPF imputable a las rentas laborales, cse y
cst las cotizaciones sociales a cargo de la empresa y del trabajador, res-
pectivamente, y wL las rentas salariales totales (con inclusión de cse), la
única magnitud que las estadísticas oficiales no desglosan es clwIRPF.
La hemos obtenido por simulación para nuestros cálculos. El tipo me-
dio del IRPF sobre las rentas salariales en 1998, simulando la normati-
va entonces vigente con la base PHOGHE, fue del 13,6%. Aplicando
este tipo a las rentas salariales totales de la Contabilidad Nacional, ex-
cluidas las cotizaciones patronales (198.944,6 millones de euros), se
obtiene una cuota imputable a rentas del trabajo de 27.096 millones
de euros, cantidad equivalente al 82% de la recaudación del IRPF de
ese año. Este dato, combinado con las cifras de Contabilidad Nacio-
nal para las cotizaciones sociales de 1998 (63.046,2 millones de euros)
y las correspondientes rentas salariales brutas de cotizaciones sociales
(261.990,8 millones de euros), permite obtener 55:

2.3. Cálculo de k
Las rentas del capital están gravadas por el IRPF, el Impuesto so-

bre Sociedades, el Impuesto sobre el Patrimonio Neto y otros im-
puestos sobre el capital. En cuanto a la cuota correspondiente al

a = 27.096 + 63.046,2 = 34,4% (A.3.21)
261.990,8

23,3 + 26,4 + (1 – 23,3) × 8,3
m = 100 = 44,4% (A.3.19)

1 + 26,4
100

a = 
clwIRPF + cse + cst (A.3.20)

wL + cst

55 Dados los salarios brutos, si las cotizaciones sociales no existiesen, el tipo medio
efectivo del IRPF sobre los salarios brutos sería a = 27.096/261.990,8 = 10,3%.



IRPF, podemos suponer que ésta equivale a la diferencia entre la cuo-
ta líquida total y la atribuida a las rentas del trabajo, esto es, 5.995,1
millones de euros. A esta cifra han de sumársele el Impuesto sobre
Sociedades (rúbrica 1200 de la clasificación OCDE), por 12.999,9 mi-
llones de euros, y los impuestos sobre la propiedad (rúbrica 4000 de
la clasificación OCDE), por 10.812,2 millones de euros, con lo que el
total de los impuestos sobre el capital asciende a 29.807,2 millones
de euros.

La base de rentas sobre la que se aplicó este total de impuestos
es la suma del excedente bruto de explotación y las rentas de la pro-
piedad y de la empresa de la economía, de 223.685,3 millones de
euros. Por lo tanto:

2.4. Cálculo de t
Para el cómputo del tipo medio efectivo de la imposición sobre el

consumo debemos poner en relación el conjunto de los impuestos ge-
nerales y especiales sobre el consumo con el valor del consumo priva-
do y las compras públicas netos de impuestos. El numerador lo obte-
nemos como suma del IVA, los impuestos especiales, los aranceles a la
importación, los impuestos sobre el juego y otros servicios específicos,
y el impuesto sobre matriculación de vehículos a motor (rúbricas
5110, 5212, 5123, 5126 y 5211 de la clasificación OCDE). El total ascien-
de a 48.309,4 millones de euros. Restando esta cantidad de la suma del
consumo privado y las compras públicas, se tiene finalmente:

2.5. Otros datos utilizados en las simulaciones
Tomados en su mayor parte de la Contabilidad Nacional, combi-

nada con otras fuentes (Banco de España, 2000; OCDE, 2000), los
restantes datos utilizados en las simulaciones fueron:

wL = 261.990,8 millones de euros
A = 101.816,3 millones de euros
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k =   29.807,2 = 13,3% (A.3.22)
223.685,3

t = 48.309,4 = 13,9% (A.3.23)
306.095,5 + 90.704,7 – 48.309,4



L = 13.205 miles de personas

θKL = 0,8045

θYL = 1,7008

θLY = 0,5542

En cuanto a la recaudación en los distintos escenarios, las cifras
fueron:

(A) Sólo IRPF sobre salarios: 
R = 27.096,0 millones de euros;

(B) IRPF sobre salarios y cotizaciones sociales:
R = 90.142,2 millones de euros;

(C) IRPF, cotizaciones sociales e impuestos sobre las rentas del ca-
pital:
R = 119.949,4 millones de euros;

(D) Como (C) más impuestos sobre el consumo:
R = 172.574,0 millones de euros.

2.6. Efectos de las reformas sobre m, a y k
Recurriendo de nuevo a la simulación de la muestra PHOGUE

realizada por González-Páramo y Sanz (2001), aplicando la nueva
tarifa y los restantes cambios normativos a un incremento de un 1%
en las rentas salariales, el nuevo tipo marginal agregado o promedio
obtenido para 1999 fue:

mIRPF = 17,7% (A.3.24)

Dadas las cotizaciones sociales a cargo de la empresa y del traba-
jador, por aplicación de la expresión (A.3.14) obtenemos en nuevo
tipo marginal sobre las rentas del trabajo:

Así, la combinación del descenso de los tipos marginales legales
entre 2 y 8 puntos (tipos máximo y mínimo), la introducción de
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17,7 + 26,4 + (1 – 17,7) × 8,3
100m = = 40,3% (A.3.25)

1 + 26,4
100



nuevos límites de los tramos y la modificación de la deducción por
rentas del trabajo han determinado un descenso del tipo marginal
agregado del IRPF de 5,6 puntos porcentuales, lo que en términos de
coste laboral bruto se habría traducido en una disminución del tipo
marginal agregado sobre las rentas del trabajo de 4,1 puntos (4,4
puntos en ausencia de cotizaciones sociales).

El descenso en el tipo medio agregado, a, puede también obte-
nerse por simulación. Para hacernos una idea del ajuste en la carga
fiscal que la reforma ha supuesto, nótese que partiendo de la rela-
ción entre m y a, a = m (1 – B/wL), si la reforma no hubiese alterado
B, para una renta salarial media el tipo medio debería haber varia-
do en da = (a/m) dm = – 3,2 puntos, fruto exclusivamente del cam-
bio en la tarifa. Pero también se modificaron los niveles de exen-
ción, las deducciones por rentas del trabajo y las deducciones en la
cuota. 

La simulación con la muestra PHOGUE arroja una disminución
del tipo medio sobre las rentas del trabajo de 2,5 puntos, hasta el
11,1%, lo que hubiese arrojado una cuota líquida, de haberse apli-
cado a los salarios de 1998, de 22.063,2 millones de euros. Sumando
esta cuota hipotética a las cotizaciones a la Seguridad Social y divi-
diendo por los salarios brutos se tiene:

Así pues, la reforma del IRPF ha reducido el tipo medio efectivo
de la imposición sobre los salarios en términos de salario bruto en
una cuantía que puede estimarse en 1,9 puntos porcentuales.

Finalmente, en relación con la tributación de las rentas del capi-
tal, cualquier estimación encierra grandes dosis de arbitrariedad e
incertidumbre. La reducción de los tipos marginales del IRPF afectó
favorablemente a los depósitos y otros activos de renta fija y a los di-
videndos, pero desfavorablemente a las participaciones en institu-
ciones de inversión colectiva y plusvalías en acciones —las primeras
perdieron los coeficientes de corrección monetaria, como las se-
gundas, y además pasaron a sujetarse a retención— y a los rendi-
mientos por vivienda, y de forma ambigua a los seguros. Este im-
pacto contradictorio, junto a los posibles reajustes en la cartera
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a = 22.063,2 + 63.046,2 = 32,5% (A.3.26)
261.990,8



producidos como consecuencia de la reforma, imposibilitan un
cálculo mínimamente ajustado del efecto de los cambios sobre k.

Para acotar la cuantía del efecto, su techo máximo podría esta-
blecerse suponiendo que las rentas del capital se han beneficiado
de la reforma como las del trabajo, cuya cuota líquida simulada des-
cendió un 18,6%. En el otro extremo, entre 1998 y 1999 las reten-
ciones sobre rentas del capital (incluyendo fondos de inversión)
cayeron un 4,3%. Si de esta cifra restamos el crecimiento del exce-
dente bruto de explotación y de las rentas de la propiedad y de la
empresa, del 4,8%, obtenemos un efecto de la reforma equivalente
a una disminución del 9,1% de los pagos por IRPF. Tomando una ci-
fra intermedia, estimaremos el efecto de la reforma en una caída
de la recaudación sobre las rentas del capital del 14%, esto es, hasta
5.155,5 millones de euros. Sumando esta cuota al Impuesto sobre
Sociedades y los impuestos sobre la propiedad, podemos estimar k
tras la reforma en:

De ello de sigue que la reforma del IRPF puede haber reducido el
tipo medio efectivo sobre las rentas del capital en unos 0,4 puntos
porcentuales.

3. Tipos impositivos efectivos previos y posteriores a la
reforma del IRPF de 2003

3.1. Cambios fundamentales de la reforma de 2003
La reforma del IRPF, que ha entrado en vigor en enero de 2003,

profundiza en los principios y valores de la reforma estructural de
1998, mejorando su eficiencia, equidad y sencillez. Sin embargo,
presenta algunas limitaciones en lo que se refiere a la consecución
de los objetivos de neutralidad en lo que al tratamiento del ahorro
se refiere (véase González-Páramo y Badenes, 2003). De modo
muy sintético, las principales modificaciones que se incorporan en
la Ley 46/2002 son:
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k =   28.967,6 = 12,9% (A.3.27)
223.685,3



— Reducción del número de tramos de la tarifa. En concreto,
se pasa de 6 a 5 (en 1996 existían 16).

— Reducción del rango entre el tipo marginal mínimo y el má-
ximo. El tipo máximo pasa del 48% al 45% y el mínimo se re-
duce del 18 al 15%.

— Apoyo a las rentas salariales y estímulo de la oferta laboral a
través de:
• Incrementar un 7% la reducción de las rentas del trabajo

y un 17% para los salarios inferiores a 8.200 euros.
• Crear una deducción de hasta 1.200 euros en la cuota di-

ferencial para las madres con hijos de menos de tres años
que trabajan fuera del hogar.

• Incentivar la prolongación voluntaria de la vida laboral al
duplicar la reducción por rendimientos del trabajo para
los mayores de 65 años que continúen laboralmente ac-
tivos.

• Facilitar la búsqueda activa de empleo, duplicando, du-
rante dos años, la reducción por rendimientos del trabajo
a los parados que para aceptar un empleo tengan que tras-
ladar su domicilio a otro municipio.

• Favorecer la movilidad geográfica del trabajador al esti-
mular la oferta de viviendas en alquiler al reducir su gra-
vamen.

— Incremento de la reducción, del 30 al 40%, de los rendi-
mientos irregulares de más de dos años.

— Minoración del 18 al 15% del tipo de gravamen al que tribu-
tan las ganancias patrimoniales a más de un año.

— Eliminación del coste fiscal en la movilidad entre fondos de
inversión.

— Reducción de la tributación de los seguros, incrementando
los coeficientes reductores al 40% para las primas con una
antigüedad de más de dos años y del 75% cuando supere los
cinco años.

— Adaptación del tipo de retención al nuevo tipo marginal mí-
nimo, es decir, el 15%.

— Potenciación del ahorro-previsión. Se elevan los límites de
las cantidades aportadas deducibles a Planes de Pensiones: la
máxima aportación anual fiscalmente deducible será de
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8.000 euros. Esta cantidad se verá incrementada en 1.250 eu-
ros adicionales por cada año que supere el contribuyente
aportante, hasta la edad de jubilación, la edad de 52 años.
Se incrementan también los límites de las aportaciones a fa-
vor de discapacitados (de 22.838 a 24.250 euros) y a favor
del cónyuge (de 1.803 a 2.000 euros).

— Se permite la creación de los Planes de Previsión Asegura-
dos, que constituyen un nuevo producto de seguro que
debe reunir las características de los Planes de Pensiones
individuales, respecto a las contingencias cubiertas y los su-
puestos de disposición anticipada. Las primas hechas a es-
tos Planes de Previsión reducirán la base imponible con los
mismos límites establecidos para los Planes de Pensiones
Individuales.

Para profundizar en el carácter personal del impuesto sobre la
renta y ajustar de modo más fidedigno la factura fiscal a las cargas
familiares se incrementan con carácter general y sistemático los mí-
nimos personales y familiares. Los cambios introducidos por la
reforma en lo que respecta a los mínimos personal y familiar se
recogen en el cuadro A.3. En él puede comprobarse que se ha in-
crementado ligeramente el mínimo personal para contribuyentes y
ascendientes mayores de 65 años, al permitirse una reducción adi-
cional de 800 euros. Asimismo, se ha introducido una reducción de
1.000 euros por asistencia a ascendientes mayores de 75 años
—acumulable a la reducción adicional para ascendientes mayores

de 65 años referida anteriormente—. Por lo que respecta al míni-
mo familiar vinculado a los hijos, la reforma contempla una eleva-
ción de la desgravación, así como un aumento sustancial en el mí-
nimo familiar específico para hijos menores de tres años que pasa
a ser de 1.200 euros anuales, que como se ha comentado anterior-
mente, podrán disfrutar las madres con actividad laboral fuera del
hogar.
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Por otro lado, para lograr un Impuesto más sencillo, la nueva ley
trae consigo el siguiente conjunto de medidas:

— La Agencia Tributaria enviará a los contribuyentes un preli-
quidación o borrador de declaración que facilitará conside-
rablemente el acto liquidatorio.
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CUADRO A.3: Cambios normativos en los mínimos personal y familiar

Concepto Ley 40/1998 Ley 46/2002

I. Mínimo Personal (MP) y Reducciones Personales (RP)

MP. General 3.305,57 euros 3.400 euros
MP. General para mayores

de 65 años 3.906,58 euros 3.400 euros +
Reducción adicional
800 euros

MP. Familias monoparentales
(hasta 65 años) 5.409,11 euros 5.550 euros

MP. Familias monoparentales 
(mayor 65 años) 6.010,12 euros 5.550 euros +

Reducción adicional 800 euros 
RPA. Por asistencia > 75 años — 1.000 euros

II. Mínimo Familiar (MF) y Reducciones (R) por descendientes

MF. Por 1.er hijo (< 25 años) 1.202,02 euros 1.400 euros
MF. Por 2.o hijo (< 25 años) 1.202,02 euros 1.500 euros
MF. Por 3.er hijo (< 25 años) 1.803,04 euros 2.200 euros
MF. Por 4.o hijo y siguientes

(< 25 años) 1.803,04 euros 2.300 euros
MF. Por hijo menor de tres años 300,51 euros —
R. Por hijo menor de tres años — 1.200 euros
MF. Por hijo con edad entre tres

y 16 años 150,25 euros —

III. Mínimo Familiar (MF) y Reducciones (R) por ascendientes

MF. Por ascendiente mayor
de 65 años 601,01 euros —

R. Por ascendientes mayores
de 65 años — 800 euros

R. Por asistencia a ascendientes
> 75 años — 1.000 euros



— El límite de renta que exime de la obligación de declarar se
eleva hasta los 22.000 euros para rendimientos del trabajo
recibidos de un solo pagador, hasta 8.000 si son dos paga-
dores y hasta 1.600 para los rendimientos del capital mobi-
liario.

Por lo que respecta a las actividades empresariales, se suprime el
régimen de transparencia fiscal para recobrar la neutralidad en la
tributación de las actividades empresariales y profesionales realiza-
das por personas físicas. Asimismo, se establece un nuevo régimen
fiscal para las Sociedades Patrimoniales, que tributarán por el Im-
puesto de Sociedades a un tipo incrementado del 40%, calculándo-
se su base de acuerdo con las reglas del IRPF.

Análisis recientes basados en la aplicación de técnicas de simula-
ción de reformas impositivas, desarrolladas por la Unidad de Mi-
crosimulación del Instituto de Estudios Fiscales, han identificado,
entre los efectos más destacados de la reforma, los siguientes (véase
Castañer, Romero y Sanz, 2003): 

— En primer lugar, origina una pérdida recaudatoria del
13,4%. Este resultado debe tomarse, en todo caso, con cier-
tas cautelas por dos motivos. Por una parte, porque la simu-
lación se realiza bajo la hipótesis de ausencia de comporta-
miento. Por otra, porque en dicho cómputo no se ha tenido
en cuenta la recuperación esperada de recaudación a través
del aumento en los impuestos que gravan el consumo —como
consecuencia de la mejora en la renta disponible— y de los
efectos esperados del crecimiento económico en las bases so-
metidas a gravamen en el IRPF. 

— La reforma beneficia, sin excepción, a todos los hogares. Dis-
minuye el tipo medio efectivo y el marginal ponderado de to-
dos los contribuyentes.

— La reducción en la fiscalidad de las rentas personales benefi-
cia en mayor medida a los hogares económicos donde la
principal fuente de renta tiene su origen en las pensiones, las
prestaciones por desempleo y el trabajo asalariado. Por el
contrario, las rentas empresariales y de capital serán las me-
nos beneficiadas por la reforma.
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— Por tipología de hogar, la reforma beneficia especialmente a
aquellos hogares donde conviven personas mayores de 65
años, así como a parejas con hijos. Por el contrario, los me-
nos beneficiados han sido los hogares compuestos de una
sola persona con una edad comprendida entre 30 y 64 años
y las parejas menores de 65 años sin hijos. Es decir, la refor-
ma mejora significativamente el tratamiento fiscal de las fa-
milias con hijos y de las personas mayores.

— Finalmente, la nueva estructura impositiva es más progresiva
aunque presenta un poder redistributivo semejante.

3.2 Tipos efectivos para las simulaciones
Según la estimación contenida en los Presupuestos Generales

del Estado para 2003 (Ministerio de Hacienda, 2002), la reforma
del IRPF reduciría la carga tributaria media en un 11%, con un coste
estimado de 3.600 millones de euros. Suponiendo que esta rebaja se
distribuyese aproximadamente como las respectivas participaciones
de trabajo y capital en la base del impuesto, cabría imputar 3.000 a
salarios y 600 a las rentas del capital gravadas por el IRPF. 

Partiendo de los salarios totales de la Contabilidad Nacional (Ban-
co de España, 2002) y aplicándoles la tasa de crecimiento estimada del
PIB nominal de los presupuestos para 2003, los salarios estimados de
2002 serían 344 miles de millones de euros. Por su parte, el PIB nomi-
nal previsto por la misma fuente para 2002 ascendía a 689 miles de mi-
llones de euros, y el empleo previsto a 16.300 miles de personas. Divi-
diendo 3.000 por los salarios estimados, la reducción de a imputable a
la reforma sería del 0,87%, cifra inferior en más de la mitad a la aso-
ciada a la rebaja de 1999. Dado el tipo medio anterior a la reforma,
que suponemos idéntico al generado por la reforma de 1999, dm =
(m/a) da, de donde las reducciones asociadas del tipo marginal son
del 1,45% cuando sólo consideramos el IRPF que grava los salarios,
y del 1,08% al tener en cuenta las cotizaciones a la Seguridad Social.

La reforma también reduce la carga que pesa sobre las rentas del
capital. Dividiendo 600 millones de euros por el excedente bruto de
explotación y las rentas de la propiedad y de la empresa estimados
para 2003, la disminución en k se estima en 0,21%.
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